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1. INTRODUCCIÓN 

En el proceso de la elaboración de las tablas de valoración documental de la 
Personería Municipal, se observará la reconstrucción de la memoria histórica de la 
entidad, mediante la identificación de cada una de las etapas por las cuales 
pasaban los documentos que se producían y se tramitaban en la entidad. 

Para lograrlo se realizó actividades de investigación, recolección de información y 
diagnóstico de la documentación que permitieron hacer efectiva la organización 
de fondos acumulados. 

La gestión documental en la Personería Municipal, antes de la elaboración de las 
TRD, evidenciaban aglomeraciones de documentos, los cuales requieren de una 
disposición que permita acceder a ellos cuando así lo demanden. Esto conduce a 
crear condiciones de ubicación, localización e identificación para cada unidad 
documental cuando ellas se encuentran en los sitios de depósitos. El objetivo de 
este documento es detallar de manera minuciosa, ágil y didáctica los procesos, 
procedimientos y tareas que se deben aplicar para el manejo de las Tablas de 
Valoración Documental al interior de LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGUI. 

Es un propósito del Gobierno Nacional preservar el patrimonio documental de la 
nación a través de políticas que homologan, estandarizan, regulan, sitúan y 
difunden las prácticas documentales para aquellas instituciones que pertenecen al 
sector público, al sector privado que presta servicios públicos y 	como 
recomendación para las instituciones privadas, es así, como a través de la ley 80 
de 1989 fue institucionalizado el Archivo General de la Nación, ente encargado de 
cumplir con las siguientes funciones: 

Establecer, organizar y dirigir el Sistema Nacional de Archivos, con el fin de 
planear y coordinar la función archivística en toda la Nación, salvaguardar el 
patrimonio documental del país y ponerlo al servicio de la comunidad. 

Fijar políticas y expedir los reglamentos necesarios para organizar la conservación 
y uso adecuado del patrimonio documental de la Nación, de conformidad con los 
planes y programas que sobre la materia adopte la Junta Directiva, hoy Consejo 
Directivo. 

Seleccionar, organizar, conservar y divulgar el acervo documental que integra el 
Archivo de la Nación, así como el que se le confíe en custodia. 

Formular, orientar, coordinar y controlar la política nacional de archivos acorde con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los aspectos económicos, sociales, culturales, 
científicos y tecnológicos de los archivos que hagan parte del Sistema Nacional de 
Archivos. 

• 
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3. MARCO JURIDICO 

Entre las normas específicas relacionadas con el manejo técnico y administrativo 
de la documentación durante todo el Ciclo vital y particularmente lo atinente a las 
entidades del Estado que se liquiden, fusionen o privaticen se destacan: 

Decreto 1382/95 "Ordena la transferencia de la documentación Histórica de los 
organismos nacionales al Archivo General De la Nación". 

Acuerdo 08/95 "Reglamenta la transferencia de la documentación Histórica de los 
organismos del orden nacional. 

Decreto 998/97 "Reglamenta la transferencia de la documentación Histórica de los 
archivos de los organismos del orden nacional Al Archivo General de la Nación". 

Decreto 254/00 "Por el cual se expide el régimen de liquidación De las entidades 
públicas del orden nacional". 

Ley 594/2000 "Ley general de archivos'. Artículo 20. Las entidades Públicas que 
se supriman o se fusionen deberán entregar Sus archivos a las entidades que 
asuman sus funciones o al ministerio O entidad a la cual hayan estado adscritas o 
vinculadas. 
Parágrafo. Las entidades públicas que se privaticen deberán Transferir su 
documentación histórica al ministerio o entidad territorial A la cual hayan estado 
vinculadas". 

Acuerdo 038/2002 "Por el cual se desarrolla el artículo 15 de La ley general de 
archivos 594 de 2000". 

Acuerdo 041/2002 "Por el cual se reglamenta la entrega de Documentos y 
archivos de las Entidades que se liquiden, fusionen O privaticen y se desarrolla el 
artículo 20 y su parágrafo". 

Acuerdo 15/2003 "Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo primero del 
Acuerdo 041 de 2002". 

Acuerdo 002 del 2004 y el acuerdo 027 de 2006 se define Tabla de valoración 
documental como el listado de series o asuntos documentales a los cuales se 
asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una disposición 
final. 
El cual interviene aquellos documentos reunidos por una entidad en el transcurso 
de su vida institucional sin ningún criterio archivístico de organización, sin las 
mínimas condiciones de conservación y con pocas posibilidades de ser fuente de 
información y de consulta eficiente para los usuarios. 
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4. RESEÑA HISTORICA DE LAS PERSONERIAS 

La Personería es una institución tomada del derecho español, traída a América 
Latina por medio de las reales cédulas de 1519 a 1528 conocidos con el nombre 
de Síndicos Personeros, su fin primordial era llevar la vocería del pueblo con el 
objetivo de conseguir la aplicación correcta de las leyes y lograr la justicia, esta 
figura fue acogida por la nueva república a partir de 1819 cuando se logró la 
independencia de la nación. 

La Constitución de 1830 dispuso que el Ministerio Publico sería ejercido por, la 
Procuraduría General de la Nación, los Procuradores del Departamento , los 
Síndicos Procuradores del común o Procuradores Generales de las Ciudades. 

La constitución de 1886 consagró que el Ministerio Publico sería ejercido por el 
Procurador General de la Nación, los Fiscales de los tribunales del distrito etc., el 
mismo año se expidió la Ley 61 de 1886 en la cual se estableció que "en cada 
Distrito Municipal habrá un Personero que será nombrado por el Presidente de la 
Republica, quién puede delegar esa facultad en los Concejos Municipales" 

La ley cuarta de 1913 consagro la función de los Concejos Municipales de 
nombrar a los Personeros y además estableció sus funciones. 

Desde 1913 hasta 1979 existió una especie de dualidad en las funciones de los 
Personeros y los Alcaldes, situación que llevo casi al extremo de la desaparición 
de las Personería cuando se discutió al Acto legislativo número 1 de 1979, el 
Personero dejo de ser Representante Legal del Municipio. 

La Ley 03 de 1990 amplio el periodo del Personero a dos años y cumpliendo sus 
funciones como defensor del pueblo y de los derechos humanos. 

La Ley 136 de 1994 amplio el periodo del Personero a tres años, hizo más directa 
su dependencia del ministerio público, prohibió la reelección del Personero y 
definió su régimen salarial. 

La ley 617 de 2000, adicionó una serie de funciones como tesorero y estableció 
un nuevo régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 

La ley 1031 de 2006 amplio el periodo de los Personeros Municipales a cuatro 
años. 
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4.1 RESEÑA HISTORICA DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGUI 

Como referente histórico y punto de partida del municipio de Itagül como ente 
jurídico tenemos el año 1831, más concretamente el 24 de diciembre, fecha en la 
cual el prefecto del Departamento Dr. Francisco Montoya firmó la creación del 
nuevo distrito. 

La Personería de Municipal de Itagül, ha evolucionado al ritmo del Municipio ha 
definido sus criterios sobre sus actuación y atribuciones, además de convertirse en 
el aliado incondicional para la defensa de los derecho humanos, la justicia y el 
cuidado del medio ambiente. 

La Misión de la Personería municipal de Itagüí, es un organismo de vigilancia y 
control, independiente, que en cumplimiento de la constitución, promueve, divulga 
y actúa como garante de los derechos humanos, la moralidad administrativa, la 
paz y la reconciliación, a través de estrategias y acciones que permitan el 
ejercicio de los principios de la función pública. 

La Visión de la Personería para el 2022, se constituirá en un referente a nivel 
nacional, en la promoción, defensa y garantía de los derechos constitucionales. 
Será una institución moderna que trabajará con herramientas tecnológicas, de 
información y de comunicación, adecuadas para el cumplimiento de su misión. 
Construirá una cultura por el respeto a la vida, la convivencia, la conciliación y la 
paz en el municipio de Itagüí. 

Actualmente se desempeña como Personero Municipal de Itagüi la doctora Blanca 
Irene Echavarria Lotero, elegida por el Concejo Municipal de Itagül para el periodo 
2012 -2015. 
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5. FONDOS ACUMULADOS EN LA PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

Los fondos acumulados son un conjunto de documentos reunidos por un Ente en 
desarrollo de su vida institucional, tiene como particularidad que no cuenta con un criterio 
de organización definido. Surgen en primera instancia por la carencia de normatividad y 
políticas en materia documental. En segunda instancia por la fusión, cambios 
administrativos o liquidación en las Entidades lo que involucra directamente a la Gestión 
Documental. 

Esto propende porque las entidades concentren la información en un depósito producida 
por diferentes áreas o en casos concretos por las Instituciones que las precedieron o de 
las que se han asumido algunas funciones. 

5.1 DIAGNOSTICO FONDO ACUMULADO PERSONERÍA DE ITAGUÍ 

Identificación, ubicación geográfica. 

El fondo Documental de la Personería de Itagüí, está ubicado en el Municipio de Itagüí 
(Antioquia), en la carrera 51, número 51-55, Edificio Judicial piso quinto, Centro 
Administrativo Municipal de Itagüí. 

Planta Física 

El archivo está ubicado en el quinto piso, en las instalaciones de la Personería, cuenta 
con dos módulos dúplex, de cinco estantes y ocho entrepaños de 90 cm., la temperatura a 
la que está sometida la documentación es la del ambiente que oscila entre 18 y 25 grados 
generalmente, la humedad es de 40% en promedio. 
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Estado de Conservación 

Se procedió con la revisión del 100% de la documentación, en términos generales se 
encuentra en buen estado, en el momento no hay presencia de hongos, plagas, 
exposición a la luz, humedad, suciedad o polvo; salvo que algunos documentos que ya se 
encuentran en su totalidad digitalizados se encuentran con factores extinticos como el 
cambio de color de la hoja. 

Almacenamiento 

El almacenamiento de esté fondo documental dividido entre los años 1940- al 1998 y del 
1999 al 2009 se encuentran en archivos rodantes, conservadas en cajas y cada serie o 
asunto documental está protegida por carpetas de archivo. 
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Estado de la Organización Documental 

1* 
El acervo documental tiene como principal apoyo el inventario único documental 
que contribuye con la rápida recuperación de la información, el 85% de la 
documentación esta soportada en papel tipo bond tamaño carta, el resto en hojas 
de tamaño oficio y en formato electrónico (15%). 

La locación del Archivo está correctamente señalizada, los estantes están 
señalados correctamente, al interior están ubicadas las cajas bien rotuladas, 
además está el inventario único documental donde se puede visualizar la 
información al interior de cada uno de las cajas. 

1 
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El sistema de ordenación adoptado es cronológico, la capacidad total del espacio 
es para custodiar 200 metros lineales. 

Incluidas en la metodología de elaboración de las TVD se encuentran series que 
son genéricas y otras que son específicas. Las genéricas son aquellas que se dan 
en la mayoría de las dependencias, así mismo son comunes en la mayor parte de 
las instituciones, como son: Actas, Resoluciones, Comunicaciones Oficiales, 
Contratos, Convenios, Informes, Instrumentos de Control, Inventarlos, 
Convocatorias, Manuales, Planes, Procesos, Programas, y Proyectos. 

5.2 ESTRUCTURA DE FONDOS ACUMULADOS 

Por medio de la información recolectada del Fondo Acumulado de la Personería Municipal 
de ltagüí, determino una estructura con base en los siguientes criterios: 

Las Personerías son designadas por los Concejos Municipales mediante la Ley 
Tercera de junio de 1848, la cual estableció que el Presidente del Concejo 
Municipal ejercería las funciones de Personero, en el año de 1850 la Ley del 22 
de junio, estableció el nombramiento y remoción de los personeros a los Concejos 
Municipales. 

En la personería de Itagüí se localizaron documentos desde el año 1960, se 
supone que los documentos anteriores a la fecha mencionada forman parte del 
Acervo Documental del Municipio. 

Desde el año de 1960 hasta el año 1998 la investigación determino que no existía 
una estructura orgánica aparte de la ordenada por la Ley, mediante el estudio de 
los documentos producidos se determinó que los documentos en este periodo 
fueron firmados por el Personero Municipal, el Delegado en lo penal y el Delegado 
en Vigilancia Administrativa, debido a lo anterior se procedió de conformidad con 
el principio de procedencia a conformar el FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO 
NÚMERO UNO con esa misma estructura, no se encontró evidencia alguna de 
una disposición diferente. 

Acto Administrativo Creación/Modificaciones Leyes 
Acuerdo N° 10 de 1965 Delegado 	Penal 

Personería Municipal 
Ley 4° de 1913 art. 234 
Ley 89 de 1936 
Ley 19 de 1937 
Ley 41 y 115 de 1948 

Acuerdo N° 7 de 1966 Reorganiza funciones 	a 
cargo del Personero 

Ley 4° de 1913 art. 234 
Ley 89 de 1936 
Ley 19 de 1937 
Ley 41 y115 de 1948 

Acuerdo N°36 de 1970 Reorganización 
Administración Municipal 

Ley 4° de 1913 art. 234 
Ley 89 de 1936 

Elaborado por Archivos de Colombia 2013 



CONCEJO MUNICIPAL 

ESTRUCTURA FONDO UNO PERSONERÍA DE ITAGUÍ 1960-1998 

PERSONERO 

PERSONERO EN LO PENAL PERSONERO EN 
VIGILANCIA 

ADMINISTRATIVA 

1Pers
e 	de Itaqúl 5mería  

CONCEJO MUNICIPAL 
PERSONERÍA 
Sección Jurídica 

Ley 19 de 1937 
Ley 41 y 115 de 1948 

Resolución N° 5 de 1989 Cargo 	delegado 
Vigilancia 
Administrativa 
Derechos Humanos 

y 

Y 

Mediante artículo 168 de la Ley 136 de 1994 modifica por la Ley 177 de 1994, las 
personerías municipales, tienen la autonomía para establecer su propia organización 
administrativa. 

Existen varios acuerdos en los que el Concejo Municipal autoriza la modificación de la 
planta de cargos de la personería pero en ninguno de ellos se refieren a la creación 
de dependencias como tal, Mediante el Acuerdo 47 de diciembre 07 de 1998 una vez 
más al Concejo Municipal de ltagüí ajustó la planta de cargos de la Personería 
Municipal, a diferencia de los anteriores en el Acuerdo se determinó igualmente la 
creación de unas dependencias las cuales se mantienen hasta la actualidad, la 
estructura organizacional de la Personería a partir del Acuerdo quedo confirmada de la 
siguiente manera, 

1 Personero Municipal 
1 Oficina Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa y Derechos 

Humanos 
1 Oficina Personero Delegado en lo penal. 
1 Oficina Personero Delegado para los Derechos Colectivos 
1 Oficina para el desarrollo Institucional 
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I Oficina Control Interno 

A partir del Acuerdo 47 cambio sustancialmente la estructura organizacional de la 
Personería y es por lo notado que se procedió con la conformación del FONDO 

DOCUMENTAL ACUMULADO NÚMERO DOS, se establece esta nomenclatura para 
hacer la diferenciación entre los dos fondos, fondo uno entre 1960 y 1998, y fondo dos 
entre 1999 y 2008, a partir del año 2009 se aplican las Tablas de Retención Documental. 

Acto Administrativo Creación/ Modificaciones Leyes 
Acuerdo N°18 de 1998 Reestructuración 	Administrativa 

Personería. 
Artículo Primero se cambia actuales 
delegados. 

Delegado 	en 	lo 	Penal 	por 

Ley 136 de 1994 

Personero delegado en Penal 
Delegado 	 Vigilancia 
Administrativa 	y 	Derechos 
Humanos 	por 	Personero 
Delegado 	para 	la 	vigilancia 
Administrativa 	y 	Derechos 
Humanos 
Crea Personería Delegada 	para 
los 	Derechos Colectivos y del 
medio ambiente 

Acuerdo N°47 de 1998 Por medio del cual se ajusta planta 
cargos Personería 

Ley 136 de 1994 

Artículo Primero los siguientes cargos 
cambiaran de dominación 

Asistente Despacho por Jefe de 
Oficina 	para 	el 	Desarrollo 
Institucional 
Auditor 	de 	Control 	Interno 	por 
Jefe Oficina de Control Interno 
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6. CUADROS DE CLASIFICACION 

Un cuadro de clasificación documental es una lista de series, subseries y tipos 
documentales ordenados alfabéticamente y descritos con uno y solo un número que 
permite su identificación numérica y su destino, consta de cinco columnas, la primera 
columna indica el código principal para la serie documental, en la segunda columna se 
escribe el nombre de la serie documental, en la tercera columna se escribe el código 
numérico de la subseries si existe, en la cuarta columna se escribe el nombre de la 
subseries en caso de existir, y finalmente en la última columna se deben anotar las 
unidades o tipos documentales que componen la serie o subseries si los hubiere, una vez 
definida la estructura de cada uno de los Fondos Acumulados y las series que a estos les 
corresponde se procedió con la elaboración de los respectivos cuadros de clasificación; 
al momento de realizar el análisis de las oficinas productoras se observó que las mismas 
fueron codificadas en el año 2009 con el propósito de elaborar las Tablas de Retención 
Documental, hacia atrás no existió codificación alguna, como referencia para la 
elaboración de las Tablas de Valoración Documental se utilizará la codificación 
mencionada pues crea criterios de uniformidad entre las oficinas productoras a través de 
transcurrir del tiempo. 
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7. ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS TECNICOS 

Clasificación Fondos 

Una vez identificados las unidades productoras, las series documentales y los cuadros de 
clasificación, se procedió con la clasificación física de los documentos, se definió que 
documentos pertenecían al fondo dos. 

La siguiente acción desarrollada fue clasificar cada uno de los fondos según sus unidades 
productoras, como lo determinaron los cuadros de clasificación correspondientes. 

Al determinar los expedientes que pertenecían a cada una de las unidades productoras de 
los fondos, se realizó una clasificación de las series o asuntos determinados en los 
cuadros de clasificación. 

Ordenación de los expedientes 

En esta fase del proceso técnico se tomaron los expedientes y se ordenaron al interior 
siguiendo la secuencia de la producción original y según el sistema de ordenación 
conveniente para cada uno de los asuntos. 

Depuración de los Expedientes 

Se procedió con la separación de la documentación que no posee valores primarios ni 
secundarios, es decir copias, duplicados y documentos de apoyo, se elaboró el inventario 
correspondiente con el fin de presentar la propuesta de depuración ante el Comité de 
archivo. 

Descripción 

Luego de disponer físicamente los expediente correspondientes a los fondos se elaboran 
las marcas para que sean fácilmente identificados, se elaboraron guías visuales 
principales para identificar y señalar la localización de los fondos, se elaboraron rótulos 
para las cajas teniendo presente lo expuesto sobre señalización y descripción inscrito en 
el mini manual de Organización de Fondos Acumulados del Archivo General de la Nación. 

Inventario 

El Formato Único de Inventario permite saber que expedientes reposan en el Fondo 
Acumulado, recuperar los expedientes, determinar las fechas reales de la producción de 
los diferentes asuntos, identifica el número y tipo de unidades de conservación para cada 
serie o asunto. Se diligenciaron los Formatos Únicos de Inventario Documental para 
cada uno de los Fondos documentales de la Personería Municipal de Itagüí, el Formato 
diligenciado forma parte de los anexos del presente documento. 
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Disposición Física del Fondo Acumulado período 1960- 1998 

Los documentos fueron ubicados en 17 cajas de archivo referencia X200, las mismas se 
almacenaron en el Archivo central de la Personería en el archivo desplazable en módulo 
dos, lado 2, estante 4, entrepaños del 3 al 7. 

Disposición Física del Fondo Acumulado período 1998- 2008 

Los documentos fueron ubicados en 195 cajas de referencia X200, las mismas se 
ubicaron en el archivo central de la Personería en el Archivo desplazable en los: 

Módulo 2, lado 2, estante 4, entrepaño del 7 al 8 

Módulo 2, lado 2, estante 5, entrepaño 1 al 8 

Módulo 3. Lado 1, estante 1 al 4 

8. TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

En caso extremo de trasladarse la información a otra al archivo general del Municipio, 
deberá tener previa autorización del Comité de Archivos, tomando todas las medidas 
necesarias que garanticen la integridad de la información. 

En caso de fusión el Fondo Acumulado será administrado por la Entidad que defina la 
Alcaldía de Itagüí en razón de su competencia. 

9. ELIMINACIÓN DOCUMENTAL 

La Tabla de Valoración indica cuales series documentales se pueden eliminar, sin 
embargo se advierte que el proceso de eliminación involucra una formalidad propia de la 
evidencia de trasparencia en el proceso, en primer lugar se deben seguir las indicaciones 
definidas en tema de microfilmación y digitahzación, dejar una muestra para la 
conservación, elaborar Acta de destrucción aprobada por el Comité de Archivo, al 
momento de proceder con la destrucción de los documentos se debe verificar que el 
contenido de la información sea totalmente destruido con el fin de acogerse al criterio de 
confidencialidad. Evitar al máximo contribuir con la contaminación, por el contrario adoptar 
las precauciones del caso en beneficio del medio ambiente. 
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10. TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Las Tablas de Valoración Documental corresponden al listado de series o asuntos a los 
cuales se asigna tanto el tiempo de permanencia en el Archivo Central como su 
disposición final, para cada uno de los Fondos Acumulados que exista en la la Personería 

Los beneficios de las Tablas son los siguientes: 
Señalan los tiempos en que deben seleccionar y eliminar los documentos 
Sirven de guía para la administración y al área de Gestión Documental para ejecutar las 
transferencias y optimizar el servicio que se presta. 
Contribuyen con el derecho al acceso de la información pública. 
Permiten la conservación de la documentación que contiene valor histórico. Racionalizan 
recursos y espacios. 
Tienen valor vital para la Organización de Fondos Acumulados Disminuyen racionalmente 
el volumen de información. 
Permiten identificar los asuntos propios tramitados por las dependencias de la Personería. 
Define el tiempo de retención en el Archivo Central en la segunda etapa del ciclo vital de 
cada documento. Identifica la información histórica que debe conservarse totalmente. 
Promueven la protección y conservación del Patrimonio histórico documental de la 
Entidad. 

10.1 ELABORACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL PARA LA 
PERSONERÍA DE ITAGUI 

En virtud del diseño de las anteriores se procedió a desarrollar las siguientes etapas: 
Primera etapa: Compilación de la Información Institucional 
Segunda etapa: Diagnóstico 
Tercera etapa: Elaboración y ejecución del Plan de Trabajo Archivístico Integral. 
Cuarta etapa: Valoración 

11. GLOSARIO: 

Elaborado con base en el Manual de Fondos Acumulados por el Archivo General 
de la Nación. 

Extraído de forma exacta del manual, ya que son los términos técnicos propios de 
la Gestión del Diseño de Tablas de Valoración. 

ASUNTO: Tema, motivo, argumento, materia, cuestión, negocio o persona de que 
trata una unidad documental y que genera, en consecuencia, una acción 
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administrativa. 
CICLO VITAL DEL DOCUMENTO: Etapas sucesivas por las que atraviesan los 
documentos desde su producción o recepción en la oficina y su conservación 
temporal, hasta su eliminación o integración a un archivo permanente. 

CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL: Labor intelectual mediante la cual se identifica y 
establecen las series que componen cada agrupación documental (fondo, sección, 
subsección), de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad. 

CONSERVACIÓN TOTAL: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor 
permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su 
contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y 
políticas de la entidad productora, convirtiéndose en testimonio de su actividad y 
trascendencia. Así mismo, son Patrimonio documental de la sociedad que los 
produce, utiliza y conserva para la investigación, la ciencia y la cultura. 

DEPURACIÓN: Operación por la cual se retiran de la unidad documental los 
documentos que no tienen valores primarios ni secundarios. Es análogo a la 
selección natural. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL: Fase del tratamiento archivístico destinada a la 
elaboración de los instrumentos de recuperación de información para facilitar el 
conocimiento y consulta de los fondos documentales de los archivos. 

DOCUMENTO DE APOYO: Es aquel de carácter general (leyes, decretos, 
resoluciones, manuales, instructivos, etc.) que por la información que contiene, 
incide en el cumplimiento de funciones específicas de la gestión administrativa. 
Pueden ser generados en la misma institución o proceder de otra, y no forman 
Parte de las series documentales de las oficinas. 

DOCUMENTO INACTIVO: Es aquel que ha dejado de emplearse con fines 
administrativos y legales 

DOCUMENTO SEMIACTIVO: Es aquel cuyo uso administrativo y legal es 
ocasional. 

ELIMINACIÓN DOCUMENTAL: Es la destrucción de los documentos que han 
perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen 
valor histórico o que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología. 

FONDOS ABIERTOS: Aquellos cuya producción documental sigue activa. 

FONDOS CERRADOS: Aquellos cuya producción documental ha cesado. 

IDENTIFICACIÓN DOCUMENTAL: Primera etapa de la labor archivística que 
consiste en indagar, analizar y sistematizar las categorías administrativas y 
archivísticas en que se sustenta La estructura de un fondo. 
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INVENTARIO DOCUMENTAL: Instrumento de descripción que 
Describe series de un fondo. 

MUESTREO: Operación por la cual se extraen unidades documentales 
representativas de las series que se conservan parcialmente. Se efectúa durante 
la selección hecha con criterios alfabéticos, cronológicos, numéricos, temáticos, 
entre otros. 
ORDENACIÓN DOCUMENTAL: Operación de unir los elementos o unidades de 
un conjunto relacionándolos unos con otros, de acuerdo con una unidad-orden 
establecida de antemano. En el caso de los archivos, estos elementos serán las 
unidades documentales dentro de las series o las series dentro de las secciones. 

SELECCIÓN DOCUMENTAL: Proceso mediante el cual se determina la 
conservación parcial de la documentación por medio de muestreo. 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series y sus 
correspondientes tipos documentales producidos o recibidos por una Unidad 
Administrativa en cumplimiento de sus funciones, a las cuales se les asigna el 
tiempo de permanencia en cada fase de archivo. 

TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL: Listado de series o asuntos a los 
cuales se asigna tanto el tiempo de permanencia en el Archivo Central, como su 
disposición final. 
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CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL 
TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

FONDO SECCION COD. SUBSECCION COD. SERIES COD. ASUNTOS 

e e 

• 

• 

• 

• 

1000 
DESPACHO DEL 
PERSONERO 

01 ACTAS 

01 ACTAS DE CONVOCATORIA 

02 ACTA DE POSESION DE LOS VINCULADOS 

03 ACTA DE ENTREGAS DE ELEMENTOS 

04 ACTAS DE REUNION 

02 CERTIFICACIONES Y 
CONSTANCIAS 

03 CIRCULARES 01 CIRCULARES INTERNAS 

04 CONCEPTOS JURIDICOS 

05 CONTRATOS 
01 PROMESA DE COMPRAVENTA 

02 PRESTACION DE SERVICIOS 

06 CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

07 CONVOCATORIAS 01 CARRERA ADMINISTRATIVA 

08 CORRESPONDENCIA 

01 ASUNTOS Y ENTIDADES 

02 ENVIADA 

03 RECIBIDA 

09 

10 DERECHOS DE PETICION 

11 HISTORIAS 
01 RESEÑA HISTORICA PERSONERÍA 

02 HISTORIAS LABORALES 

12 INFORMES 
01 	• INFORMES DE GESTION 

02 INFORMES PRESUPUESTALES 

01 LIBROS CONTROL CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA 

02 LIBROS QUEJAS Y PROCESOS 



13 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

03 LIBROS CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
PROCESOS CIVILES 

04 LIBRO DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
DECRETOS - ACUERDOS 

05 LIBRO DOCUMENTOS, INFORMES COMISION, 
ACTAS VISITAS CARCEL, INVASIONES, 
PROCESO BARRIO SAN ISIDRO, LEYES, 
DECRETOS. 

06 LIBRO CORRESPNDENCIA RECIBIDA OTRAS 
DEPENDENCIAS 

07 LIBRO CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
JUZGADOS 

08 LIBRO CONTROL CORRESPONDENCIA 
ENVIADA Y RECIBIDA 

09 REGISTRO RESUMEN ATENCION A LA 
COMUNIDAD 

14 INVENTARIOS 01 INVENTARIOS DE MUEBLES Y ENSERES 

15 PROCESOS 

01 INVESTIGACIONES 

02 OFICIOS TRASLADOS DE DEMANDAS 

03 PLIEGOS DE CARGOS 

16 PROGRAMAS 01 PROGRAMA DERECHOS HUMANOS 

17 PROYECTOS 01 PROYECTOS DE ACUERDO 

18 RESOLUCIONES 

1100 

DELEGADO 
VIGILANCIA 
ADMINISTRATIVA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

01 ACTAS 
01 ACTAS DE VISITA A ENTIDADES 

02 CORRESPONDENCIA 
01 ENVIADA 

02 RECIBIDA 

04 INFORMES 

05 PROCESOS 

01 AUTOS DE INVESTIGACION 

02 PROCESO INVESTIGACION DISCIPLINARIO 

03 RECURSOS EN PROCESOS DISCIPLINARIOS 

04 QUEJAS 

01 ACTAS 
01 ACTAS DE VISITAS A CARCELES 

02 
ACTAS ENTREGA ARMAS Y ELEMENTOS 
DEVOLUTIVOS 

02 CONCEPTOS JURIDICOS 

PERSONERIA 
MUNICIPAL DE ITAGUI PERSONERIA 

  



CORRESPONDENCIA A ENTIDADES 
01 DESCENTRALIZADAS 

03 CORRESPONDENCIA 02 ENVIADA 
DELEGADO EN LO 

03 RECIBIDA 
PENAL 

04 DECLARACIONES 01 DECLARACION DE VICTMAS 

REGISTRO CONTROL DE PROCESOS 
05 INSTRUMENTOS DE CONTROL 01 FISCALIA LOCAL Y NOTIFICACIONES 

01 AUDIENCIA PUBLICA 

02 PROCESOS DISCIPLINARIO 
06 PROCESOS 

03 SOLICITUDES 

04 SENTENCIAS JUZGADOS 

1200 
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TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1960 - 1998 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1000 - DESPACHO DEL PERSONERO 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

le e tiPersonerla de Itagüí 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Cet 3117711310 
Medellín - Colombia 



e TABLA 

tiPersonería de Itaqüí 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 Hechos paro tus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
!UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 - 01 ACTAS 

1000 - 01 -01 ACTAS CONVOCATORIA 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, seleccionar una muestra aleatoria 
del 5% y enviarla al archivo histórico porque no posee valor secundario para la 
Personería. 

1000 - 01 - 02 
ACTA DE POSESION DE LOS 
VINCULADOS 

10 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, confrontar con las Historias 
Laborales y proceder a eliminar 

1000 - 01 -03 ACTAS DE ENTREGAS ELEMENTOS 2 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
técnico) 

1000 - 01 -04 ACTAS REUNION INTERNA 10 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
técnico) 

1000 02 CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS 5 X Eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, discal, Contable y técnico) 

1000 03 01 CIRCULARES 5 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
técnico) 

1000 04 CONCEPTOS JURIDICOS 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 05 CONTRATOS 

1000 05 01 
CONTRATOS PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha terminación del contrato, 
seleccione los mas representativos para la entidad y envíe la muestra al archivo Histórico. 

1000 05 03 
CONTRATOS PRESTACION DE 
SERVICIOS 

20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retenció 	hace a partir de la fecha terminación del contrato, 
seleccione los mas representativ 	ra la entidad y envie la muestra al archivo Histórico. 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA Ne 	DE 	. 



ePersonería de Itaqii 1i 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 
Hechos para tus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
!UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO-DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 06 CONVENIOS 

1000 06 01 CONVENIOS INTERADMINSITRATIVOS 20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha de terminación del 
convenio, seleccione los más representativos para la entidad y envie la muestra al archivo 
histórico. 

1000 07 CONVOCATORIAS 

CARRERA ADMINISTRATIVA 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 08 CORRESPONDENCIA 

1000 08 01 ASUNTOS Y ENTIDADES 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 08 02 ENVIADA 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 08 03 RECIBIDA 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario 

1000 10 DERECHOS DE PETICION 5 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 11 HISTORIAS 
1000 11 01 RESEÑA HISTORICA PERSONERIA 20 X X Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios 

1000 11 02 HISTORIAS LABORALES 80 X X 
Seleccionar las hojas de 	• . de personas destacadas y enviar muestra al archivo 
histórico 

I 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROSKCION: 	-91111 

. 

EN ACTA Nc2 	DE 
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TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 para 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICION FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 12 INFORMES 

1000 12 01 INFORMES DE GESTION 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, enviar al archivo histórico porque 
posee valor secundario para la entidad 

1000 12 02 INFORMES PRESUPUESTALES 10 X X 
Digitalizado, cumplido su termino de retención en el Archivo central eliminar ( código 
comercio), perdida valores primarios. 

1000 13 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

1000 13 01 LIBROS CONTROL 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 13 02 LIBROS QUEJAS Y PROCESOS 20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 13 03 
LIBROS CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA PROCESOS CIVILES 

20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 13 04 
LIBRO DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DECRETOS - 
ACUERDOS 

20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 13 05 

LIBRO DOCUMENTOS. INFORMES 
COMISION, ACTAS VISITAS CARCEL, 
INVASIONES, PROCESO BARRIO SAN 
ISIDRO, LEYES, DECRETOS. 

20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 13 05 
LIBRO CORRESPNDENCIA RECIBIDA 
OTRAS DEPENDENCIAS 

5 X 
Cumplido el tiempo d 	tención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APROBACIÓSIIN:A 

EN ACTA Ng 	DE 



e TABLA 

Pe  N rsonería deltas   üí 

DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 
Her 	para rus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
[UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E MID S 

1000 13 07 
LIBRO CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
JUZGADOS 

20 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar el su totalidad porque no 
posee valor para la entidad. 

1000 13 08 
LIBRO CONTROL CORRESPONDENCIA 
ENVIADA Y RECIBIDA 

20 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar el su totalidad porque no 
posee valor para la entidad. 

1000 13 09 
REGISTRO RESUMEN ATENCION A LA 
COMUNIDAD 

20 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar el su totalidad porque no 
posee valor para la entidad. 

1000 14 INVENTARIOS 

1000 14 01 
INVENTARIOS DE MUEBLES Y 
ENSERES 

10 X X 
Digitalizado, cumplido su termino de retención en el Archivo central eliminar ( código 
comercio), perdida valores primarios. 

1000 15 PROCESOS 

1000 15 01 INVESTIGACIONES 20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 15 02 OFICIOS TRASLADOS DE DEMANDAS 20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 15 03 PLIEGOS DE CARGO 20 X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, eliminar porque no posee valor 
secundario. 

1000 16 PROGRAMAS 

1000 16 01 PROGRAMAS DERECHOS HUMANOS 10 X X Digitalizado, eliminar pe .p valores primarios 
PI 7, 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

trCT: 

APRO13ACIDN: 

EN ACTA N2 	DE 



TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

ISIPersonería delta' üí 	 PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

Hethospamruidewiiot 	 FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
[UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 17 PROYECTOS 

1000 17 01 PROYECTOS DE ACUERDO 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, enviar al archivo histórico porque 
posee valor secundario. 

1000 18 RESOLUCIONES 20 X X Digitalizado, conservar1 soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APROBACIÓN. 

/ 
EN ACTA N2 	DE 
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TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1960 - 1998 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1100- DELEGADO VIGILANCIA ADMINISTRATIVA Y 
DERECHOS HUMANOS 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e (sPersonería de Itagiií 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 
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e TABLA 

isPersonería delta' üí 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 Hechos para tus derechos, 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO VIGILANCIA ADMINISTRATIVA Y DERECHOS HUMANOS 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICION FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1100 01 ACTAS 

1000 01 01 ACTAS DE VISITA A ENTIDADES 5 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 
o técnico) 

1100 02 CORRESPONDENCIA 

1100 02 01 ENVIADO 10 X X 
Cumplido el tiempos de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad. 

1100 02 02 RECIBIDA 10 X X 
Cumplido el tiempos de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad. 

1100 03 INFORMES 

1100 03 01 INFORME PRELIMINAR EXPEDIENTES 10 X X 
Cumplido el tiempos de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad. 

1100 04 PROCESOS DISCIPLINARIOS 

1100 04 01 
AUTOS DE INVESTIGACION 

20 X X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% - 
y enviarla al archivo histórico, los demás documentos eliminarlos 

1100 04 02 
PROCESO INVESTIGACION 
DISCIPLINARIO 20 X X 

Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo histórico, los demás documentos eliminarlos 

1100 04 03 
RECURSOS EN PROCESOS 
DISCIPLINARIOS 20 X X 

Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo histórico, los demás documentos eliminarlos 

1100 04 04 
QUEJAS 

10 X X 
Cumpliendo el tiempo 
y enviarla al archivo 

r 	ención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
ó co, los demás documentos eliminarlos 

CONVENCIONES 	 FIRMA UE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACION 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APKOBACION: 	• 

EN ACTA N2 	DE 

a 
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TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1960 - 1998 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1200 - DELEGADO EN PENAL 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

Çt ersonería de Itaqüí 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 
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isPersonería e TABLA 

delta • üí 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 Hechos para tus derechos 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO EN PENAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1200 01 ACTAS 

1200 01 01 ACTAS DE VISITAS A CARCELES 5 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 01 02 
ACTAS ENTREGA ARMAS Y 
ELEMENTOS DEVOLUTIVOS 

5 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 02 CONCEPTOS JURIDICOS 20 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 03 CORRESPONDENCIA 

1200 03 01 
CORRESPONDENCIA A ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS 

10 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 03 02 ENVIADA 10 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 03 03 RECIBIDA 10 X X 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
secundario para la entidad 

1200 04 DECLARACIONES 

1200 04 01 DECLARACIONES DE VICTIMAS 20 X X Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

1200 05 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

1200 05 01 
REGISTRO CONTROL DE PROCESOS 
FISCALIA LOCAL Y NOTIFICACIONES 

10 X X 
Cumplido el tiempo deletención 
secundario para la ent 

en el archivo central, eliminar porque no posee valor 
dad 
/ 

CONVENCIONES 	 FIRMA DI 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACIOT,_ 

• 
EN ACTA N2 	DE 



le Personería delta' id 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 1 DESDE 1960 HASTA 1998 Hechos poro tus derecha 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO EN PENAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E MID S 

1200 06 PROCESOS 

1200 06 01 
AUDIENCIA PUBLICA 

20 X X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo histórico como memoria institucional, los demás documentos 
eliminarlos 

1200 06 02 
PROCESOS DISCIPLINARIO 

20 X X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo histórico como memoria institucional, los demás documentos 
eliminarlos 

1200 06 03 
SOLICITUDES 

20 X X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo histórico como memoria institucional, los demás documentos 
eliminarlos 

1200 06 04 
SENTENCIAS JUZGADOS 

20 X X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, seleccionar una muestra del 5% 
y enviarla al archivo 	istórico como memoria institucional, los demás documentos 
eliminarlos 

CONVENCIONES 	 FTRMA CiE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

A-PROBACIO . 

EN ACTA N2 	DE 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Ni. 511.041.554-1 

TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1000 - DESPACHO DEL PERSONERO 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e #15Personería de Itagili 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1. TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



1 

e TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Hechos para tus derechos. 	

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI (3Personería de Ita a üí 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
eFUTRAI 

CT E M/D S 

1000 - 01 ACTAS 

1000 -01 -01 ACTAS CONVOCATORIA 75 X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valor primario (administrativo) tiempo 
precausional debido a la susceptibilidad juridica. 

1000 -01 - 02 
ACTA DE POSESION DE LOS 
VINCULADOS 

75 X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valor primario (administrativo) tiempo 
precausional debido a la susceptibilidad juridica. 

1000 - 01 - 03 ACTAS DE ENTREGAS ELEMENTOS 2 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
tecnico) 

1000 - 01 -04 ACTAS REUNION INTERNA 2 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
tecnico) 

1000 02 CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS X Eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, discal, Contable y tecnico) 

1000 03 01 CIRCULARES 5 X X 
Digitalizar, eliminar no posee valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, o 
tecnico) 

1000 04 CONCEPTOS JURIDICOS 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte paper posee valores secundario (investigacion, 
cientifico y cultural) 

1000 05 CONTRATOS 

1000 05 01 
CONTRATOS PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

20 X X 
Digitalizado, el tiempo de rentendon se hace a partir de la fecha terminacion del contrato, 
seleccione los mas representarivos para la entidad y envie la muestra al archivo Historio°. 

1000 05 03 
CONTRATOS PRESTACION DE 
SERVICIOS 

75 X X 
Digitalizado, el tiempo 	rentencion se hace a padir.de  la fecha terrninacion del contrato. 
seleccione los mas re 	entarivos para la entidad y envie la muestra al archivo Historico. 

-N.  
CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

AP12013~:<-._ 

, 

EN ACTA N2 	DE 



ePersonería ri Hechos 

delta • üí 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 
paro tusderechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
!UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 06 CONVENIOS 

1000 06 01 CONVENIOS INTERADMINSITRATI VOS 20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha de terminacion del 
convenio, seleccione los más representativos para la entidad y envie la muestra al archivo 
histórico. 

1000 07 CONVOCATORIAS 

CARRERA ADMINISTRATIVA 75 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valor primario (administrativo) tiempo 
precausional debido a la susceptibilidad juridica. 

1000 08 CORRESPONDENCIA 
1000 08 01 ASUNTOS Y ENTIDADES 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muesta en soporte digital 

1000 08 02 ENVIADA 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muesta en soporte digital 

1000 08 03 RECIBIDA 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muesta en soporte digital 

1000 09 DECRETOS 
1000 09 01 DECRETOS MUNICIPALES 20 X X Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores principales (legales) 

1000 10 DERECHOS DE PETICION 20 X X Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios predicibles 

1000 11 HISTORIAS 

1000 11 01 RESEÑA HISTORICA PERSONERIA 20 X X Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

1000 11 02 HISTORIAS LABORALES 75 X X 
Seleccionar las hojas d 
historico 

'da de personas destacadas y enviar muestra al archivo 

CONVENCIONES 	 FIRMA Dl 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA N2 	DE 



e 1Personeríaill delta • 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 Hechos pora tus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
-CFNTI/AI 

CT E M/D S 

1000 12 INFORMES 
1000 12 01 INFORMES DE GESTION 20 X X Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (legales y administrativos) 

1000 12 02 INFORMES PRESUPUESTALES 10 X X 
Digitalizado, cumplido su termino de 'retencion en el Archivo central eliminar ( codigo 
comercio), perdida valores primarios. 

1000 13 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

1000 13 01 
LIBROS CONTROL 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 13 02 LIBROS QUEJAS Y PROCESOS 5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 13 03 
LIBROS CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA PROCESOS CIVILES 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 13 04 
LIBRO DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DECRETOS - 
ACUERDOS 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el-control de la gestion. 

1000 13 05 

LIBRO DOCUMENTOS, INFORMES 
COMISION, ACTAS 	VISITAS CARCEL, 
INVASIONES, PROCESO BARRIO SAN 
ISIDRO, LEYES, DECRETOS. 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 1306 
LIBRO CORRESPNDENCIA RECIBIDA 
OTRAS DEPENDENCIAS 

5 X 
Al finalizar el tiempo de 	ncion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la g 	n. 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: -CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APROBACION:\ 

EN ACTA N2 	DE 



e TABLA 

isPersonería delta' ÜÍ 

DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 Hechos poro rus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 13 07 
LIBRO CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
JUZGADOS 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 13 08 LIBRO CONTROL CORRESPONDENCIA 
ENVIADA Y RECIBIDA 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 13 09 
REGISTRO RESUMEN ATENCION A LA 
COMUNIDAD 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retencion en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestion. 

1000 14 INVENTARIOS 

1000 14 01 
ENSERES 
INVENTARIOS DE MUEBLES Y Digitalizado, loe X X 

cumplido su termino de retencion en el Archivo central eliminar ( codigo 
comercio), perdida valores primarios. 

1000 15 PROCESOS 

1000 15 01 INVESTIGACIONES 75 X 
Cumpliendo el tiempo de retencion en el Archivo Central, enviar al Archivo Histórico, 
posee valores primarios 

1000 15 02 OFICIOS TRASLADOS DE DEMANDAS 75 X 
Cumpliendo el tiempo de retencion en el Archivo Central, enviar al Archivo Histórico, 
posee valores primarios 

1000 15 03 PLIEGOS DE CARGO 75 X 
Cumpliendo el tiempo de retencion en el Archivo Central, enviar al Archivo Histórico, 
posee valores primarios 

1000 16 PROGRAMAS 

1000 16 01 PROGRAMAS DERECHOS HUMANOS 10 x x Digitalizado, eliminar pe 	ida valores primarios 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

• 

EN ACTA Nº 	DE 



' Personería de Ita iff N Herhosporousdere 	
g  

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 chos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL PERSONERO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1000 17 PROYECTOS 

1000 17 01 PROYECTOS DE ACUERDO 20 x x Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

1000 18 RESOLUCIONES 20 x x Digitalizado, conservar e porte papel debido a su valor secundarios predecible 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 

E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA Nr2 	DE 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

s-t. 811.041.9E4-1 

TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1100- DELEGADO VIGILANCIA ADMINISTRATIVA Y 
DERECHOS HUMANOS 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e NPersonería de ltaqüí 
Hechos paro tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 

4/ 



(021
Hechosparo 

e TABLA 

  Personería     delta a üí 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 tusdeedos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO VIGILANCIA ADMINISTRATIVA Y DERECHOS HUMANOS 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1100 01 ACTAS 

1000 01 01 ACTAS DE VISITA A ENTIDADES 2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 
o técnico) 

1100 02 CORRESPONDENCIA 

1100 02 01 ENVIADO 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1100 02 02 RECIBIDA 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1100 03 INFORMES 

1100 03 01 INFORME PRELIMINAR EXPEDIENTES 10 X X Digitalizado, eliminar seleccionar muestra representativa 3% 

1100 04 PROCESOS DISCIPLINARIOS 

1100 04 01 
AUTOS DE INVESTIGACION 

75 X 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, enviar al archivo histórico, enviar 
al Archivo histórico, posee valores secundarios 

1100 04 02 
PROCESO INVESTIGACION 
DISCIPLINARIO 75 X 

Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, enviar al archivo histórico, enviar 
al Archivo histórico, posee valores secundarios 

1100 04 03 
RECURSOS EN PROCESOS 
DISCIPLINARIOS 75 X 

Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, enviar al archivo histórico, enviar 
al Archivo histórico, posee valores secundarios 

1100 04 04 
QUEJAS 

75 X 
Cumpliendo el tiempo de 

al Archivo histórico, p se 
tención en el archivo central, enviar al archivo histórico, enviar 
valores secundarios 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBA O : 

. 
EN ACTA N9 	DE 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Nic 811.041.9E4-1 

43 

TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1200 - DELEGADO EN PENAL 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e #P5Personería de Itagiií 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e TABLA 

IsPersonería delta' iil 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 Hechos para tus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO EN PENAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
cFNTRAI 

CT 
• 

E M/D S 

1200 01 ACTAS 

1200 01 01 ACTAS DE VISITAS A CARCELES 2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

tecnico) 

1200 01 02 
ACTAS ENTREGA ARMAS Y
ELEMENTOS DEVOLUTIVOS 

2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

tecnico) 

1200 02 CONCEPTOS JURIDICOS 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte paper posee valores secundario (investigacion, 
cientifico y cultural) 

1200 03 CORRESPONDENCIA 

1200 03 01 
CORRESPONDENCIA A ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS 

10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1200 03 02 ENVIADA 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1200 03 03 RECIBIDA 10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1200 04 DECLARACIONES 

1200 04 01 DECLARACIONES DE VICTIMAS 20' X X Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

1200 05 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

1200 05 01 
REGISTRO CONTROL DE PROCESOS 
FISCALIA LOCAL Y NOTIFICACIONES 

5 X X Digitalizado, eliminar per ^ a de valores primarios 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA N2 	DE 



e TABLA 

ersonería de Ita . ili  1 3P 	
echos para nrsderechos. 

DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGADO EN PENAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E MID S 

1200 06 PROCESOS 

1200 06 01 
AUDIENCIA PUBLICA 75 X 

Cumpliendo el tiempo de retencion en el archivo central, enviar al archivo historico, enviar 
al Archivo historico, posee valores secundarios 

1200 06 02 
PROCESOS DISCIPLINARIO 75 X 

Cumpliendo el tiempo de retencion en el archivo central, enviar al archivo historico, enviar 
al Archivo historico, posee valores sacundarios 

1200 06 03 
SOLICITUDES 75 X 

Cumpliendo el tiempo de retencion en el archivo central, enviar al archivo historico, enviar 
al Archivo historico, posee valores secundarios 

1200 06 04 
SENTENCIAS JUZGADOS 75 X 

Cumpliendo el tiempo d 	etencion en el archivo central, enviar al archivo historico, enviar 
al Archivo historico, p 	valores secundados 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

a: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

APROBACION:%%\ ' 

EN ACTA NQ 	DE 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Hit 611.1:41.984-1 

45 
TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1300- DELEGADO PARA LOS DERECHOS COLECTIVOS 
Y DEL AMBIENTE 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e 
fyiersonería de ltaqüí 

Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e TABLA 

NPersonería deltas iil 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 «l'aspara tus derechos. 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGATURA PARA LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL . 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1300 01 CORRESPONDENCIA 

1300 01 01 COMUNICACIONES ENVIADAS 2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

técnico) 

1300 01 02 COMUNICACIONES RECIBIDAS 2 X X 
• 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

técnico) 

1300 02 INFORMES 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundario (investigación, 
científico y cultural) 

1300 02 01 INFORMES DE GESTION 20 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1300 03 INSTRUMENTOS DE CONTROL 
1300 03 01 REGISTROS ACCION POPULAR 5 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1300 03 02 PLANILLAS GESTION DIARIA 5 X X Digitalizado, no posee valores primarios 1a muestra en soporte digital 

1300 03 03 
PLANILLAS Y CUADROS 
ESTADISTICOS ATENCION AL USURIO 

5 X X Digitalizado, conservar en soporte papel debido a su valor secundarios predecible 

1200 05 01 
PLANILLAS ENTREGA CARTILLAS 
MATERIAL DIDÁCTICO 

5 X X Digitalizado, eliminar perdida de valores primarios 

1300 04 PLANES 
1200 05 01 PLAN DE ACCION 10 X X • Digitalizado, eliminar 	r ida de valores primarios 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA N2 	DE 



e TABLA 

Personeríaüí delta • N 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 Hechos para tus derechos 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DELGATURA PARA LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

200 05 PROGRAMAS 

300 03 01 PROGRAMAS DE CAPACITACION DIA 
DEL VEEDOR 

10 X X Digitalizado, no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

300 03 02 IMPACTO AMBIENTAL 10 X X Digitalizado no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

300 06 PROCESOS 

1200 06 01 PROCESOS DERECHOS COLECTIVOS 
Y DEL AMBIENTE 

75 
Cumpliendo el tiempo de retención en el archivo central, enviar al archivo histórico, enviar 
al Archivo histórico, pos 	valores primarios (valor legal) 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACION: 

EN ACTA Nº 	DE 



ARO-IIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

E11,041.9S4-1 

TABLAS DE DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1400 - JEFATURA OFICINA PARA EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

ÇPersonería de Itaqüí 
Hechos para tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



Ne 	TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Personería de lta . iil 
Hechos paratusderechos. 	

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: JEFATURA OFICINA PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
r:F NTRAI 

CT E MID S 

1400 - 01 ACTAS 

1400 -01 01 ACTAS COMITÉ DE ARCHIVO 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundados (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 02 ACTA REUNION DE PERSONAL 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 03 ACTAS COMITÉ DE COMPRAS 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 04 ACTAS DE CAJA MENOR 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 05 ACTAS ELIMINACION DOCUMENTAL 20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 06 
ACTAS CAPACITACION BIENESTAR 
SOCIAL 

20 X X 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 - 01 07 ACTAS MECI 20 X X  
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundarios (histórico, 
investigativo) 

1400 02 CIRCULAES 5 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (Administrativo, legal, fiscal, contable 
y técnico) 

1400 03 
CERTIFICACIONES PRACTICANTES Y 
ALFABETIZADORES 

5 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (Administrativo, legal, fiscal, contable 
y técnico) 

CONVENCIONES 	 PKIVIA D-E—AP11013aCIO>a 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 
S: SELECCIÓN 

EN ACTA Ng 	DE 

v,Q 



esPersonería de Ita • üí 	
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI  i 

Hechos poratusderechos. 	 FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
¡UNIDAD ADMINISTRATIVA: JEFATURA OFICINA PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

SERIES O ASUNTOS ARCHIVO 
CFNTRAI CT E M/D S 

PROCEDIMIENTOS 

J1400 04 CONTRATOS 

1400 04 01 ORDEN DE COMPRA 20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha terminación del 
contrato, seleccione los mas representativos para la entidad y envíe la muestra al 
archivo Histórico. 

1400 05 02 PRESTACION DE SERVICIOS 20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha terminación del 
contrato, seleccione los mas representativos para la entidad y envíe la muestra al 
archivo Histórico. 

1400 05 03 COMPRAVENTA 20 X X 
Digitalizado, el tiempo de retención se hace a partir de la fecha terminación del 
contrato, seleccione los mas representativos para la entidad y envíe la muestra al 
archivo Histórico. 

1400 06 CORRESPONDENCIA 

1400 06 01 COMUNICACIONES ENVIADAS 2 X X Digitalizado no posee valores primarios la muestra en soporte digital 

1400 06 02 COMUNICACIONES RECIBIDAS 2 X X Digitalizado no posee valores primarios la muestra en soporte digital 
1400 07 INFORMES 

1400 07 01 
INFORMES DE GESTION 20 X X 	Digitalizado, no posee vleres primarios la muestra en soporte digital 

CONVENCIONES FIRMA DE APROBACION.3 - 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 

M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA EN ACTA N2 	DE 
S: SELECCIÓN 



ePersonería delta • 	
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI Nüí 
*d'aspara tus desecha 	 FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: JEFATURA OFICINA PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

1400 08 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

1400 08 01 
PLANILLAS CONTROL ENTREGA 
COMUNICACIONES OFICIALES 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestión administrativa y documental de la entidad. 

1400 08 02 
REGISTRO PLANILLAS CONSECUTIVO 
COMUNICACIONES ENVIADAS 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestión administrativa y documental de la entidad. 

1400 08 03 
CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES 
ENVIADAS 

5 X 
Al finalizar el tiempo de retención en el Archivo Central enviar al Archivo Histórico pues 
refleja el control de la gestión administrativa y documental de la entidad. 

1400 09 MANUALES 

1400 09 01 MANUALES DE FUNCIONES 20 X X 
Digitalizado, conservar 
investigativo) 

n soporte papel posee valores secundarios (histórico e 

CONVENCIONES 	 FIRIVIA DE APROBACIOlt 

a: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA EN ACTA N2 	DE 

S: SELECCIÓN 



e 
N Personería 

Hechos 
delta'    iií  

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 para tusdeserhos 

ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: JEFATURA OFICINA PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICION FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E MID S 

1400 10 PLANES 

1400 10 01 PLAN DE ACCION 10 x X Digitalizado, eliminar no legales 	administrativos) posee valores primarios (fiscales, 	y 

1400 10 02 PLAN DE COMPRAS 10 x X Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (fiscales, legales y administrativos) 

1400 10 03 PLAN DE MEJORAMIENTO 10 x X Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (fiscales, legales y administrativos) 

1400 11 PROGRAMAS 

1400 11 01 PROGRAMAS DE CAPACITACION 10 X X Digitalizado, eliminar no posee valores primarios (fiscales, legales y administrativos) 

1400 11 02 BIENESTAR SOCIAL Y LABORAL 10 X X Digitalizado, eliminar rf1posee valores primarios (fiscales, legales y administrativos) 

CONVENCIONES 	 FIRMA DE 
CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 	 APROBADA 

S: SELECCIÓN 

APROBACIO. 

EN ACTA N2 	DE 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

grt, 611.0,41SM-1 

52, 

TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

1999 - 2009 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

1500- CONTROL INTERNO 

ENTIDAD PRODUCTORA: 

e friPersonería de Itagiií 
Hechos poro tus derechos 

INDICE 

1 TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL 

Dirección Calle 65ddNo. 43c-30 Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 



, 

e TABLA 

rj  P e r s o n e r í a de Itaqüí 
DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FONDO 2 DESDE 1999 HASTA 2009 Hechos paro tus derechos 

'ENTIDAD PRODUCTORA: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: CONTROL INTERNO 

CÓDIGO SERIES O ASUNTOS 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVO 
CFNTRAI 

CT E M/D S 

500 01 CORRESPONDENCIA 5 X X 

500 02 CORRESPONDENCIA 
Digitalizado, conservar en soporte papel posee valores secundario (investigación, 
científico y cultural) 

1500 01 01 COMUNICACIONES ENVIADAS 2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

técnico) 

1500 01 02 COMUNICACIONES RECIBIDAS 2 X X 
Digitalizado, eliminar no posee valores primarios ( administrativos, legal, Fiscal, Contable 

técnico) 	 n 
CONVENCIONES 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
M/D: MICROFILMACIÓN U OTRA TECNOLOGIA ACEPTADA 
5: SELECCIÓN 

FIRMA DE APROBACION. 

    

APROBADA EN ACTA Nº 

  

DE 
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- 
oxp»:, mea EME 

<4/ 	,a)96/Vral 

EL 006$11TO NUNIEIN1.11;,ITAQUIi  ea lela de vea atTlbas 
1,1ameeiiégelea YeldlietirtOlonolet11-pn isapeolal de lea 
ele • ;€194ntio.,,:skS0149,Hubi, o,oinnittoi6n Eso*. 
lusl'eik IM.4iidaritirl 	 'esi•tél 169 ao la 
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idsatucionet: .  
Abogado pdhProfetiOnal:Univeititallo., 	 , 
Auditorlds 'Cordial Itileffilp6i9éri detic:fea de Control Injerto. 
Siscretár1a General.pdr:SedretatidEjectilive. • 
Secre'terla Auxiliar pde Sed/atada. 
lknatijairo por Ayudante. 

• 

ARTÍCULO '5Ed1.1WDO-PY.Icon`Nuledori á la' rdnindelerá y a la 
clasificación de erriPligoe.pd: rilileat, kiépuesla en eíDellto11121-569 
de 1999 (S de agostó), ild -atún' .planta de cargos de la Personería y 
sus ruaddalos de.reoulsitosifiliteddata as. 

ARTÍCULO.  IIRIMERO.‘,.. Ecs-•lialgul,reples el-botaos idt111;;Peftellrid7. 
Municipai cambiaiddide:daddrinidatlaniasi t. 	. 

. 
Asiste:Ole del .171.spiclío por '•''.1101i- :de Oficina pera 	Dosedollo 

-ir ItiNlíté 

44•11,,, 
CUERI50:Nt 47

• 	
•. • ••, 

..ltaduí ilcleillílIfe?1,E17.d11"998 

, 
' "PO 'fácil& del '2C111 sé aiblitta llalenta de .cargok dé. la..Perlonerie 
hiunf4Zilládltabli y iihmiltial ide:/eduisilos. a .lo . dispuesto por el 
Deaéle4ly..  1.519 dé • 112929Milától25);.; én materia • de carrera 

:as 
/.1`.1 15¡tfrilt.1.1311141¿,-Ri":.entUrr. ft? 

EL CONCEJO iMUNICIPAL DE •ITAGUi. cno2det.SOS71106uálonles 
Constitucionales'. Legales, en espeeál ,porlds'.Otilfendet • én el 
numeral•29. del4ftiplE132/61RISi(1ítlá9 ite-49r4rletie-9tétflo)ty .rify 2 
Articulo‘31deroéereil1jbY 1269 de 1996(5 de addSlcd:' .1:-  • . • 

AÚUEROA 

1. tita bre del Empleo: Personero (a) Municipal 
- 	: 	• 	1. 

NI e : 	 -Dirédivo. 
D digo denainfriatilinimplao„015 , 
R 	idltdi5pr1111151111,74... -• 	' • -•¿' 	• 

'Me lit:V.:borre leitnktRatrdadaeole.e**eiolrKedlide`Okúrád(N /  
361c1k1994, articulo -1.d) 	 • • . 

91'1  •»4;.-:.‘• 



4 rr. 	41- - 	 • 	 • 2. ifOmbbsdel•Empleo;.):Petsover5 0)9 legado,(0 para la ). folland
Mrn o 

i)iligii;i 	,:1,  5:5;35drItt16,li?Ithtfndef,1 .Pl
Bia 	 11: 17;1::4— ; • 	• 

- 1 	1. $ tt Dlróctivo  

Noité 
pflicirgOidenomintiebt. pico 	 P51;•1 	, • . 

táightlfeírlf.Yrati:f14zers'ofiefo'cat 
RequiSithi.Settl$141119pr.f 

	

4 0' CiacCivothmercitio yi.db6W3ilfilrlifól3101Sh 	fj: • 
EigetlebelilgrieSkfiel relaclonedd.65nrel'Ia!gd.1  
sup'fifigkiírlIm41,5'• . • 	• 4t-tV f' ¡•• 	

,•• 

ji  Nombre dalEinpleo S.Parlonototn).Delegidc d);bh•lo"Penel: - 
Plaza: 	 1 	.'"-) •"4 5•Yr:441 	• 
Nivel: 	 Directivo 	 , 
Código denomhaci5n ensile° : 040 
Nombre Cargo Jefe inemolátO ; Personero (a) Municipal 
Requisitos 	• • . 

Ciudadélivo en ejercicio y abogado (a) titulado (a). 
Experiencia profesional :eletIonada con el cargo, 
msSerior a,:12;n4Ses, 

Nombre del ernPloomr~. ritto:(e)Delegarlo,(e)..Cora.los Derechos 

	

ColeMivos 	 '?•• 
y del ambiente. 
Plaza: 
Nivel : 	 DIreCtfvo" 	- 	. 	• • 
Código dendrelnatión cinpieO 41340 
Nombre Cargo Jefe Inmediato.; Persimero (a) MuNc•mal Requisitos 

tiusiadado Merado y abcgedo (a) Mutado (a) 
Elkerliencresional ffilaclonade con el4cargo, 
scpino2.11 ineT4IS 	- 

5 ,Nombre del empleo: Jefe.de Oficina para el'Cedéléolio InNitticlOnal ; 	
. 

Pieza 1- 	 1 4.11v: 
tilvel 	 'Ejecutivo 

' 	Código denominación empleo: 235 
Nombre Cargo Jefe inmediato': Personero (a) Municipal 
Requlailot : 

Abogado (a) titulado (a) can experiencia "pfOrlsIgnal 
r.1.11°-9,10.11991:91951/9'4-84t1°.! 43411•14; 

slt 
zilist 

H 
Li 

tC: 



• 	---vhs„al 

t 

,-etter 	 

Código denominatión emPleo 	 , 	
•II , Nombre Cargo Jefe in?nadielo; Persória16,(eplifigrilerpes11. 	• . Raquis:lbs 	!.:. 	• 	-II  • 	!III!, .041,,, 

. 	 detrIaprISIÓSISphlaSO011471Iga • 	, 

A;Ifigeniérgtárindliblnalqlligailler0(01.114111q1Swasio,10/IdgItr„- 

S 

	

.1.1 - :-.! • 	. 	' 1:4:,.71.:-..:((;;LeN 1,X.Iiri; 407. ' 	; . 	.1-2....' 
E.. 	S. -- Nombre del enlpleo :Prolaillanell4ruverpliatior .,.. 

	

.... 	. 

	

. ,.. 	• 	 ' , 	—• 	. 

Plaza :  
Nivel' • 	

ágólie 
I-:,11156(eqlonal 

, Código detjÓrrUrrfIlItiqIIII34I5 .. 	., . 	IlIrIffs-IIIIIIII -I,  
:Nombre  Cargo jefe SIS,I;e0lato :IPateohardia)MuriicipIák:r II- II  " I .1  

' 	' 	• • 	.t:III1:141...t,r,' ,... 'Y' ,,,e.:.1, i iiMI e : 11 ',"S 	• 	• :•-,„ , • : • 
Requisitos : 	- s  '-‘; .' 	.. thries.”,-11,•zet! ISIrrlq1/4,111,i. • 

; - ' 	
AboglekleNtulálio-(e3SPIiexepatrilkt4t,tiálional 	 . - : 

. 

réIacionliqalcion eirtarge,•,0Serio? 6 6 nietas:, 	- 	• tr,S./. ••;s:;, , 	• cL,I 

/ PiIi 	• 11 i 	- --r.' 'ti - : . .- ,-;- 	. Si-. - , • 
' s •ts,- 	-,91,91141;i4. . . 1., 	ii • Nivel : 	. 	. , -, .6,gleoutrvót  ..,• 	. 	• :.,, 	, • 	.., • 	 • • , 

 

: 	tsit NárIiIbraTjeiteliISXJ10:1 Oficina d Contra'. 
 

• 	• 1,-1,111›:. 	 3/44-r 

I(q), cbqktr.Srierlól,ar-pieternIraIter4-061-dIscw::14, 
cárgo,IsUsiéricir wh2qiases: 	' 	 • • 

no! Viornil • "' 
Córhgo Oonerhinadióq e/141,b,I'Y6 • 
Nombre Cargo Jefe iiirnalt6I•IfAliisr;‘ re(a) tril.Mjilaill)ídit're id 

	

Vigilancia 	 .7411117); 	 1, •r?,_. 	<•.'., 
AdminItIraliv9 y Deiectos IIIuManes 

	

. Requisitos 	• 
Abogado:(81"rilliadailallIIapleriefidláVitVálorlal'I•II-I I IIIrc.•:-.1 	 : • 
retacIonaqatteaiartójátlitMittiVigrati,11.:.'is1114IIIIII 

II • 	7 , Morad.° del ennloIlerefeltd3e1"1„Iniverlitarlo 
' pieza: 
Nivel: 	 • 

ir"' 
 

.: 

, ié3411.19. 	• .19VIZ:41Si .154V 40, ft.- !:  

	

. 	., 
IIIS,..- 9.-. Nombre do! ciriimilM :PlItililibnIthils:MiiitánMrli 1 rItt:'-'-- - 	• . -' Plaza i ' I  • 	.-- ..Yttst,7... • ir.1,---44i1"-Z55'),“ -* 	' . ' — -- t. . 	1, Nivel ... • 	, 	Tr:titejr!Stiall• 	. '7j-v--.:"IL  • 	 . 	.., .::' - - • 	:„código•mendmitiaciOn empiael'::,340. • - '1.'... r •fali 	. '.' ' ' l• - 	I. Nombra Cargó Jara Irimecliátq92Ibrsohero(1) Delegadola) para los 	

. 
4,C/eres:has Cal/activos ydel Ainblentq . 

	

. 	 . 	. 
'<HL . ?Requisitos:. 	• 	, 

Sociólogo (a) o TrSiialleillarSoelalnelaelo(ly cen/I  "1',  ?III  .. 	Experiencia protesleribiIiiiInciónaclaconmi cargo, 	. 	)' . '. 	
, et 	ylit 

. L 	supdiftirm_6Mves-e9181P.4,414.»ir" 0914.: ,-. o: .. • mi,:tr,,Is.I. 	c-> ..• . , 
- 	. .13-,1,town)IN-14,411.1 IS2.1.4..,-,1!"-' ,..".... YrilDie-Wf.:',.̂   /. 

”.`..1;. ' ;re4".1:1.14-.1 r 
 

II • 
1 i.14-41,10 	0 u ssir I   Ii:1::1::::I. 

, ' 	• 	7. :i . 	. 1I.Ii:,  '11; '1 . 	 ,, .,71j.," 

-A:3•31 
, Vrin .11% II  

II;IIQR  Igil..I YifiEJNY",  hírt I'  .. 
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livol- 1.r.41127 IIIIIII4» I I  
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. 

..,-,:;• . 	. 	, 
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1 
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10. .Nortibio de141-em*Ibleo : Seo:retado (a) Ele:mi:ve (a) 
Plaza 
Nivel 	 Administrativo (a) 
Código denominación empleo: 525 	• 
Nombre Cargo Jefe inmediato : Personero (a) Municipal 
Requisitos) 

Diploma de:Batir:Feral° aoadémIrio 0:tadnicd... 	• r t 

comercial dclitc66661mientbs básicos en el manejo de 
fracasad& dé ¡M'Iras y con experiencia laboral. • •. 
ralatIonadaaniditargo. superior a12 melée. 

11 Nombre del empleo :Secretario (a) 
Plaza . 	 1 
Nivel : 	 Administrativo (a) 
C,ódioci denominación emplea. 540 
Nombro Cargo Jefelninediato Personero (a) Municipal 
Requisitos 

Diploma de bachillerato en cualquier modalidad. con 
conoclmientotbáticos en ei.menejo de procesador de 	•-•('-' 

palabras ybon éXióeriencia laboral reladonada can el - • • • 
cargo, superior á 12 meses. 

1 

., 	• 

12. Nombre de) empleo :S/bretario (á) 
Plaza • 	 1 	t 
Nivel: 	 Addifriattativo (a) 
Código denominación em$147.?„5404., , 	 • 
Nombre Cargo Jefe inmediato2Parsoneto (a) Delegb.do (a) para la 

Vigilancia Administrativa y 
"Derechos Humanos. • 	• 	. • 

Requisitos: 
Dipk)tha de bathilleralci.académloo o técnico 
comercial.. oanconoclrbientos básicos en el maneje do 
procesador de palabras "Con experiencia laboral.'" '-
relacionada -con el cargo, Superior a 12 meses. 

3. Nombre del empleo : Auxiliar Administrativo (a) 	: 	' • 

Plaza: 	 2 	 . 
. Nivel : Administrativo (a) 
Código agnominación empleo . 550 
Nombre Cargo Jefe irimprlato :•Parsonere,(ayMunldpal 	. 	I -- ' • it 

	

::!jr, ej.: • 	. 
Diploma- e:bachillerato. en cualquier modaaded,.con 	• -1'`- 

lh:bonollifeiliolbsáslitioseti.ei manejo :O proOesador60 

prollabrkrMyoonIeZpérlehole laboral relacionada ton el 

? • 	• 

Supéfilá 6 meses. 

,.yytt ›.217.0331 

; 

1 



Nombre del Empelo: Conductor. , 

IsrgyvW-atv., . 	• - 	• 	' v.,s 	•- , , STVIIIss,a-D":"...sw • :.;;7191C.114, I.. '''•-• "%bilQiir:Ii'rkit' • %,...19rIef:f8111,7iim'''  ' . 	

D 

1 . s• 	Códi 0•'¿Ied;C:l.  elige &l'Oled 620 • 	• 	' - 
.. S 	Nombro Cergo Jere lel:deslíelo 1 ;Pd:ignore (a)tikinidigal 	 — • . 	

. 	1 . 	. 
• Requisitos: :'  , 	• 	• 

" A 	g 	edi`  t 	
i: 
.:1.1 

e
1$ • 

 • 	
:
Pi .. 	 DbeL(2)Rosgugeesexundeilyy Rgencla de 

 :'... ' • j 	•il,i11•1110:11CliklaWfDpállii.1;, letilktille sí lo ha deaeignar. 	:::25 -.Kit.  ' 	‘-- $:.4 $4,---- 'ci,x,  • -$ 	•-• 5— 	• i ...$ 	15.-Notot eit,„Itit,nd  -- 	-1,  ....,,,?-c- "1.2.: $ 	I; '-$‘5 r.•111•4•I'F' In41,7' -4S- 
, 

$ 	Plaza - $41,-. tt.s•Pi'd LIVIS,12  I 1-Irit ' 	i'•  ..'" •.- 	• : 	' ; ••' 	Nivel : 	': Ir  : ;c9I.Opieittivo1,s. tk,S.:j1;  • .,,,$„-.1:» f  k...11  .,.... •Ls ; .- 	• 	 . • ..„ ; 	• 
..... 	 ---' • 14110k$404-41;f1:141.102:t

1;  ' ' 9114'1 	:. —.-- :::' , tor.17bie eirg5i1.15e,Ir:m.901to :relovp.iungp9 , 	 . 
1 J'' ''"-• j.:Tétiursitos•-•t/ 91-tglilgtOplg, 	„p0,14/411/4".,_ nr,14 	,..1,1;,7„: k l."1  ' 	" 	" " —.Dos'0)-1315:3spis ed Oonldblitaiáj•R.éftcia e.,,,,.,"?, :". . , 	 : 

conducción Ostia tit $ainicalaelir se 
 

'• • 	• 16 Nombre del empleo $.Aiedllar
Pra Ild 	 . 	• • 	't 	 • 

	

'^41/$11./.44É.11-.4•frteR -• 	.."4•4" o  • ' 	tuocagoidañorillnettón: 	t. 
• $'1ir;"bid'elate.011761.0larlalt 	rky(F4VrIcipeP 

.u. .1.  

	

. 	Rpróbetige dé•EddeeciegAffsidd Rrillatia.:.  
.±., 413TIC.I.pr,11ERpERC/É1$1,0-digro,iddiSrlinhiacitIti.de;¿Jessernpleiís. .:11.4.  '. tit.:::•.;L:.7,.,1...1 

. 	, 	. 

d915-ffilaknibiliiria.'SñVd,840 á 191174'11.1041.41:40‘08111Sn447111;11:-V21».* 
	

-4(1. dé iti•Paildnetlát y Iicaadoelli-ábligWiddIdiedarvIggiges:d.4ega  '' I; .':' • • edminlltresign Municipal.' ' : 	• ' • • 	• 

	

. , . .. 	 . 	 l'.'••Z ARTICULO CUARTO : El pretente'+ecuerdo rige :a „partir
. 
 • de su 	. 

pubileacien y derogajes disposittona". 	,Oue la sean 

	

. 	$.14..$.741, 	; 1-; ;. :
•  

J.. 	

Contreras

a;tactj
): 	41 	 t 	 .sj _.: 	t... .  . 	• 	,_ .• .. y

•-•-,   
. 

?
. 
, 	, 

1.$ 
I 

PUBLÍQUESE VICEIMPLASE 

	

. 	.. 	 • ',Ti , 

	

. 	 . 	 1 

	

111A02,...•? 53;11‘;'..:-JVT14.1514,%at'.,  ,14-. 	, • 	!,,'Iti.D,j. 	
. 

K  IORDO,EN•ElisMUNICIRIOSOLIITÁGUI A LOS SIETE M'OLAS DEL . ' 
' 5.:1ÉRIOEIDICIE-MBRE DE:MIUYIOVECIENTOS NOVENTO YOSCHO 

I
sdigle&DE.IPLUE1,:DERWIERkSIDO;;CIERKRDOIY.4PROi31500t.EN't .;....v.s 

	

. 	.t. ,. I•DOS 21SESICIONEWV,ERIgRáCES'ENVECIIAS OIFERÉNTES: ' *, 

	

il 	 $tt:{tt ,  $ ,̀..Xt 	:tal . 	, 	..... 	: 	• . 	. • • ..... 	, 	.. 

	

., 	. 	 . • 
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b4ymk- ,,;_,. 
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4.-°NeS • ,Q- • 

, 	.. 

. 	.-i. ',O 41t, 4 oirel.a..4"?..,u.ilel 4.• 
, :.ÉE.4is A'LvÁriszlottimpn.r‘... . 	: ..vitToPmmigb  

PRISIDE2.1E 	r4 i —.1,  . 1 ^:: ter'.SECRETARIO CS.RAG:DEL,COIC.Fidt:•!:..; 4 	 _ 	., . 
-.. -..'"...:, 	. .' :.- 	',' 4':“.17 ?..."4.:.. 4:1,7! ;',.:?• 

4 
1164., ., .201t DISPOSTC <II DÉ ti.;Éss.s ,DIISIDA ,' SE 114Si1 ‘:-yiknkFROBADIP;El.,::111SbitE......' 

„•ActiDo, EN , oRitplAL;f41mEi.. !Rsidj.tt0170.She...10.91..CKWA,AFf,ZITAGUInif011.1, 
' 	,.' Ot4cE-,b1 1 1 1," bEltipplaRES611,111/41411s1ActbritiSXH9SrErtPOr ..0.0.101(.1 	M .991PPAIt 

. ::.1.1E -fillEipS.ÉtlySIVC116,1LEIIIPARTAI_A*AFICIW.4LEGALIVERtSP0}4DIFirlyt.M.??1,4 .  
.' .:.. 1  '' - - ''' " 13/41-2  .ii,peo:,)fiErk. lifylo-frolitimP•141:Ka 
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34,  

11:-.5(0.? 	•Itlát/401{17, 
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:$ 	• ; 	• 1 ,..1..trr.'„9/: 

42.111??:-1/111r>15.1.1.;71.  
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; . 
. 	• . :, 2 

',... 1 ! TO ... :!..... 	 • 	0 	4.- 

' 	u 	AcuizjubiaNe;lá.  s., ..ü..,-1/4.--1

st•hfl .• 	• 	, 	...., 

XteBUí.,..Iii,:de!--Jállibill, (11......,  : 	- 	. • 

'''.• 	.ti-. IN: '1114,,.. - 

POR MEDIO 	 : 
R EESTRUCTURACION .1:,:,),'N.,,ÁT.iiI.EISTRATIV.A1-. • DE

. 

LA 
PERsonERIA • 	 :DICT AN 

OTRAS DISP0SICIONES.9.5;',.;.;,..2'.;'•\''' 

' -, . 	 i 	 :'411.1.4'.14  4 ..i.r.; 	,„... = 	-•:'.. 
L CONCEJO MUNICIPAL DE ITACUI, en uso de sus .altrltiadieSie's constitucionales 

;. 
 

legales y en especial las c., -eridas por las 1e5e0116W1731'd&1994i 	t . 

, 	, 
ACUEUA 

RTICULO PRIMERO: la 	Organización. . :.Adilinrcityative 	de
' 
 la 

Personería se' ielltrlietaraik'de::11'..siguierite - _ 

.1.Se "cambia la-  denoMinación de":16S i actuales 
delegados 	 .; 
1.1 Del¿gado..j.en,.(Y519 : 1Panalt . 9or -.5ERSONERO 
DELEGADO EN 

• :; 
. 1.2 Delegndo,ed.1.1Y.WIlsnej,1.acli.aii.ltrativa 

y Derechoá ,  Hamenc01..letERSONEk0..t.'IMELIZADO. 
.PÁARA LA' VICILANCIY/ADNIPPATRÁTIVIiDEREOHOS 
HUMANOS . 	, . 	. , 	..• 

Se cree 14 liguien‘CIP'ersonaría Delegada: 
»DE1SAW. 	DERECHOS 

COLECTIVOS T I DE1111EIDIO:AMIIENTE.:,»''. - 

 

 

.• 	, 
Se crean las11.1ga:i..!Tites.. plazas y cargos 

con sus respectivasatnorías- en concordancia 
con las normas municipales vigentes:. 

3.1 Dependiendo del Desead.° del Personen.: 

i.AZA 
	

NOMBRE DEL CAkCO 

;AMDITORIDEL .011p1T, 
:ASISTENTE DElLpESPACHO ; 

'S 

AUXILIÁR-DÉSERT:GENIC • 

	

NOMBRE Dim,clii,Cg,1 'CLASE - 	NIVEL '' ' 	cIA.E:9 

,. 
' 	' 

9 	 .14,  ,,,,, :.,., : 	,i),-..): :.:,7g, . •• 	, 
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:1.4 Dependiendo de la Personería Delegada 
para los Derechos Colectivos y del Ambiente. 

LAZA 	Nt;81tRE DEL CARGO 	CLASE 	NIVEL 	GRADO 

3.5 Se suprime el .cargo de supervisor de 
bienes, nivel 05, grado 03. 

Lis •rsonerfas Delegadas se recategorizan 
en el nivel ejecutivo Grado 02, en concordancia 
con las disposiciones municipales. 

La 	Personera Municipal de T taguí , queda 
facultloda por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la sanción legal riel 
pm:ente acuerdo, para expedir lon 
de funciones y procedimientos de cada uno 
de los cargos que .  mediante el mismo han :ido 
creados. 

la implementacién de los nuevos crirgos solo 
podré efectuarse a partir del 1°  de en :ro 
de 	.1999, 	previa 	incorporecién 	en 	al. 
Presupuesto Municipal. 

t. I, • presente Acuerdo rige a partir de su 
publecación y deroga las disposiciones que 
le sean.  contrarias. 

I 	• 
;181BUILIESE Y CUMPLASE 

liTICU LO 

d.RTICULO TEncuco: 

ARTICULO CUAlro:  

:TICIII.) (A11:1TC) 
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n ALCALDÍA DE ITAÓÜÍ 020002- 

PERSONERIÁ ITACTI 	OD9/10/35.1215,:35 

Rad: 2009C322d SE 	-1A ROGELI91DE JESUS DOYA AGUDELO 

Secretario Consejo Muni ipal de Archivos 
P.U. Jefe Archivo Central de Itagüí 

ARROLLO PARA TOD 

Itag-üí, 

Doctor 

ALEJANDRO ESTRADA ALVAREZ 

Personero Municipal 
Itagüí 

Asunto: Acuerdo de Aprobación Tablas de Retencion Documental. 

Respetado doctor Estrada Alvarez: 

El Consejo Munmpal de Archivos de Itagiii, mediante Acuerdo 002 del 28 de octubre de 
2009, aprobo las tablas de retencion documental de la Personería Municipal de ltagüí, en 

reunion que se efectuo en el Auditorio Juan Carlos Escobar y al cual asistieron los 

integrantes del Consejo Municipal de Archivos, asi mismo los miembros del Comite 
Evaluador de Documentos del Consejo. Es de anotar que las tablas de retencion documental 
aprobadas deben ser difundidas en su entidad mediante acto administrativo y luego ser 
aplicadas para lograr una plena organizacion documental en la entidad que usted preside. 

Del conocimiento y compromiso de todos sus empleados en el manejo de las Tablas de 
Retencion Documental esta la organizacion total de los archivos de la entidad y el 

cumplimiento de las normas. 

Cordialmente, 

Anexo: - Acuerdo 002 de 28 octubre de 2009. 
-Tablas de Retencion Documental de la Personería Municipal de finta 

- --- 
Centro Administrativo Municipal de Itagüí - CAMI - Carrera 51 51 - 55 - Conmutador: 3737676 - Alcaldía: 3764879- 3764885 

Telefax: 2814415 - 3726744 - NIT 890.980.093 -8 - www.itagui,gov.co  - alcaldiaf@itagui.gov.co  Itagüí - Colombia 
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ALCALDIA DE ITAGÜÍ 

ACUERDO 002 
DEL 28 DE OCTUBRE DE 2009 

POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL 
DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

El Consejo Municipal de Archivos de Itagüí, en uso de sus facultades legales yen 
especial las otorgadas por el Decreto Municipal 628 del 14 de mayo de 2007, el 

Acuerdo 12 de 1995 del Archivo General de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 594 de 2000 o Ley General de Archivos, en su Articulo 24 establece la 
obligatoriedad para las entidades de la Administración Publica la elaboración y 
adopción de las respectivas Tablas de Retención Documental. 

Que el Archivo General de la Nación, mediante Circular 001 de 2001 estableció el 
cronograma para la presentación de las Tablas de Retención Documental para los 
organismos del orden municipal. 

Que es deber de la Administración Pública la organización y conservación de sus 
archivos en sus diferentes fases de formación, entendidos estos como los 
Archivos de Gestión, el Archivo Central y el Archivo Histórico de la entidad. 

Que.  el Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la Nación, establece la 
metodología para la elaboración, presentación y aplicación de las Tablas de 
Retención Documental. 

Que el Acuerdo 42 de 2002 del Archivo General de la Nación, establece la 
metodología para la aplicación de las Tablas de Retención Documental. 

Que el Comité Evaluador de Documentos actúa como organismo asesor del 
Consejo Municipal de Archivos de Itagüí. 

Que el susodicho comité evaluó las Tabias de Retención Documental presentadas 
por la Personería Municipal de Itagüí y emitió concepto favorable con fecha de 15 
de octubre de 2009, considerándose que se encuentran en un alto grado de 

„._ 

Centro Administrativo Municipal de Itagiii - CAMI - Carrera 51 51 - 55 - Conmutador: 3737676 - Alcaldía' 3764279- 3764885 
Telefax: 2314415 - 3726744 - NIT 890.9831.093 - 8 - vvvvvvitagui:gov.co -alcalchaltagLü.gov.co  - Fragaí - Colombia 
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Acuerdo 002/2009 T.R.D.Personeria-Muniqpal detaguí 2/3 

confiabilidad en lo relacionado con la identificación y conformación de series 
documentales, lo mismo que los 'tiempos de retención establecidos para las 
diferentes fases archivisticas y que los procedimientos adoptados para la 
disposición final son apropiarlos. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1°. Aprobar las Tablas de Retención Documental elaboradas y 
presentadas por la Personería Municipal de Itagüí. 

ARTICULO 2°. Ordenar a la.Administración de la Personería Municipal de llaga 
adoptar a través de la expedición de acto administrativo, la adopción de la Tabla 
de Retención Documental y su aplicación en los distintos Archivos de Gestión, el 
Archivo Central y el Archivo Histórico de la entidad. 

Parágrafo: Igualmente debe señalar que la responsabilidad de la organización, 
conservación, transferencias y consulta de las series documentales relacionadas 
en la Tabla de Retención Documental de todas las dependencias corresponde a 
cada uno de los jefes de las mismas. 

ARTICULO 3°. La Tabla de Retención Documental de la Personería Municipal de 
Itagüí, se aprueba una sola vez, en consecuencia, deberá ajustarse en caso de 
ocurrir modificaciones al interior de la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos 
dados por el Archivo General de la Nación. Las actualizaciones y modificaciones 
deberán quedar perfectamente descritas en las Actas del Comité de Archivo.. 

ARTICULO 4°. El Consejo Departamental de Archivos de Antioquia, los Entes de 
Control del Estado, cualquier instancia del Sistema Nacional de Archivos y los 
ciudadanos en general podrán, en cumplimiento de la normatividad archivistica 
vigente, verificar la aplicación de la Tabla de Retención Documental y la 
conformación de sus archivos en sus diferentes fases desde el punto de vista del 
ciclo vital; en caso de incumplimiento, tendrán la facultad de poner en 
conocimiento de la Procuraduría Regional del Departamento la presunta omisión, 
para que se adelanten las investigaciones a que haya lugar. 

ARTICULO 5°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

MAS DESARROLLO PARA TODOS 

Centro Administrativo Municipal de Itagüí - CAMI - Carrerá 51 51 - 55 - Conmutador: 3737676 - Alcaldía: 3764879 - 3764885 
Telefax: 2814415 - 3726744 - NIT 890.980.093 - 8 - wwwitagui.gov.co  - aicaldra@itagui.gov.co  - Itagüí - Colombia 



ALCALDÍA DE ITAGÜÍ 

Acuerdo 002/2009 T.R.D. Personería Municipal de Itagüí. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en ltagüí, a los 8 días del mes de octubre de 2009. 

Ab 

CARLOS MARIO V" I 	 AYA 
Secretario Gene 

oor. inador Consejo Municipal de Archivos 

ROGELI DE JESU 	DOYA AGUDELO E 
P.U. Ad 	

l 
inistrador de la oformación 

Secretafio Consejo Municipal de Archivos 

PER8ONRICIA 
S'ad: 7009032.26 RECE 

3/3 

--- 
Centro Administrativo Municipal de agüí - CAMI - Carrera 51 5 f - 55 - Conmutador: 3737676- Alcaldía: 3764879- 3764885 

Telefax: 2814415 - 3726744- NIT 890.980.093 - 8- w \vw.itagui.gov.co  - alcaldia@itagui.gov.co  fragüi - Colombia 



FORMATO ACTA Personeríaa de Itaqiii 
Hechos poro tus derecha. 

Versión-  01 
Fecha: 15-03-2013 

Código: FG 04 

.Ordinaná x 	Extraordinaria Comité de Archivo 1 

Secretaria General 

Citación a Reunión de ..:JActa• No: - Carácter de la Reunión 

FedházdéRéúnión 
Ihicío 
ITIora 

()la' Año 
Salón de reuniones Personería 7:30am 9:30am 15 07 2013 

ORDEN DEL DIA 
Lectura del acta anterior 

Aprobación de TRD 

Presentación del estado de las TVD 

Informe de gestión archivos 

Proposiciones y varios  

fr 

DESARROLLO Y DECISIONES 

Se realizó la lectura del acta anterior, la cual no tuvo ninguna observación por parte de los 
integrantes del comité de archivo. 

Resolución 077 del 11 de julio de 2013, es la actual resolución para la conformación del 
comité de archivo. 

Quedan aprobadas las TRD por decisión unánime del comité de archivo. 

Presentación de las TVD. Quedan aprobadas por decisión unánime del comité de archivo. 

Informe del avance en materia de archivo en la Personería. 

Aquí se muestra el tratamiento que se le ha dado a los archivos documentales de la 
Personería, los cambios se registran en el informe y con registro fotográfico. Se presentan 

_estadísticas de la documentación que está organizada y de la que hace falta. La información 
que ha sido procesada queda registrada en el link de sistema de gestión documental. 

Página 1 de 2 



     

ftersonería de Itaqüí  Hechos para tus derechos.  

  

Código: FG 04 

 

FORMATO ACTA 

 

Versión: 01 

 

  

Fecha: 15-03-2013 

 

     

     

(-Se 
informe 

Se 
2010 
hasta 

Se 

actas ._... 
orden 

para 

\ 

ha 

dificultad 
necesarios 

5. Varios: 

El radicado 
inconvenientes 

enviando. 

Se concertará 

muestra 
y 
la 

muestra 

_ de 

clasificado y organizado la documentación en cada unidad administrativa, se presenta 

dependencias de la documentación entre 
el proceso que ha surtido la documentación 

para el año 2013. 

única de correspondencia, indicando que 
documental. Se han elaborado los registros 

y de la trazabilidad de la misma. 

por parte de los funcionarios, para 
técnica en el mismo, le hará seguimiento 

del software QF document, debido 
realizar el radicado manual. 

de mensajería 472, se ha incrementado 
de los requerimientos que se están 

del software de gestión documental 

el 

una 

las 
al 

a los 

por cada una. 

gráficamente, la organización por 
el 2012, el cuadro de indicadores, y 
fecha. La misma información se presenta .  

el trabajo realizado en la taquilla 
significativa es el software de gestión 

que den cuenta del control de la información 

La correspondencia 
considerablemente, 

consecutivo 

la Personería. 

Las actas de visita tendrán consecutivo 
los comités, quien ejerza la secretaría 

de las actas. 

de los documentos se hacía a través 
que se han presentado, se definió 

enviada a través del operador 
se requiere informe detallado 

con el área metropolitana, la consecución 

:COMPROMISOS ! RESPONSABLE - 
FECHA 
PROGRAMADA 

Archivos de Colombia - contratista, 
rendirá 	informe 	de 	los 
requerimientos 	enviados 	a través 
-del operador de mensájería 4_72 

Archivos de Colombia 

A 

A 1M4 VILLA GALLO 
te del Comité 'Preside 

\- 1  a 	

1

L n .1 o n--.„ I.. 

M RÍA OLIVA LONDOÑO ALZATE 
S cretaria 	• 

(Listado de asistencia) Ver anexo 
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pi:Personería de Itagüí 
ar, 	Hechos para tus derechos. 

RESOLUCION 077 

ltagüí, once (11) de julio de dos mil trece (201.3) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN UNOS ARTÍCULOS DE LA 
RESOLUCIÓN No. 020 DEL 14 DE MARZO DEL AÑO 2007 

La Personera Municipal de Itagüí, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y 
funcionales acorde con lo dispuesto en las leyes 136 de 1994, 594 de 2000 y demás 
normas complementarias y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 594 de 2000, se dictó la Ley General de Archivos y se 
dictaron otras disposiciones, con el objeto de establecer las reglas y principios 
generales que regulan la función archivística del Estado y con un ámbito de 
aplicación que comprende a la administración pública en sus diferentes niveles, 
las entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás organismos 
regulados por esta Ley. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2578 y 2609 de diciembre 
2012, y los acuerdos 04 y 05 de marzo 15 de 2013 del Archivo General de la 
Nación, se hace necesario reestructurar el Comité de Archivo en lo concerniente 
a sus integrantes y sus funciones. 

Que 'mediante Resolución No. 020 del 14 de marzo de 2007, se creó el Comité 
de Archivo de la Personería Municipal de Itagüí. 

Que,en su Artículo Priinero del Resuelve de la Resolución 020 del 14 de marzo 
de 2007, se creó el Comité de Archivo. 

Que en el,lArtícuiO SeglundO del Resuelve, se fijaron las funciones del Comité de 
Archivo. 	• 

f) Que:en el lAriículo— Tercero•del mismo Resuelve, se conformó los integrantes del 
Comité dé ArehivOI 

: 	E• 	•••.; 	: 	• 	L'•• 	:; 
g)j Que • Lipa iVk analizadas .las funciones del Comité de Archivo, es necesario 

adaptarlas a:las nueY aSnecre.  sidades y exigencias de la dinámica de lo publico 

h) ,Que :una Viez'E  
analizadaslas instancias que conforman el Comité de Archivo, es 

..,néceérariOéntrar atééstrúctúrar,la conformación del mismo, teniendo en cuenta el 
' tamaño de 	 ' 

-; •, 
"1-bniendo, en 'cuenta lo a

.1
nterior se! 

• 
1 	, 



Personería de Itagüí 
Hechos para tus derechos 

1  RESUELVE '1 

1 

ARTICULO PRIMERO: Modifíquese el articulo Segundo dé la Resoludion No. 020 del 

14 de Marzo de 2007, el cual quedará así. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones del Comité ide Archivo Ilás siguientes: 

1. Asesorar a la alta dirección de la Personería eillt la aplicaCión de lá riormatividad 

archivística. 	 ; 
Aprobar la política de gestión de documentos e,inforMación de la PierSonería. 

Aprobar las tablas de retención documental y las tablas de; valoración 
documental de la Personería y enviarlas al Consejo Municipal dé Archivos para 
su convalidación y al Archivo General de la NaCión Jorge Pa aciós Preciado para 

su registro. 
Registrar las tablas de retención documental ol tablas de valoración documental 
en el Registro único de Series Documentales +Je para el efecto cree el Archivo 

General de la Nación. 
Llevar a cabo estudios técnicos tendientes a modernizar la función archivística de 
la personería, incluyendo las acciones encaminadas a incorporar as tecnologías 
de la información en la gestión de documentos, electrónicos de conformidad con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de o Contencioso 

Administrativo. 
Aprobar el programa de gestión de documentos físicos y electrónicos presentado 

por el área de archivo. 
Aprobar el plan de aseguramiento documental con miras a proteger los 
documentos contra diferentes riesgos. 
Revisar e interpretar la normatividad archivística que expida el Archivo General 
de la Nación Jorge Palacios Preciado y los Archivos Generales Territoriales y 
adoptar las decisiones que permitan su implementación al interior de la 
Personería, respetando siempre los principios archivísticos. 
Evaluar y dar concepto sobre la aplicación de las tecnologías de la información 
en la Personería teniendo en cuenta su impacto sobre la función archivística 
interna y la gestión documental. 

10.Aprobar el programa de gestión documental de la personería. 
11.Aprobar las formas, formatos y formularios físicos y electrónicos que requiera la 

entidad para el desarrollo de sus funciones y procesos. 
12.Acompañar la implementación del Gobierno en Línea de la Personería en lo 

referente al impacto de éste sobre la gestión documental y de información. 
13. Presentar a las instancias asesoras y coordinadoras del Sistema Nacional de 

Archivos, propuestas relacionadas con el mejoramiento de la función archivística. 
14.Apoyar el diseño de los procesos de la Personería y proponer ajustes que 

faciliten la gestión de documentos e información, tanto en formato físico como 

electrónico. 
Aprobar la implementación de normas técnicas Nacionales e Internacionales que 
contribuyan a mejorar la gestión documental de la personería. 
Consignar sus decisiones en Actas que deberán servir de respaldo de las 
deliberaciones y determinaciones tomadas. 
Hacer seguimiento a la implementación de las tablas de retención documental y 
tablas de valoración documental, así como al Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, en los aspectos relativos a la gestión documental. 

( 2 1 



Personería de Itagüt 
Hechos para tus derechos. 

PARAGRAFO LINO: La Personera podrá asignar funciones adicionales, siempre que 
éstas se relacionen con el desarrollo de la normatividad colombiana en materia de 
archivos y gestión documental. 

PARÁGRAFO DOS: La Personería deberá ceñirse a los lineamientos y políticas del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en lo concerniente 
con el uso de tecnologías, gobierno en línea, la iniciativa del cero papel, y demás 
aspectos de competencia de ese Ministerio. 

ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo tercero de la Resolución No. 020 del 14 
de Marzo de 2007, el cual quedara así. 

ARTÍCULO TERCERO. El comité de archivo estará conformado de la siguiente forma: 

La Secretaria General, quien lo preside con voz y voto 

La Delegatura de Vigilancia Administrativa, con voz y voto 

El profesional universitario del área contable (secretario), con voz y voto 

La Jefe de Control Interno quien tendrá voz pero no voto, o quien haga sus veces. 

PARAGRAFO: Podrán asistir como invitados, con voz pero sin voto, funcionarios o 
particulares que puedan hacer aportes en los asuntos tratados en el Comité (funcionario 
de otras dependencias de la entidad, especialistas, historiadores o usuarios externos 
entre otros). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

1-3j reni LI—Ci c_J 
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Personera Municipal 

Proyecto Fátima Villa dillfo 
Sea-atará Geribral 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 025 

Itagüí, Cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho (2018) • 

"Por medio de la cual se cambia la denominación de Comité de Archivo 
por Comité interno de Archivo y se'clerogan las resoluciones 020 y 132 

de 2007 y la resolución 077 de 20 1 3" 

El Personero Municipal de Itagüí, en uso de sus atribuciones constitucionales, 
legales y funcionales ácorde con lo dispuesto en las leyes 136 de 1994, 594 de 
2000 y demás normas complementarias y 

CONSIDERANDO: 

1 Que la ley 594 de 2000, estableció las reglas y principios generales que regulan la 
función archivistica del Estado, y en su artículo 2° expresa que aplica a la 
administración pública 'en sus diversos niveles, además en el artículo 12° 
establece que la administración pública será responsable de la gestión de 
documentos y de la administración de sus archivos. 

Que el Decreto 2578 de •2012 , "Por el cual se reglamenta el Sisterna.Nacional de 
Archivos, se establece la Red Nacional de Archivos, se deroga el Decreto número 
4124 de 2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la administración de los 
Archivos del Estado", establece en su artículo 14, la obligación para todas las 
entidades públicas de configurar "mediante acto administrativo, un Comité Interno 
de Archivo cuya función es asesorar a la alta dirección de la entidad en materia 
archivística y de gestión docuniental, definir las políticas, los programas de trabajo y 
los planes relativos a la función archivísfica institucional, de conformidad con la 
Ley 594 de 2000 y demás normas reglamentarias". 

Que el artículo 15 del decreto 25_7_8.- de 2012, señala quienes deben intezariib 
Comité Interno de Archivó, y en su último inciso indica: "En las entidades donde no 
existen taxativamente los cargos mencionados, integrarán el Comité Interno de 
Archivo quienes desempeñen funciones afines o similares", además a lo anterior, 
el artículo 16 del decreto anteriormente mencionado establece .las funciones del 
comité interno de archivos, las cuales hacen parte de la presente resolución. 
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4. Que en cumplimiento de la normatividad archivística vigente y con el fin de una 
acertada gestión documental, se modifica la denominación al comité de archivo 

de la personería municipal. 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: Cámbiese la denominación de Comité de Archivo 

por comité internó de Archivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Serán funciones del comité interno de Archivo las siguientes: 

Asesorar a la alta dirección de la Personería en la aplicación de la normatividad 

ArChivistica. 

Aprobar la política de gestión de documentos en la Personería. 

Aprobar las tablas de retención documental y de valoración documental de la 
Personería y enviarlas al Consejo departamental de Archivos su convalidación y al 
Archivo General de la Nación Jorge Palacio Preciado para su registro. 

Registrar las tablas de retención documental o Tablas de Valoración Documental en 

el Registro Único de Series Documentales. 

Llevar a cabo estudios técnicos tendientes a modernizar la función archivísfica de la 
personería, incluyendo las acciones encaminadas a 'incorporar las tecnologías de la 
información en la gestión de documentos electrónicos de conformidad con lo 
eStablecido en el Código de Procedimiento: Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Aprobar el programa de gestión de documentos físicos y electrónicos presentado por 

el área de archivo. 

Aprobar el plan de aseguramiento documental con miras a proteger los documentos 

contra diferentes riesgos. 

H Revisar e interpretar la normatividad archivísfica que expida el Archivo General de la 
Nación Jorge Palacios Preciado y los Archivos Generales Territoriales y adoptar las 
decisiones que'permitan su implementación al interior de la Personería, respetando 

siempre los principios archivísticos. 

1. Evaluar y dar concepto sobre IA aplicación de las tecnologías de la información en la 
Personería teniendo en cuenta su impacto sobre la función archivísfica interna y la 

gestión documental. 

it 
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Aprobar el programa de gestión documental de la personería. 

Aprobar las formas, formatos y formularios físicos y electrónicos que requiera la 

entidad para el desarrollo de sus funciones y procesos. 

L Acompañar la implementación del Gobierno en Línea de la Personería en lo 
referente al impacto de éste sobre la gestión documental y de información. 

Presentar a las instancias asesoras y coordinadoras del Sistema Nacional de 
Archivos, propuestas relacionadas con el mejoramiento de la función archivística. 

Apoyar el diseño de los procesos de la Personería y proponer ajustes que faciliten 
la gestión de documentos e información, tanto en formato físico como electrónico. 

Aprobar la implementación de normas técnicas Nacionales e Internacionales que 

contribuyan a mejorar la.gestión documental de la personería. 

Consignar sus decisiones en Actas que deber servir de respaldo de las 

deliberaciones y determinaciones tomadas. 

O. Hacer seguimiento a la implementación de las tablas de retención documental y 
tablas de valoración documental, así como al Modelo Integrado de Planeación. 

PARÁGRAFO PRIMERO El Personero podrá asignar funciones adicionales, 
siempre que éstas se relacionen con el d e sarrollo de la normatividad 

colombiana en materia de archivos y gestión documental. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Personería deberá ceñirse a bs lineamientos y 
políticas del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en 
lo concerniente con el uso de tecnologías, gobierno en línea, la iniciativa del 
cero papel, y demás aspectos decompetencia de ese Ministerio. 

ARTÍCULO TERCERO: 'El Comité Interno de archivo estará conformado por: 

La Secretaria General, quien lo preside con voz y voto. 
Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa con voz y voto. 
El profesional Universitario del área contable (secretario), con voz y voto. 

025haga sus veces. 

PARÁGRAFO: Podrán asistir como invitados, con voz pero sin voto, funcionarios o 
particulares que puedan hacer aportes en los 'asuntos tratados en el comité 
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(servidores públicos de otras dependencias 
historiadores, o usuarios externos entre otros). 

ARTICULO CUARTO: De cada reunión del comité 
se dejará constancia de lo ocurrido en la reunión. 

ARTÍCULO QUINTO: El Comité ihterno de Archivo 
meses, previa citación del Presidente del Comité y 

mismo. 

de la entidad, especialistas, 

se levantará un acta en la cual 

se reunirá una vez cada dos (2) 
extraordinariamente, a juicio del 

ARTÍCULO SEXTO: Los miembros del comité podrán delegar sus funciones 
en el funcionario que le siga en jerarquía. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 

su expedición. 

ARTÍCULO OCTAVO: Deróguese partir de la vigencia dispuesta en el artículo 
anterior todas las disposiciones que sean contrarias a esta resolución, en especial, 
las resoluciones 020 y 132 de 2007 y la resolución 077 de 2013. 

GLORIA PATRICIA GIRA DO CAMPO 
Personera Municipal E cargada 

e 
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RESOLUCION No.071 

POR EL CUAL SE CONFORMA EL GRUPO DE TRABAJO PARA LA REALIZACION DEL 
ESTUDIO TECNICO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA DE LA ESTRUCTURA, PLANTA DE 

CARGOS, ESCALA SALARIAL Y MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA 
PERSONERIA DE ITAGUI 

LA PERSONERA MUNICIPAL En uso de Sus facuttadeá legales y especial las conferidas por la 
Ley 136 de 1994, Ley 909 de 2004 y en el Decreto 1227 de 2005, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conformar el grupo de trabajo, responsable de efectuar el estudio 
técnico para la. modificación de la estructura administrativa, planta de cargos, escala salarial, 
manual de funciones Y competencias de la Personería Municipal de !tal», de conformidad con 
las disposiciones de la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto 1227 de 2005, Ley 1474 de 
2011. El cual estará integrado por los siguientes funcionarios: 

Nombre y Empleo:' 

FATIMA VILLA GALLO, Jefe de Oficina Para el Desarrollo Institucional. 
MARTHA LUCÍA ESCOBAR TOBÓN, Secretaria Ejecutiva 
MARIA OLIVA LONDOÑO ALZATE; Secretaria 
LINA MARÍA HIGUITA RIVERA; Asesora 

ARTICULO SEGUNDO: La coordinación del grupo de trabajo, estará a cargo de la Personera 
Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: Serán funciones del grupo de trabajo para la realización del estudio 
técnico: 

Elaborar y/o apoyar la realización del estudio técnico y demás elementos que requieran 
para el proceso de reforrna organizacional de la Personería Municipal. 
Seguir las políticas, directrices y lineamientos impartidos por la señora Personera 
Municipal para la elaboración de los componentes técnicos que se requieran, tales 
como: análisis externo, análisiá interno, estructura organizacional, cargas de trabajo, 
perfiles de los empleos, planta de personal y manual de funciones y competencias 
laborales. 
Atender y seguir el cronograrna de actividades propuesto para la informa administrativa. 
Presentar los informes ,que se requieran y le sean solicitados sobre el desarrollo del 
proceso y los documentos y asuntos que sean sometidos a estudio, análisis y 
elaboración. 
Las demás que sean propias de su actividad en el proceso de reforma. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Rala a los once (11) días del mes de julio de dos mil doce (2012). 

3JA0 co P1 o (30,vt 
BLANCA IRENE ECHEVERFUA LOTERO 

Personera Municipal 

Carrera 51 N° 51-55 C.A.M.1 - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 82 -373 08 76 

vvww.oersoneriaitacrni.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  
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ACUERDO No. 0 22  

CeniCEJO 
Ragú', 85 OCT 7fl12 	 MUNICIPAL DE ITAGUI 

MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE 
LA PERSONERIA DE ITAGUI 

El Concejo Municipal de ltagüí, En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las conferidas por el artículo 313 de la Conatitución Política 

de Colombia y la Ley 136 de 1994 artículo 32 numeral 8, modificado por el artículo 
18 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012 

ACUERDA 

ARTICULO 1. MISION: La Personería Municipal de Itagül, es un organismo de 
vigilancia y control, independiente que en cumplimiento de la Constitución yla ley, 
promueve, divulga y actúa como garante de los derechos humanos, la protección 
del interés público y la vigilancia de la conducta de quienes desempeñan 
funciones públicas, la moralidad administrativa, la paz y la reconciliación, a través 
de estrategias y acciones que permiten el ejercicio de los principios de la función 
pública. 

ARTICULO 2. Estructura. Para el desarrollo de las funciones de la Personería del 
Municipio de Itagül, se tendrá la siguiente estructura: 

	

0,0 	Despacho del Personero 

	

1.0 	Personería Delegada para los Derechos Humanos 

	

2.0 	Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa 

	

3.0 	Personería Delegada en lo Penal y de Familia 

	

4.0 	-Personería Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente 

	

5.0 	Secretaria General 

	

6.0 	Jefe de Oficina de Control Interno 

ARTICULO 3. Despacho del Personero: El Despacho del Personero tiene como 
objetivo: ejercer en el Municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General 
de la Nación, las funciones del Ministerio Público, defender los intereses de la 
sociedad, salvaguardar y promover loes derechos humanos así como vigilar el 
ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales. 

ARTICULO 4. Funciones del Despacho del Personero: El Despacho del 
Personero tiene como funciones: 

Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas las 
decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que 
hubiere lugar, en especial las previstas en el artículo 87 de la Constitución. 

2. Defender los intereses de la sociedad, 

Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas 
municipales. 

Calle 52 No.51-63 Centro Administrativo Municipal de Itagiji - CAMI. Edificio Concejo 4° y 5° piso. Conmutador: 373 76 76 / Tel: 369 71 79 ext.1111 / Fax: 372 08 04 
www.concejodeitagui.gov.co  / Twitter @concejoitagui 1 Facebook: concejadeltagui / E-mail: contacto@concejotleitagutgov.co  
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Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones 
públicas municipales; ejercer preferentemente la función disciplinaria respecto de 
los servidores públicos municipales; adelantarlas investigaciones correspondientes 
acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría 
General de la Nación, bajo la súper vigilancia de los procuradores provinciales a 
los cuales deberán informar de las Investigaciones. 

Las apelaciones contra las decisiones del personero en ejercicio de la función 
disciplinaria, serán competencia de los procuradores departamentales. 

Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación 
en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y 

garantías fundamentales. 

Intervenir en -los procesos civiles y penales en la forma prevista por las 
respectivas disposiciones procedimentales. 

Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando 
lo solicite el contraventor o el perjudicado con la contravención. 

Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley. 

Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo. 

Exigir, a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y 
oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda oponérsele 
reserva alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución o la ley. 

Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia. 

'Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y -empleados 
de su dependencia. 

Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y 
administrativas pertinentes. 

Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados por el hecho !Ilma.:1e, cuando se afecten intereses de la comunidad, 
constituyéndose como pata cid proceso penal o ante la jurisdicción civil. 

Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en su 
municipio': promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas 
adelantados por el Gobierno Nacional o Departamental Para la protección de los 
Derechos Humanos, y orientar e instruir a los habitantes del municipio en el 
ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o privadas competentes 
sustituido por el art. 38 dé la Ley 1551/2012. 

Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el. 

Calle 52 No.51-63 Centro Administrativo Municipal de Itagiii CAMI. Edificio Concejo 4° y 5° piso. Conmutador 37316 76 /yel: 36911 79 ext. 1111 / Fax: 372 08 04 
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Defensor del Pueblo en el territorio municipal 	 C011iCEICD 
MUNICIPAL DE ITAGIY 

Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en 
nombre de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación de 
indefensión. 

Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e 
interviniendo en las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas 
que sean procedentes ante las autoridades. 

El poder disciplinario del personero no le ejercerá respecto del alcalde, de los 
concejales y del contralor. Tal competencia corresponde a la Procuraduría 
General de la Nación, la cual discrecionalmente, puede delegarla en los 
personeros. 

La Procuraduría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en las 
personerías la competencia a que se refiere este artículo •con respecto a los 
empleados públicos del orden nacional o departamental, del sector central o 
descentralizado, que desempeñe sus funciones en el respectivo municipio o 
distrito. 

Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a la participación 
de las asociaciones profesionales, cívicas sindicales, comunitarias, juveniles, 
benéficas o de utilidad común no gubernamental sin detrimento de su autonomía, 
con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en 
las diferentes instancias de participación, control y vigilancia de la gestión pública 
municipal que establezca la ley. 

Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite de Quejas. 

Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de los 
ingresos corrientes de la Nación al municipio o distrito y la puntual y exacta 
recaudación e inversión de las rentas municipales e instaurar las acciones 
correspondientes en casos de incumplimiento de las disposiciones Jegales 
pertinentes. 

Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y 

comunitarias. 

Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la 
Nación y por el Defensor del Pueblo 

Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del 
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinación, 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, asi como las normas jurídicas 

vigentes. 

Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del 
ambiente, a& como ejercer las acciones constitucionales y legales 
correspondientes con el fin de garantizar su efectivo cuidado. 
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26. Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas relacidigalr"billE ITA001 
derechos humanos y víctimas del conflicto conforme e la ley 1448 de 2011 si:  su 

intervención en procesos especiales.de  saneamiento de títulos que conlleven la 
llamada falsa tradición y titulación de la posesión material de inmuebles. 

ARTICULO 5. PERSONERIA, DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOS: 
El Despacho del Personero Delegado de los Derechos Humanos tiene como 
objetivo: Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y las 
garantías fundamentales de la comunidad Itagüiseña. 

ARTICULO 6. FUNCIONES DE LA PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS: El despacho del personero delegado tiene como 

funciones: 

Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y las garantías 
fundamentales de la comunidad. 

Velar por lá protección •de las poblaciones en condiciones de riesgo o 
marginalidad, promoviendo acciones de divulgación, instrucción y 
sensibilización en todos los sectores sociales. 

Hacer seguimiento puntual al Plan de Desarrollo Económico y Social de 
itagül en los programas en donde estén involucrados desplazados, víctimas 
del conflicto armado establecidos en la Ley. 

Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos 
en el municipio; promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los 
programas adelantados por el Gobierno Nacional o Departamental para la 
protección de los Derechos Humanos, y orientar e instruir a-  los habitantes 
del municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas 
o privadas competentes. 

Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del 
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinación, 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así como las normas 
jurídicas vigentes. 

6 	Coordinar en los judicantes adscritos a su despacho, en temas relacionados 
con: derechos humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 de 
2011 y su intervención en procesos especiales de saneamiento de títulos 
que conlleven la llamada falsa tradición sititulación de la posesión material 
de inmuebles. 

ARTICULO 7. PERSONERIA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA 
ADMINISTRATIVA: El Despacho del Personero Delegado para la Vigilancia 
Administrativa tiene como objetivo: Vigilar la conducta disciplinaria de los 
servidores públicos del sector centraby descentralizado del municipio, en aras de 

garantizar la debida prestación del servicio. 
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ARTICULO 8. FUNCIONES DE LA PERSONERIA DELEGADA PARA LA 
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA: El despacho del personero delegado para la 
vigilancia administrativa tiene como funciones: 

Ejercer la vigilancia de la conducta de los empleados públicos al servicio de 
las entidades municipales, del sector central y descentralizado del 
municipio. 

Tramitar los procesos dilciplinarios., derivados de las quejas que por 
incumplimiento de la Constitución y la Ley se formulen contra empleados 
públicos al servicio del ente territorial. 

Asumir la gestión disciplinaria, contra los sujetos pasivos del control 
disciplinario en los eventos en que se trasladen a la Entidad expedientes o 
hallazgos provenientes de otros entes administrativos o de control. 

Ejercer el poder disciplinario preferente, conforme la normatividad legal 
sobre la materia y con las orientaciones que al respecto impartan la 
Procuraduría General de la Nación y el Personero Municipal. 

Adelantar programas de prevención en la comisión de faltas disciplinarias 

ARTICULO 9. PERSONERIA DELEGADA EN LO PENAL Y DE FAMILIA: El 
Despacho del Personero Delegado en lo penal y de familia tiene como objetivo 
actuar como ministerio público ante Fiscales, jueces penales y familia, velar por la 
promoción y defensa del debido proceso; además de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y la familia, como eje fundamental del estado. 

ARTICULO 10. FUNCIONES DE LA PERSONERIA DELEGADA EN LO PENAL 
Y DE FAMILIA: El despacho del personero delegado en lo penal y de familia tiene 

como funciones: 

1 Ejercer por delegación dél Personero la función de Ministerio Público ante 
los Fiscales, 	los Juzgados Penales y de Familia conforme a la 
Constitución, a la Ley. 

Procurar como representante de la sociedad, la protección de los derechos 
de los procesados y su debido proceso. 

Solicitar la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de la 
verdad, las medidas de aseguramiento o la libertad del procesado, 
presentar alegatos e interponer recursos, asistir e intervenir en las 
audiencias públicas yen general, intervenir en todas las diligencias y 
actuaciones del proceso penal. 

Notificarse personalmente ante los- entes judiciales de las providencias y 
demás actuaciones proceiales especialmente de aquéllas que por ley lo 

requieran. 
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Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos punibles que 
llegan a su conocimiento, susceptibles de investigación oficiosa y recibir los 
documentos y demás pruebas necesarias al efecto. 

Ejercer las atribuciones que el código civil, de procedimiento civil y demás 
normas legales. 

Asesorar y ejecutar acciones de prevención y sensibilización en temas 
sobre: Ley de infancia y adolescencia; protección de derechos 
constitucionales y legales de niños, niñas y adolescentes; violencia 
intrafamiliar; maltrato; explotación; conflictos escolares; entre otros, 

B. Promover acciones tendientes a la solución de las diversas problemáticas 
que se presentan en los distintos sectores poblacionales: niñez, 
adolescencia, mujer, adulto mayor, discapacidad, población carcelaria y la 
familia. 

Actuar en Audiencias del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes. 

Intervenir en las audiencias de conciliación celebradas ante las Comisarías 
de Familia Municipales y Defensorías de Familia del ICBF, en asuntos 
relaciónadós con' custodia y cuidado personal, alimentos y régimen de 
visitas; y en diligencias de allanamiento y rescate de niños, niñas y 
adolescentes, así como también se realizan veedurías en procesos de 
restablecimiento de Derechos. 

11.Acompañar a la Policía en operativos que se llevan a cabo en los 
establecimientos abiertos al público y en las requisas en colegios; con el fin 
de garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

12. Realizar Inspección, vigilancia y control a instituciones del sistema Nacional 
de Bienestar Familiar que prestan servicios de protección a menores de 

edad. 

13.Tramitar quejas, peticiones, tutelas y realizar acompañamiento a las 
autoridades para verificar y actuar frente a posibles vulneraciones a los 
derechos constitucionales y legales de los niños, niñas y adolescentes. 

Capacitar a niños, niñas y adolescentes, de colegios públicos y privados, 
con el fin de darles a conocer la Ley de Infancia y Adolescencia, y 
erradicación del trabajo infantil. 

Definir las políticas, planes y programas para el ejercicio eficaz del 
Ministerio Público ante las fiscalías, juzgados y dependencias en donde sea 
legalmente exigible su presencia. 

ARTICULO 11. PERSONERIA DELEGADA PARA LOS DERECHOS 
COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE: El Despacho del Personero Delegado para los 
derechos colectivos y del ambiente tiene corno objetivo: Velar por la promoción y 
defensa de los derechos colectivos de la comunidad Itagüiseña, así como en todo 
lo relacionado con el ambiente y los recursos naturales de nuestro municipio. 
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ARTICULO 12. FUNCIONES DE LA PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE: El despacho del Personero 

Delegado para los derechos colectivos y del ambiente, tiene como funciones: 

Contribuir a la formación de una cultura participativa, mediante la promoción 
y divulgación de los mecanismos de participación. 

Capacitar a la comunidad para que sea protagonista del desarrollo 
municipal, a través del derecho que tiene todo ciudadano de participar en la 
conformación del ejercicio del poder político. 

Ejercer el control de las políticas de servicios públicos y de todos aquellos 
programas y subprogramas del Plan de Desarrollo que incluyan temáticas 
sobre veedurías y participación ciudadana. 

Promover y velar por la correcta utilización, aprovechamiento, manejo, 
conservación y protección de los recursos naturales y del medio ambiente, 
así como de los bienes muebles e inmuebles en el municipio de Itagüi. 

Velar por la correcta inscripción de los Veedores Ciudadanos. 

Intervenir en cualquier proceso de policía, cuando crea o lo considere 
pertinente para la protección del interés, por los bienes fiscales y los bienes 

de la nación. 

Intervenir en los procesos especiales de policía entre ellos: Ocupación del 
Espacio Público, lanzamiento por ocupación de hecho, restitución de bienes 
de uso público, querellas civiles de policía. 

Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del 
ambiente, así como ejercer las acciones constitucionales y legales 
correspondientes con el fin de garantizar su efectivo cuidado. 	. 

ARTICULO 13. SECRETARIA GENERAL: El Despacho de la Secretaría General 

tiene como objetivo: Direccionar y coordinar los servicios administrativos y 
financieros de la Personería Municipal de Itagül, en aras de garantizar la debida 

prestación del seryicio. 

ARTICULO 14. FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL: 
El despacho de la 

Secretaria general tiene como funciones: 

1. Gestionar la administración del recurso humano al servicio de la Entidad, 
con total acatamiento a las normas vigentes en la materia. 

Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales que sobre 
selección, posesión, evaluación, capacitación, remuneración, retiro y 
prestaciones sociales rijan para los servidores públicos de la entidad. 

Elaborar los proyectos de resolución sobre las diferentes novedades de 

personal. 
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Llevar el registro de información de los movimientos y novedades; 
administrar los registros, las estadisticaS y las hojas• de vida del personal 
activo e inactivo; efectuar las liquidaciones, expedir las certificaciones, 
constancias y ejecutar las demás actividades, relacionadas con el sistema 
de registro y control de personal. 

Ejercer las funciones relativas al empleo público y al sistema de carrera 
administrativa que le correspondan de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 909 de 2004 y demás disposiciones legales. 

Formular políticas, planes, programas, encaminados a estimular y 
promocionar la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales de los empleados de la 

personería municipal. 

Tramitar los pagos de personal, por todo concepto. 

Velar por el cumplimiento del sistema de evaluación de personal, de 
conformidad con las normas vigentes sobre dicha materia. 

Dirigir y coordinar la capacitación y el bienestar del -personal, de acuerdo 

con las normas vigentes y políticas internas adoptadas para tal efecto. 

Conforme a los requerimientos identificados y a las prioridades 
establecidas, adelantar la gestión contractual de la entidad, para garantizar 
el cumplimiento de la actividad misional, dentro del marco constitucional y 

legal. 

Responder por la planeación, dirección, gestión y control de los procesos 
de administración de los recursos materiales y tecnológicos de la entidad. 

Dirigir y controlar administrativamente el desarrollo de las actividades 
relacionadas con el archivo de la entidad. 

Dirigir y controlar el desarrollo de las actividades relacionadas con 
correspondencia interna y externa de la entidad. 

Velar por el mantenimiento oportuno, conservación y reparación de los 
bienes muebles e inmuebles de la entidad. 

Inventariar las necesidades de insumos y suministros de la Personería 

Municipal. 

Elaborar el proyecto del plan de compras y suministros de.  la Personería. 

Gestionar, administrar y controlar el proceso de compras de insumos y 

activos en la Personería. 

Gestionar y controlar el almacenamiento y conservación de suministros y 

bienes muebles. 
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Administrar y mantener actualizado el inventario de los elementos de 
.consumo y devolutivos. 

Mantener actualizados y valorados los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles. 

Custodiar los documentos de legalización y registro de propiedad de los 
bienes muebles e inmuebles de la entidad. 

Dirigir, coordinar, gestionar y controlar planes, proyectos y programas de 
apoyo de la Personería Municipal en aspectos relacionados con el control 
presupuestal y financiero de la misma. 

23.Asistir a la alta dirección en la determinación de políticas, objetivos y 
estrategias de carácter financiero para la institución. 

Coordinar la elaboración de proyectos de presupuesto, programa anual de 
caja y brindar soporte financiero para las adquisiciones y suministros de la 
Entidad. 

Proyectar y ejecutar las actividades relacionadas con modificaciones al 
presupuesto y al programa anual de caja de la Personería 

Proyectar las respuestas a derechos de petición que sean formulados 
directamente al Despacho. 

ARTICULO 15. OFICINA DE CONTROL INTERNO: La Oficina de Control Interno 
tiene como objetivo: Evaluar los procesos estratégicos, misionales y de apoyo 
adoptados y utilizados por la Personería Municipal, con el fin de determinar su 
coherencia con los objetivos y resultados comunes e inherentes a la misión 
institucional, en aras de garantizar la debida prestación del servicio. 

ARTICULO 16. FUNCIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: Son 

funciones del Jefe Oficina de Control Interno las siguientes: 

Contribuir a la formulación de políticas en materia de control interno de la 
Personería, de conformidad con el articulo 269 de la Constitución Política, 
la ley 87 de 1993, y demás normas legales sobre dicha materia. 

Conceptuar y apoyar en los asuntos relacionados con su actividad y servir 
de instancia de coordinación en estos propósitos u otros específicos. 

Asesorar al Personero Municipal en la administración del sistema de control 
interno, evaluándolo periódicamente y proponiendo los ajustes y correctivos 

pertinentes. 

4. Verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, 
para garantizar el acatamiento de los principios de la función administrativa 
de que tratan el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993. 
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Asistir al Personero Municipal en el examen objetivo, sistemático y 
profesional de las operaciones financieras, administrativas y de vigilancia 
de la gestión fiscal con el fin de evaluar y verificar el ejercicio del control 
interno en las mismas y preparar el informe correspondiente que contendrá 
coinentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Asesorar en el estudio del funcionamiento del sistema de control interno en 
todos los niveles de la organización interna y establecer las 
responsabilidades de su ejercicio mediante la presentación de informes, 
determinar recomendaciones con el fin de qué •se adopten las acciones 
correctivas a que hubiere lugar. 

Realizar la evaluación de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia 

-Oninple sus funciones y objetivos, bien directamente o a través de terceros 
habilitados legalMentepara el efecto. 

Proporcionar información, análisis, apreciaciones y recomendaciones sobre 
los prcicedirlientos y actividades de la administración. 

• • 
Velar por el • estricto acatamiento de las leyes, normas, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos, metas, objetivos y 
estrategias de la Peraonerla Municipal y recomendar los ajustes necesarios. 

Mantener permanentemente informado al Personero y a los directivos, 
acerca de los niveles dé realización del control interno dentro de la entidad, 
dando cuenta'de las debilidades detectada S y fallas en su cumplimiento. Así 
mismo, velar por que se implanten las recomendaciones formuladas. 

Las demás que le asigne la ley. 

ARTICULO 17. ORGANIGRAMA. Adóptese el Organigrama de la Personería 
Municipal de Itagel que se anexa, como representación gráfica de la estructura 
que se adopta en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 18. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga en lo pertinente los Acuerdos y las demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGG1, A LOS VEINTIUN DIAS (21) ' 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), DESPUES DE HABER 

SIDO DEBATIDO y APROBADO EN DOS (2) .SESIONES EXTRAORDINARIAS 

VERIFICADAS EN FECHAS DIFERENTES. 
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LEÓN • JESÚS RESTREPO PAEJiA 
Secretario General 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALD1A DE ITAGÜl, HOY 
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2012, A FIN DE QUE ESE DESPACHO 
LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL CORRESPONDIENTE. 

Marfa T. 
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MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE CARGOS DE LA 
PERSONERIA DE ITAGUI 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUI 

El Concejo Municipal de Itagaí,. En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las confenclas por el artículo 313 de la Constitución Política 
de Colombia y la Ley 136 de 1994 artículo 32 numeral 8, modificado por el artículo 
18 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Suprímase de la planta de cargos de la Personería del 
Municipio de Itagüí, los siguientes empleos: 

DENOMINACION NIVEL PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA 

1 
JEFE 	DE 

OFICINA 

DIRECTIVO 1 006 03 LIBRE 

- NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION 

ARTICULO SEGUNDO: Crease en la actual planta de cargos de la Personería del 
Municipio de Itagül, os siguientes empleos: 

DENOMINACION NIVEL PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA 

1 

PERSONERO 
DELEGADO 

PARA 	LOS 
DERECHOS 
HUMANOS 

DIRECTIVO 1 040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

2 

SECRETARIA 

GENERAL 

DIRECTIVO 1 073 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

3 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 1 219 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

Phie 
ToorDADIf 

ACUERDO j 
ESTAMOS DE 

ARTÍCULO TERCERO: Cámbiese la denominación del siguiente empleo del nivel 

asistencial: 

DENOMINACION CODIGO 
POR 

DENOMINACION CODIGO 

SECRETARIO 440 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 
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ARTICULO CUARTO: La planta de cargos de la Personería del Municipio de 

Itagül, es la siguiente: 

I. 	NIVEL DIRECTIVO 

Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección 
General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, 
programas y proyectos. 

DENOMINACION PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA . 

1 PERSONERO 1 015 02 PERIODO 

2 PERSONERO 
DELEGADO 

4 040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

3  SECRETARIA 
GENERAL 

1 073 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

4  JEFE DE OFICINA DE 
CONTROL INTERNO 

1 006 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

TOTAL 7 

NIVEL PROFESIONAL 

Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 
conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica 
profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y 
competencias exigidas les puedan corresponder funciones de coordinación, 
supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales. 

DENOMINACION PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA 

1 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

4 219 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TOTAL 4 
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III 	NIVEL ASISTENCIAL 

Comprende los empleos cuyas funcione 's implican el ejercicio de actividades de 
apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de 
labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas 
de simple ejecución. 

DENOMINACION PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA 

1 SECRETARIO 
EJECUTIVO 

1 	' 425 04 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

2 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

3 -407 03 t CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

3 CONDUCTOR 1 480 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

4 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

1 407 02 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

5 AYUDANTE 1 472 01 CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

6 AUXILIAR DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

1 470 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TOTAL 8 

ARTICULO QUINTO: La planta de cargos especifica de la Personería Municipal 
de Itagül, es la siguiente: 

DENOMINACION PLAZAS CÓDIGO GRADO NATURALEZA 

1 PERSONERO 1 015 02 PERIODO 

2 PERSONERO 

DELEGADO 

4 _ 	040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

3 SECRETARIA 
GENERAL 

1 073 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

4 JEFE DE OFICINA DE 
CONTROL INTERNO 

1 006 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

TOTAL 7 
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Viene del acuerdo mediante el cual se modifica la planta de cargos de la Personerla de itagül 

'ronco° 
MUNICIPAL DE ITAGUI 

ARTICULO SEXTO: La planta de cargos global de la Personería Municipal de 
Itagiji, es la siguiente: 

DENOMINACION PLAZAS CODIGO GRADO NATURALEZA 

1 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

4 2.19 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

2 SECRETARIO 
EJECUTIVO 

1 425 04 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

3 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

3 407 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

4 

—5-  

CONDUCTOR 1 480 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

1 407 02 -CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

6 AYUDANTE 1 472 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

7 AUXILIAR 	 DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

1 470 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TOTAL 12 

ARTICULO SEPTIMO: La Personera Municipal distribuirá los cargos de la planta 
global, mediante acto administrativo o comunicación, y ubicara el personal 
teniendo en cuenta la estructura interna, las necesidades del servicio, los planes, 
programas y proyectos trazados por la entidad. 

ARTICULO OCTAVO: La Personera Municipal podrá, mediante acto 
administrativo, conformar los grupos internos de trabajo que considere necesarios, 
con los empleos de la Planta de cargos de la Personeria, a fin de dar cumplimiento 
a los planes, programas y proyectos de la entidad 

ARTICULO NOVENO: Que existe la capacidad presupuestal para realizar los 
ajustes que la adopción de la actual planta requiere. 

ARTICULO DECIMO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga en lo pertinente los acuerdos y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 
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N MARI 
sidente 

tt, 

JESÚS RESTREPO MEJÍA 
ecretario General 

Á 	OR t A 0 "P 
COLUMIDAD 
ESTAMOS DE st 
ACUERDO j 

conceJo 
DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜL A LOS VEINTILIMIZA(L2D1)E 

ITAGUI 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (20112), DESPUES DE HABER 
SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN DOS (2) SESIONES EXTRAORDINARIAS 
VERIFICADAS EN FECHAS DIFERENTES. 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDiA DE ITAGOI, HOY 
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2012, A FIN DE QUE ESE DESPACHO 

LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL CORRESPONDIENTE. 

k dtkij „4.}...."-,  .A.a."-/ 

LÓPEZ 

senmannvit „ 	 Tr 

NELSON ACEVEDO V ROAS 
Vicepresidente Segundo 

- 

CARLOS ANDRÉS CARDONA R. 
Vicepresidente Primero 

JESÚS 	TREPO MEJÍA 
Secretario General 

LE 
Pr 

N MARIO 
sidente 

EDOY 

Maria T. 
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la fecha reoibl de la Secretada del Concejo 
' inicipal, el presente acuerdo el cual pasa al 
:::spacho del Señor Alcalde par 	u 
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11  
Seastario 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 
En tres (3)ejemplares enviase a le Gobernación de 
Antioquia, para su revisión. 

ALCALDiA MUNICIP 

9 1 	
Ak

ilill

QE ITAGÜI 

XI  ALCALD1A 

II 5 XI 
mutitoettiyE ITAGOI 

I  
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ACUERDO 

CGICICEJO 
MUNICIPAL DE ITAGül 

ACUERDO No. 2 4 	13  

itagüí, 	O 5 OCT 9n12 

MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTÁ EL MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS DE LA PERSONERIA DE ITAGUI 

El Concejo Municipal de Itagüí, en uso de sus facultades constitucionales y legales 
yen especial las conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política de 
Colombia y la Ley 136 de 1994 artículo 32 numeral 8, modificado por el articulo 18 
de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012 

ACUERDA 

»ARTICULÓ PRIMERO Establecer y adoptar .el Manual especifico de funciones y 
cOmpetencias para loS:diferentes empleos que conforman la planta de personal de 
planta de cargos de ia.Fiersonería de Itagüt el cual se anexa al presente Acuerdo 
y hace parte integral de él. Las funciones de este manual deberán ser cumplidas 
por les funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la 
misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan a la entidad 
municipal.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adoptan igualmente para el presente manual de 
funciones y competencias, las equivalencias para estudio. y experiencia 
establecidas actualmente por el Decreto 785 de 2005 y demás normas que le 
complementen. 

ARTICULO TERCERO: Las competencias que se adoptan en el presente manual 
'de funciones, son las consagradas en el Decreto 2539 de 2005, para todas las 
entidades del orden. nacional y territorial. 

I. Competencias .comunes a los servidores públicos. Todos los servidores 
públicos a quienes se aplica el Decreto 770 y 785 de 2005, deberán poseer y 
eVidericiar las siguientes competencias: 
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Viene del acuerdo mediante el cual se adopta el manual de funciones y competencias de 
Itagül 

MUNICIPAL DE ITAGül 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Orientación 	a 
resultados 

, 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia 

y calidad. 

Cumple con oportunidad en función 
de estándares, 	objetivos 	y 	metas 
establecidas 	por 	la 	entidad, 	las 
funciones que le son asignadas. 
Asume 	la 	responsabilidad 	por 	sus 

resultados. 
Compromete recursos y tiempos para 
mejorar la productividad tomando las 
medidas necesarias para 	minimizar 

los riesgos. 
Realiza todas las acciones necesarias 
para 	alcanzar 	los 	objetivos 
propuestos 	enfrentando 	los 
obstáculos que se presentan. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir , las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 

satisfacción de las necesidades e intereses 

de 	los 	usuarios 	Internos y externos, 	de 

conformidad 	con 	las 	responsabilidades 

públicas asignadas a la entidad. 

• 

Atiende y •valora las necesidades y 
peticiones 	de 	los 	usuarios 	y 	de 
ciudadanos en general. 
Considera 	las 	necesidades 	de 	los 

usuarios' al 	diseñar 	proyectos 	o 

servicios. 
Da 	respuestas 	oportunas 	a 	las 

necesidades 	de 	los 	usuarios 	de 

conformidad 	con 	el 	servicio 	que 

ofrece la entidad. 
Establece 	diferentes 	canales 	de 

comunicación 	con 	el 	usuario 	para 

conocer 	sus • 	necesidades 	y 
propuestas y responde a las mismas. 
Reconoce la interdependencia entre 
su trabajo y el de otros. 

, 
Transparencia 

• 

Hacer 	uso 	responsable 	y 	daro 	de 	los 

recursos 	públicos, 	eliminando 	cualquier 
discrecionalidad indebida eh su utilización y 

garantizar 	el 	acceso 	a 	la 	información 

gubernamental. 

Proporciona 	Información 	veraz, 

objetiva y basada en hechos. 
Facilita el acceso a 	la información 

relacionada 	con 	sus 
responsabilidades y con el servicio a 
cargo de la entidad en que labora. 
Demuestra 	. imparcialidad 	en 	sus 

decisiones. 
Ejecuta sus funciones con base en 

las normas y criterios aplicables. 
Utiliza los recursos de la entidad para 
el 	desarrollo 	de 	las 	labores 	y 	la 

prestación del servicio. 

• 

Compromiso con 
la Organización 

Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a 	las 

necesidades, 	prioridades 	y 	metas 

organizacionales. 

Promueve 	las 	metas 	de 	la 
organización y respeta sus normas. 
Antepone 	las 	necesidades 	de 	la 

organización 	a 	sus 	propias 

necesidades. 
Apoya 	a 	la 	organización 	en 

situaciones difíciles. 
Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones. 
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Competencias Comportaméntales por nivel jerárquico. Son competencias 
comportamentales, para cada niveljerárquico de empleos, las siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA. 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Liderazgo 

Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener la 
cohesión 	de 	grupo 
necesaria para alcanzar 
los 	 objetivos 
organizacionales. 

Mantiene a sus colaboradores motivados. 
Fomenta 	la 	comunicación 	clara, 	directa 	y 
concreta. 
Constituye y mantiene grupos de trabajo con un 
desempeño conforme a los estándares. 
Promueve la eficacia del equipo. 
Genera un clima positivo y de seguridad en sus 
colaboradores. 
Fomenta la 	 de todos en los procesos participación 
de reflexión y de toma de decisiones. 
Unifica 	esfuerzos 	hacia 	objetivos 	y 	metas 
institucionales. 

Planeación 

Determinar 	eficazmente 
las metas y prioridades 
institucionales, 
identificando 	las 
acciones, 	 los 
responsables, los plazos 
y los recursos requeridos 
para alcanzarlas. 

Anticipa 	situaciones 	y 	escenarios 	futuros 	con 
acierto. 
Establece 	objetivos 	claros 	y 	concisos, 
estructurados 	y 	coherentes 	con 	las 	metas 
organizacionales. 
Traduce 	los 	objetivos , estratégicos 	en 	planes 
prácticos y factibles. 
Busca soluciones a los problemas. 
Distribuye el tiempo con eficiencia. 
Establece planes alternativos de acción. 

Toma de decisiones 

Elegir entre una o varias 
altemativas 	para 
solucionar un problema 
o atender una situación, 
comprometiéndose 	con 
acciones 	concretas 	v • 
consecuentes 	con 	la 
decisión. 

Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, 
los proyectos a realizar. 
Efectúa cambios complejos y comprometidos en 
sus actividades o en 	lea funciones que tiene 
asignadas 	cuando 	detecta 	problemas 	o 
dificultades para su realización. 	• 
Decide bajo presión. 
Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 	complejidad 	e 
incertidumbre. 

Dirección y Desarrollo 

Favorecer el 'aprendizaje 
y 	desarrollo 	de 	sus 
colaboradores, 
articulando 	las 
potencialidades 	Y  
necesidades individuales 
con 	las 	de 	la 
organización 	Para  
optimizar la calidad de 
las contribuciones de los 
equipos de trabajo y de 
las 	personas, 	en 	el y 
cumplimiento 	de 	los 
objetivos 	y 	

metas
a

+, 
s  

organizacionales 
presentes y futuras. 

Identifica 	necesidades 	de 	formación 	y 

capacitación 	y 	propone 	acciones 	para 
satisfacerlas. 
Permite 	niveles de autonomía con 	el fin de 
estimular el desarrollo integral del empleado. 
Delega de manera efectiva sabiendo cuándo 
intervenir y cuándo no hacerlo. 
Hace 	uso de las habilidades y recurso de su 
grupo de trabajo para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
Establece espacios regulares de retroalimentación 

reconocimiento del desempeño y sabe manejar 
hábilmente el bajo desempeño. 
Tiene 	en 	cuenta 	las 	opiniones 	de 	sus 

colaboradores. 
Mantiene con sus colaboradores relaciones de 
respeto. 

de Personal 
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COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTASASOCOnCej( 

Es consciente de las condicioNgNgs 	i ~ 
entorno organizacional. ' 

Estar 	al 	tanto 	de 	las Está al día en los acontecimientos claves del 

' circunstancias 	y 	las sector y del Estado. 	 . 

Conocimiento 	del relaciones de poder que Conoce 	y 	hace 	seguimiento 	a 	las 	políticas 

entorno influyen 	en 	el 	entorno gubernamentales. 
la organizacional. Identifica 	las fuerzas 	políticas 	que 	afectan 

organización y las posibles alianzas para cumplir 
con los propósitos organizacionales. 

NIVEL ASESOR 

COMPETENCIA - DEFINICION DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

, han 

Experticia Profesional Asesore 

Aplicar el conocimiento profesional en la 
resolución de problemas y transferido a 
su entorno laboral. 

Orienta 	el 	. desarrollo 	de 

proyectos 	especiales 	para 	el 
logro .de resultados de la alta 
dirección. 
Aconseja y orienta la toma de 
decisiones en los temas que le 

sido asignados 
en materias propias de 

su' campo 	de 	conocimientb, 
emitiendo conceptos, juicios o 
propuestas 	. ' ajustados 	a 
lineamientos. 	teóricos 	• y 
técnicos. 
Se comunica de modo -lógico, 
claro, efectivo y seguro. 

Conocimiento 	del 
entorno 

Conocer e interpretar la organización, su 
funcionamiento y sus relaciones políticas 
y administrativas. 

Comprende 	el 	entorno 
organizacional que enmarca las 

objeto de asesoría situaciones 
y 	lo 	toma 	como 	referente 

obligado 	para 	emitir 	juicios, 

conceptos 	o 	propuestas 	a 

desarrollar. 
Se informa permanentemente 

sobre 	 políticas 
gubernamentales, problemas y 
demandas del entorno. 

Construcción 	de 
relaciones 

. 

Establecer 	, y 	mantener 	relaciones 

cordiales y recíprocas con redes o grupos 
de personas Internas y externas a 	la 

organización que faciliten la consecución 
de los objetivos institucionales. 

Utiliza 	sus 	contactos 	para 

conseguir objetivos 
Comparte 	información 	para 

establecer lazos. 
Interactúa 	con 	otros 	de 	un 

modo efectivo y adecuado. 

Iniciativa 

Anticiparse 	a 	los 	problemas 	Iniciando 
acciones para superar los obstáculos y 
alcanzar metas concretas. 

Prevé 'situaciones y alternativas 
de 	solución 	que 	orientan 	la 
toma de decisiones de la alta 
dirección. 
Enfrenta 	los 	problemas 	y 

propone 	acciones 	concretas 
para solucionarlos. 
Reconoce y hace viables las 
oportunidades. 

4  ) 
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NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

• 

. 	. 
Aprendizaje - 
Continuo 

. 

. 
Adquirir 	y 	desarrollar 
permanentemente 	conocimientos, 
destrezas-y habilidades, con el fin de 
mantener altos estándares de eficacia 
organizacional. 	. 

Aprende de la experiencia de otros y de la 
propia. 
Se adapta y aplica nuevas tecnologías que 
se implanten en la organización. 
Aplica los conocimientos adquiridos a los 
desafíos que se presentan en el desarrollo 
del trabajo. 
Investiga, indaga y profundiza en los temas 
de su entorno o área de desempeño. 
Reconoce 	las 	propias 	limitaciones y 	las 
necesidades de mejorar su preparación. 
Asimila 	nueva 	información 	y 	la 	aplica 
correctamente. 

• 

. 
Experticia 
profesional 

• 

	

. 	.. 	 . 
AOliCar el conocimiento profesional en 

	

la 	resolución 	de 	problernas 	y 
transferirlo a su entorno laboral. 

Analiza de un modo sistemático y racional 
los aspectos del trabajo, basándose en la 
Información relevante. 
Aplica reglas básicas y conceptos complejos 
aprendidos. 
Identifica 	y 	reconoce 	con 	facilidad 	las 
causas de los problemas y sus posibles 
soluciones. 
Clarifica datos o situaciones complejas. 
Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas 
tendientes 	a 	alcanzar 	resultados 
institucionales. 

Trabajo 	en 
Equipo 	. 	y 
Colaboración 

Trabajar con otros de forma conjunta 
y de manera participativa, integrando 
esfuerzos 	para Je :consecución 	de 
metas institucionalel Comunes. 

Coopera 	en 	distintas 	situaciones 	y 
comparte información. 
Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 
Expresa expectativas positivas del equipo o 
de los miembros del mismo. 
Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta la repercusión de las mismas para la 
consecución de los objetivos grupales. 
Establece diálogo directo con los miembros 
del 	equipo 	que 	permita 	compartir 
información 	e• ideas 	en 	condiciones 	de 
respeto y cordialidad. 
Respeta 	criterios 	dispares 	y 	distintas, 
opiniones del equipo. 

• 

Creatividad 	e 
Innovación.  

Generar y desarrollar nuevas ideas, 

Ofrece respuestas alternativas. 
Aprovecha las oportunidades y problemas 
para dar soluciones novedosas. 
Desarrolla 	nuevas 	formas 	de 	hacer 	y 

, 
tecnologías. 
Busca nuevas alternativas de solución y se 
arriesga a romper esquemas tradicionales. 
Inicia acciones para superar los obstáculos 
y alcanzar metas específicas. 

conceptos, métodos y soluciones. 	' 
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Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Liderazgo de Grupos de 
Trabajo 

Asumir el rol de orientador y guía de 

un 	grupo 	o 	equipo 	de 	trabajo, 

utilizando la autoridad con arreglo a 

las 	normas 	y 	promoviendo 	la 

efectividad 	en 	la 	consecución 	de 

objetivos y metas institucionales. 

Establece los objetivos del grupo de 
forma clara y equilibrada. 
Asegura que los Integrantes del grupo 
compartan 	planes, 	programas 	y 

proyectos institucionales. 
Orienta. y 	coordina 	el 	trabajo 	del 
grupo para la identificación de planes 
y actividades a seguir. 
Facilita 	la 	colaboración 	con 	otras 

áreas y dependencias. 
Escucha 	y 	tiene 	en 	cuenta 	las

opiniones 	de 	los 	integrantes 	del 

grupo. 
Gestiona los recursos necesarios para 
poder 	cumplir 	con 	las 	metas 

propuestas. 
Garantiza 	que 	el 	grupo 	tenga 	la 

Información necesaria. 
Explica las razones de las decisiones. 

Toma de decisiones 

Elegir entre una o varias alternativas 
para solucionar un problema y tomar 

las 	acciones 	concretas 	y 

consecuentes 	con 	la 	elección 

realizada. 

Elige alternativas de solución efectiva 
y suficiente para atender los asuntos 
encomendados. 
Decide y establece prioridades para el 

trabajo del grupo. 	. 
Asume posiciones concretas para el 
manejo de temas o situaciones que 
demandan su atención. 
Efectúa cambios en las actividades o 

en 	la 	manera 	de 	desarrollar 	sus 

responsabilidades 	cuando 	detecta 

dificultades 	para. su 	realización 	o 

mejores 	prácticas 	que 	pueden 

optimizar el desempeño. 
Asume 	las 	consecuencias 	de 	las 

decisiones adoptadas. 
Fomenta la participación en la tome 
de decisiones. 

ltagüi 

Calle 52 No.51-63 Centro Administrativo Municipal de Papi - CAMI. Edificio Concejo 4° y 5
0  piso. Conmutador: 373 78 76 /Tel: 369 71 79 ext. 1111/ Fax: 372 0804 

www.concejodeitagui.gov.co  / TWitter: @concejoitagui / Facebook: concejodeitagui / E-mail: contacto@concejodeitagui.goyco  



	 41ALA kr*, 
ri 	COMUNIDAD d, 
17. 	ESTAMOS DE M 

ACUERDO 

9b 

Viene del acuerdo mediante el cual se adopta el manual de funciones y competencias de Itlarnattltio  
itagül 

MUNICIPAL DE ITAGUI 

NIVEL TECNICO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Experticia Técnica 

Entender 	y 	aplicar 	los 
conocimientos 	técnicos 	del 
área 	de 	desempeño 	y 
mantenerlos actualizados, 

Capta 	y 	asimila 	con 	facilidad 	conceptos 	e 
información. 
Aplica el conocimiento técnico a las actividades 
cotidianas. 
Analiza 	la Información de Resolución con las 
necesidades de la organización. 
Comprende los aspectos técnicos y los aplica al 
desarrollo de procesos y procedimientos en los 
que está involucrado. 
Resuelve problemas utilizando sus conocimientos 
técnicos 	de 	su 	especialidad 	y 	garantizando 
indicadores y estándares establecidos. 

Trabajo en equipo 
Trabajar 	con 	otros 	para 
conseguir metas comunes. 

Identifica claramente los objetivos del grupo y 
orienta 	su 	trabajo 	a 	la 	consecución 	de 	los 
mismos. 
Colabora 	con 	otros 	para 	la 	realización 	de 
actividades y metas grupales. 

Creatividad 	 e 
innovación 

Presentar ideas y métodos 
novedosos y concretarlos en 
Acciones. 

Propone y enduentra formas nuevas y 
Eficaces de hacer las cosas. 
Es recursivo. 
Es práctico. 	. 
Busca nuevas alternativas de solución. 
Revisa 	permanentemente 	los 	procesos 	y 
procedimientos para optimizar los resultados. 

NIVEL ASISTENCIAL 

COMPETENCIA 
. DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
.- 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Mane 	de 	la 
Información 

Manejar 	. con 	respeto 	las 
informaciones 	personales 	e 
institucionales de que dispone. 

Evadir temas que Indagan sobre Información 
confidencial. 
Recoger sólo Información imprescindible para 
el desarrollo de la tarea. 
Organizar y guardar de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 
Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 
Transmitir información oportuna y objetiva. 

Adaptación 	al 
cambio 

Enfrentarse 	con . 	flexibilidad 	y 
versatilidad 	a 	situaciones 	nuevas 
para aceptar los cambios positiva y 
constructivamente. 

Acepta y se adapta fácilmente a los cambios 
Responde al cambio con flexibilidad. 
Promueve el cambio. 

Disciplina 

Adaptarse 	a 	las 	políticas 
institucionales y buscar información 
de 	los 	cambios 	en 	la 	autoridad 
competente. 

Acepta 	instrucciones aunque se difiera de 
ellas. 
Realiza los cometidos y tareas del puesto de 
traba o. 
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fi 
C IdArgia 
1:1 ACUERDO "5 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ACOCMDICC jo 

ggg~Evadir temas que indadggn  
confidencial. 
Recoger sólo información imprescindible para 
el desarrollo de la tarea. 
Organizar y guardar de forma adecuada la 
información a su Cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 
No hace pública información laboral o de las 
personas qué pueda 'afectar la organización o 
las personas. 	. 
Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 
Transmitir información oportuna y objetiva. 

Manejo 	de 	la 
Información 

Manejar 	Con 	respeto 	las 
informaciones 	personales 	e 
Institucionales de que dispone. 	, 

• 

Acepta la supervisión constante. 
Realiza 	funciones 	orientadas 	a 	apoyar 	la 
acción de otros miembros de la organización. 

Relaciones 
Interpersonales 

Establecer y mantener relaciones 
de trabajo amistosas y • positivas, 
basadas en la comunicación abierta 
y fluida )/ en el respeto por los 
demás. 

Escucha con interés a las personas y capta las 
preocupaciones,intereses v necesidades de 
 . 	 • 
los demás. 
Transmite eficazmente las ideas, sentimientos 
einformación 	impidiendo 	con 	ello 	malos 

	

confusas 	puedan entendidos o situaciones 	que 
generar conflictos. 

Colaboración 

. 
Cooperar con los demás con el fin 
de 	alcanzar 	los 	objetivos 
institucionales. 

Ayuda al logro de los objetivos articulando sus 
actuaciones ton los demás. 
Cumple los compromisos que adquiere. 
Facilita 	la 	labor 	de 	sus 	superiores 	y 
compañeros de trabajo. 

ARTICULO CUARTO: El responsable del manejo de personal, entregara a cada 

funcionario una copia de las funciones determinadas para el respectivo empleo por 

el presente acuerdo, en el momento de la incorporación cuando s'ea ubicado en 

otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante adopción 

o modificación del Manirá' de Funciones se afecten las establecidas para los 

empleos. Los jefes inmediatos. responderán por la orientación del empleo en 

cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación, deroga en lo pertinente los Acuerdos y las demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜí, A LOS VEINTIUN DIAS (21) 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), DESPUES DE HABER 

SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN DOS (2) SESIONES EXTRAORDINARIAS 

VERIFICADAS EN FECHAS DIFERENTES. 
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COMUNIDAD 1 
ES1AMOS DE 

'., ACUERDO .:1. 

-- ..-- 

SaNSPC3  ITAG0I 
Viene del acuerdo mediante el cual se adopta el manual de funciones y competencias de I 

LaÓÑDfrJESÚS RESTREPO MEJÍA 
Secretario General 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA ÉL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDIA DE ITAGül, HOY 
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2012, A FIN DE QUE ESE DESPACHO 
LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL CORRESPONDIENTE. ' 

9 

AtAki"-)  "LA-^4.1  

itagül 

BED • LE N MAR • 
Pr sidente 

A LÓPEZ CARLOS ANDRÉS CARDONA R. 
Vicepresidente Primero 

a. anorganw 
_ , 	y 

    

    

    

NELSON ACEVEDO VARGAS 

Vicepresidente Segundo 

LECSJESÚS RESTIO MEJÍA 

Secrétario General 

Maria T. 
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Secretario 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ITAGÜI 

. 

-
2n la fat rie" la Secretaria del Concejo 
Municipal, el presente acuerdo el cual pasa al 
Despacho del Señor Alcalde para su 

c 	p ndiente sanción pro ulgar-  n. 

Secretano 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ITAGOI 
Itagfil, 	5 ce 91119  

PUBLÍQUESE Y EJEcUTESE 
AEntin tres (3) pa  ejere

rn sti revisión.
plerese nes  I ea la Gobernación de 

Datar 
Alcalde Municipal 



03 

DIRECTIVO PROFESIONAL ASISTENCIAL 

1 759.000 

1.509.883 

NIVEL 
GRADO 

02 	9.755.626 	 ,. 1.410.000 

01 	4-141.309 	$2 793.070 	962.378 

free TU 

Itagül 

ACUERDO No. 0 2 5 

g Glet.”17 

concoo 
MUNICIPAL DE ITAGOI 

MEDIANTE: EL. CUAL SE ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LA 
PERSONERIA DE ITAGUI 

El Concejo Municipal de Itagül. en Oso de.  sus facultades constitucionales y 

legales y en especial las conferidas por el artículo 313 de la Constitución Politice 
de Colombia y la Ley 136 dé 1994 articulo 32 numeral 9. 

ACUERDA 

. 	, 
ARTICULO PRIMERO: La escala salarial de la Personeria del Municipio de 
es la siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO: La escala salarial se ajusta a lo establecido por el 
Decreto 840 de 2012 para los municipios de categoría primera 

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga en lo pertinente los acuerdos y las demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUL A LOS VEINTIUN DIAS (21) 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), DESPUES DE HABER 
SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN DOS (2) SESIONES EXTRAORDINARIAS 

VERIFICADAS EN FECHAS DIFERENTES 

C&%52 66.51-63 Cenuoectmeestratoto Muricipat de 	- CA141 letleoCcncep 4' y 5° piso. Conmutado,. 37376 16 / Tee 369 71 79 ext. Un fray 3/2 OS 04 
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conceo 
MUNICIPAL DE ITAGgi 

SÚS R 	EPO MEJIA 
no General 

colilluo 
(57 4/009.4 
ACUERDO .« 

Viene del Acuerdo mediante el cual se adopta la escala salanal de la PCIS011efia de nagyn 	t.r 	, 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDIA DE ITAGUI, HOY 
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2012, A FIN DE QUE ESE DESPACHO 
LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL CORRESPONDIENTE. 

CARLOS ANDRÉS CARDONA R. 
Vicepresidente Primero 

LE 	JESÚS RESTREPO MEMA 
Secretario General Vicepresidente Segundo 

mana T. 
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tICALDIA DIMICIPAL DE f 

si otr  2012 

la leche Medido la Secretaria delGonne.. . 
ed presente apruerdo'e• cure Dese - 

1. especho del Señor Alcaide ',ata s. 
Gerrespondlenbreenden y or 0~1 



1  Personería de Itaqili 
Hechos para tus derechos. 

RESOLUCION No. 101 
Cinco (5) de octubre de dos mil doce (2012) 

MEDIANTE LA CUAL SE INCORPORA EL PERSONAL A LA PLANTA DE CARGOS 
DE LA PERSÓNERIA MUNICIPAL ITAGUI 

La Personera Municipal Delegada, mediante Resolución No. 098 de 2012 (octubre 2), en 
uso de sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, en especial de las 
conferidas en el artículo 178 de la Ley 136 de 1994, Decreto 2400 de 1968, Ley 909 de 
2004 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante ReSolución No. 098 de 2012 (octubre 2), fue nombrada como 
Personera Delegada en • funciones la Abogada FÁTIMA DEL SOCORRO VILLA 
GALLO, identificada con la cédula No. 43.428.768 por el período comprendido entre 
el 4 y 11 de octubre de 2012. 

Que el artículo 178 de la Ley 136 de 1994 en su numeral doce establece como 
atribuciones del Personero las dé "nombrary remover a los funcionarios...". 

' Que mediante Acuerdo No. 023 del cinco (5) de octubre de dos mil doce (2012), se . 
estableció una nueva planta de cargos para la Personería Municipal de Itagül. 

Que el artículo 30 del Decreto 785 de 2005, obliga a que los empleados que al 
momento del ajuste de la planta de personal se encuentren prestando sus servicios 
en la administración municipal deberán ser incorporados a los cargos de la planta de 
personal que se fijen de conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación 
de empleos establecidos-en dicho acuerdo. Por lo que sé, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Incorporase a la planta de personal los empleados que vienen 
prestando sus servicios a la Personería Municipal de ltagüí, así: 

CEDULA AREA CARGO NIVEL COD GR NATURALEZA VINCULACION 

1 43.505.696 BLANCA IRENE 
ECHAVARRIA 

LOTERO 

Personera 
Municipal 

DIRECTIVO 015 02 PERIODO PERIODO 

2 87.215.857 EDGAR 
ALFREDO 

ACOSTA MELO 

Personero 
Delegado 	' 

DIRECTIVO 

' " 

040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

3 70.384.178 KENY VVILLER 
GIRALDO 
BERNA 

Personero 
Delegado 

DIRECTIVO 040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

4 21.419.799 ISABEL 
CRISTINA 

ROJAS 
OTALVARO 

Personera 
Delegada 

DIRECTIVO 040 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
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1  Personería de ItaqiiUL 
Hechosparotusderechos. 

CEDULA AREA CARGO NIVEL COD GR NATURALE74 VINCULACION 

5 43.428.768 FÁTIMA DEL, 
SOCOIRO 

, VILLA GALLO 

: Secretaria • 
' 	General 	' 

DIRECTIVO 073—  - 01 ., LIBRE 	, 
NOMBRAMIENTO' . 	, 	.. 

Y REMOCIÓN '. 

COMISIÓN DE 
- . . ' 	LIBRE 	, 	. 
'NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
. 

6 63.488.295 ELSA YAZMIN 
GONZALEZ 

VEGA 

Jefe de 
Oficina de 

Control 	, 
Interno 

DIRECTIVO 
• 

• 

006 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

7 98.630.956 .MAURICIO 
' TORO 

- GFtANADA 

Profesional 
Universitario 

PROFESIONAL 219 01 CARRERA 
ADMINISTRATIV • 

PROVISIONAL 

8 43.742.026 ANGELA 
PATRICIA 

' VANEGAS' 
OCHOA 

Profesional 
Universitaria 

PROFESIONAL 
' 

219 01 CARRERA 
ADMINISTRATIV • 

PROVISIONAL 

9 43722.264 MARTHA LUCIA 
ESCOBAR 

TOBON 

Secretaria 
Ejecutiva 

ASISTENCIAL 425 04 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

10 42.783.078 MARIA OLIVA 
LONDOÑO 

ALZATE 

Auxiliar 
Administrativo 

ASISTENCIAL 407 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

12 43.079.638 DIANAMARIA 
MEJIA TORO 

Auxiliar.  
Administrativa 

ASISTENCIAL 407 03 ' CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 

13 42.751.740 PIUSMENY 
GÓMEZ DAZZA 

Auxiliar 
Administrativa 

ASISTENCIAL 407 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 

14 70.501.475 MIGUEL. 
CASTRILLÓN 

LONDOÑO 

' Auxiliar' 
Administrativo 

ASISTENCIAL 407 02 
. 	• 	!, 

, 	CARRERA 
ADMINISTRATIVA-  

, PROVISIONAL 

11 70.502.758 LUIS E. 
, VELASQUEZ 

, GÓMEZ 

Conductor ASISTENCIAL 480 03 CARRERA 
ADMINISTFtATI A 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

15 98.523.777 ANTONIO 
POSADA 
ARANGO 

Ayudante ASISTENCIAL 472 01 
' 
. 	CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 

2 

ARTICULO SEGUNDO. Los funcionarios de la Personería Municipa 
incorporados a la nueva planta de personal, sin que ello afecte los dere 
quienes se encuentren inscritos en carrera administrativa y no gene 
estabilidad de carrera administrativa para quienes ostentan la calidad de 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir del 5 de o 
año y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en la Personería Municipal de Itagül el cinco (5) de octubre de dos 

COMUNICI SE,f CÚMPLASE 

F TIMA Vf LA GALLO 
Personera Muyiicipal Delegada 

Proyecto: 	Una Marta Higuita Rivera 
Asesora 

de Itagül serán 
os de carrera de 

ará derechos de 
rovisionales. 

ubre del presente 

il doce (2012). 



e ersPersonería de Itaqiii 
Hechos para tus derechos 

PLANTA DE CARGOS 

SEGÚN ACUERDO MUNICIPAL NO. 025 

CEDULA AREA CARGO NIVEL COD GR NATURALEZA VINCULACION SALARIO. 

43.505.696 BLANCA IRENE 
ECHAVARRIA 

'LOTERO 

Personera 
. Municipal 

DIRECTIVO 015 02 PERIODO PERIODO 9355.626.00 

2 	' 87.215.857 
; 	• 

. -: EDGAR 
ALFREDO 

ACOSTA MELO 

: Personerd ' 
' . 'Delegado 

; DIRECTIVO ' 	.040 :01 - :LIBRE 
NOMBRAMIENTO' 

Y REMOCION 

.UBRE 
'NOMBRAMIENTO 
' Y REMOCIÓN 

_ 4.041.309.00 

3 70.384.178 KENY WILLER . 
GIRALDO 
. SERNA 

Personero 
Delegado, 

DIRECTIVO : 	040 	- 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

- 	LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

IY.REMOCIÓN 

4.041.309.00 

4 21:419.799. 

' 

' ISABEL 
CRISTINA 

ROJAS 
OTAL VARO 

. • Personera 	. 
Delegada .  

DIRECTIVO . • 040 01 LIBRE 
. NOMBRAMIENTO ' 

Y REMOCION 

" _ 	LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

4.041.309.00 

5 43.428.768 

. 

FÁTIMA DEL 
SOCORRO 

VILLA GALLO 

Secretaria 
General 

DIRECTIVO 073 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y RÉMOCION 
" 

:COMISIÓN DE 	- 
LIBRE 

NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN 

' 	4.041.309.00 	. 

6 63.488.295 
. 

ELSA YAZMIN 
GONZALEZ 

VEGA 

Jefe de 
Oficina de 

Control 
Interno 

DIRECTIVO 006 01 LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

4.041.309.00 - 



CEDULA AREA CARGO . 	NIVEL CCM • GR NATURALEZA VINCULACIOÑ SALARIO• 	• 

7 98.630.956 MAURICIO 
TORO 

GRANADA 

Profesional 
Universitario 

. 

PROFESIONAL - 219 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL . 2.793.070.00 

8 .43.742.026 

• 

ANGELA 
PATRICIA 
VANEGÁS 

OCHOA 

Profesional 
Universitaria 

pROFESIONAL - .:219 -  : 	01 ' CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 

.. 	• 
, 

. 	2.793.070.00 	' 

9• 43.722.264 MARTHA LUCIA 
ESCOBAR 

TOBóN , 	. 

Secretaria 
Ejecutiva 

ASISTENCIAL 425 	_ 04 CARRERA-  
ADMINISTRATIVA 

CARRERA 	. 
ADMINISTRATIVA 

, 	1.759.000.00 	- 

- 	. 
10 42.763.078 MARIA OLIVA 

LONDONO 
ALZATE 

Auxiliar 
Administrativo 

ASISTENCIAL 407 ' 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

- 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

- 

1.109.883.00 	. 

12, 43.079.638 
, 

'DIANA MARIA - 
MEilA,TÓRO 

, 

Auxiliar 
Administrativo 

ASISTENCIAL * 407 03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 1.509.883.00 	. 

13. 42.751.740 PIUSMENY " 
GÓMEZ DAZZA 

Auxiliar. 
Administrativo 

ASISTENCIAL ": 407 	- 03 CARRERA: • . 
ADMINiSTRATIVÁ 

PROVISIONAL • 
.i ._ 

1.509.883.00 	- 

14 
i 

70.501.475 
-- 	- 

MIGUEL 
CASTRILLÓN 

" 	- Augiliar• 	. 
Administrativci 

ASISTENCIAL 407 - 
« 

LONDONO  

02 CARRERA 	. 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL . 	1.410.00090. 	:. 
..4 

11 70.502.758 LUIS E. 
VELASQUEZ 

GÓMEZ 

Conductor • ASISTENCIAL 480' 

_ 

03 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

1.509.883.00. 

15 98.123.777 

- 

ANTONIO 
POSADA 
ARANGO 

Ayudante ASISTENCIAL 472 ." 01 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PROVISIONAL 962.378.00- 



• e ti Personería de n'agüé 
jp• 	Hechos para tus derechos, 

ACTA DE INCORPORACION NO. 05 

En la Personería Municipal de Itágül, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento la señora EIM YAZMIN GONZALEZ VEGA, con C.C. No. 
63.488.295, con el objeto de ser Comunicada de lá Resolución NO. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cuál se le incorp.  ora en el empleo de Jefe de Oficina 
dé Control, Código 006, Grado 01, Nivel Direetivo, de naturaleza de Libre 
Nombramiento y Remoción, de la Personería Municipal de Itagüí. La funcionaria 
asume el cargo en propiedad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como co ijt cía de lo anterior, firman: 

FÁTIMA VI LA GALLO 	 ELSA YAZ IN GONZÁLEZ VEGA 

Personera Municipal Delegada 
	

Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 
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Personera Municipal Delegada 

E IltAR ALFREDO ACOSTA MELO 

Inco 'orado 

FÁTIMA VIL 

Personería de n'aquí,- 
Hechos para tus derechos. 

ACTA DE INCORPORACIÓN NO. 01 

En la Personería Municipal dé Itagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento el señor EDGAR ALFREDO .ACOSTA MELO, con C.C. No. 
87.215.857 con el objeto de ser comunicado de la Resolución No. 0105 de 2012 (5 
de octubre), por medio del cual se le.Incorpora en el empleo de Personero 
Delegado, Código 040, Grado 01, Nivel Directivo, de naturaleza de Libre 
Nombramiento y Remoción, de la Personería Municipal de Itagüí. El funcionario 
asume el cargo en propiedad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firrnan: 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 37.6.48 81-373 08 76 - 376-48-84 .. 	. 
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Personería de !Wolk 
Hechos poro tus derechos 

ACTA PE INCORPORACION NO. 02 

En la Personería Municipal de Itagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento el señor KENY WILLER -GIRALDO SERNA, con C.C. No. 
70.384.178, con él objeto de ser comunicado de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en el empleo de Personero 
Delegado, Código 040, Grado 01, Nivel Directivo, de naturaleza de Libre 
Nombramiento y Remoción, -de la Personería Municipal de Itaged. El funcionario 
asume el cargo en propiedad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

FÁTIMA VILjA GALLO 	 KENY WILLER GIRALDO SERNA 

Personera Municipal Delegada 
	

Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.oersoneriaitagui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



e (sPersonería de Itaqiii 
Hechos poro tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 03 

En la Personería Munitipal ele ItagLiL el quinto (5) día del Mes de Octubre del 
2012, se presento la señora ISABEL CRISTINA ROJAS OTALVARO, con C.C. No. 
21.419.799, con el objeto de ser comunicada de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en el empleo de Personera 
Delegada, Código 040, Grado .01,,. Nivel Dire,ctivo„ de naturaleza .de Libre 
Nombramiento y Remoción, de lá Pérsóñería Municipal de Itagül. La funcionária 
asume el cargo en propiedad. 

Manifestó bajot juramento, no estar incurso Si causal alguna de inhabilidad 
general, inconipatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

FÁTIMA VI LA GALLO • 

Personera Municipal. Delegada 

ISABEL C. ROJAS OTALVARO 

Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 4881 -373 08 76 - 376-48-84 
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FÁTIM -VILLA GALLO 

Incorporado 

FÁTIMA ILLA GALLO 

Personera Municipal Delegada 

e ,,Personería de fingid 
Hechos para tus derechos. 

ACTA DE INCORPORACION NO. 04 

En la Personería Municipal de Itagüí, el quinto (5) día-del mes ,de Octubre del 
2012, se presento la señora FÁTIMA VILLA GALLO, con .CC No. 43.428.768, con 

el objeto de ser comunicada de la Resolución No. 0105 de 2012 (5 de octubre), 
por medio del cual se le incorpora en el empleo de Secretaria General, Código 
073, Grado 01, Nivel Directivo, de naturaleza de Libre Nombramiento y Remoción, 
de la Personería Municipal de Itagül. La funcionaria asume el cargo en propiedad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 
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ANGE P. VANEGAS OCHOA FÁTIMA VI LA GALLO 

1Personería de Itaqiií 
Hechos para tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 06 

En la Personéria Munidpal de Itagül, el quinto (5) 'día del mes de Octubre del 
2012,- se presento;la señora ANGELA PATRICIA VANEGAS OCHOA, con C.C. 
No. 43.742:026, con el objeto de ser boniunicada de la Resolución No. 0105 de 
2012 (5 de octubre), 'Ipor Medio del cual se le incorpora en el empleo de 
Profesional Universitaria, Código 219, Grado 01, Nivel Profesional, de naturaleza 
de Carrera Administrativa, de la Personería Municipal de Itagül. La funcionaria 
asume el cargo en provisionalidad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso 'en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

Personera unicipal Delegada 	 Incorporado 

Carrera 51 N°51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial- Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -37308 76 -376-48-84 .  
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e fsPersonería de itaqüi 
Hechos poro tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 07 

En la Personería Municipal dé Itagül, el quinto (5) día del mes' di Octubre del 
2012, se presento el señor MAURICIO 'TORO GRANADA,:con 	No. 

98:630.95& con el objeto de.ser comunicado deja Resoilición No...0105.de .2012 
(5 de. octubre), por medio del cual se le incorpora en ,el emplepde. Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 01, Nivel Profesional, de naturaleie de Carrera 

Administrativa; de la-Personería Municipal de-Itagüí., 'El funcionario asume el 

cargo en provisionalidad. 

Manifestó bajo juramento, no ,estar incurso en causal, alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firrnán: 

FÁTIMA ILLA GALLO 

Persone Municipal Delegada 

AURICIO TORO GRANADA 

In orporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.personerialtanui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



e fuPersonería de Itadiff 
Hechos pera tus derechos 

RTHÁ L ESCOBAR TOBÓN FÁTIMA vl LA GALLO 

ACTA DE INCORPORACION NO. 08 

En la Personería Municipal de Itagül„ el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento la señora•  MARTHA LUCIA. ESCOBAR TOBÓN, con C.C. No. 
43.722.264, con el objeto de ser comunicada de la Resolución. No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en el empleo de Secretaria 
Ejecutiva, Código 425, Grado 04, Nivel Asistencial, de naturaleza de Carrera 
Administrativa, de la Personería Municipal de Ragú'. La funcionaria asume el 
cargo en carrera administrativa. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

Personera Municipal Delegada 
	 ncorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial.- Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.Personeriaitaquimov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  
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4 e M Personería de !tocan 
Upe 	Hechos para tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 09 

En la Personería Municipal de Itagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento la señora MARIA OLIVA LONDOÑO ALZATE, con C.C. No. 
42.763.078, con el objeto de ser comunicada de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en 91 empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 03, Nivel Asistencial, de naturaleza dé Carrera 
Administrativa, de la Personería Municipal de Itagüi. La funcionaria asume el 

cargo en carrera administrativa. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

FÁTIMA V LLA GALLO 
Personer Municipal Delegada  

MA IA OLIVA LONDOÑO ALZATE 
Int .rporado 

Carrera 51No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.personeriaitagui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



e Pa Personería de ltaqüí 
Hechos pana tus derechos 

&I•W.S 4,1 

ACTA DE INCORPORACIÓN NO. 10 

En la Personería MunicipaF de liagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento el señor LUIS E. VELÁSQUEZ GÓMEZ, con C.C. No. 
70.502.758, con el objeto de ser comunicado de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre); por medio del cual se-le incorpora en el empleo de Conductor, 
Código 480, Grado 03, Nivel Asisfencial, dé naturaleza de Carrera Administrativa, 
de la Personería Municipal de Itagül. El funcionario asume el cargo en carrera 
administrativa. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

j'al J /Are frn.rj  

FÁTIMA ILLA GALLO 	 LUIS E. VELÁSQUEZ GÓMEZ 

Persone Municipal Delegada 	 Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76- 376-48-84 

www.personeriaitaoui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



Como stancia de lo anterior, firman: 

e fsPersonería de Itaqiií 
Hechos para tus derechos. 

ACTA DE INCORPORACION NO. 11 

En la Personería Municipal de Itagül, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento la señora DIANA MARIA MEJÍA• TORO, con C.C. No. 
43.079.638, con el objeto de ser comunicada de la Resolución NO. 0105 de 2012 
(5 de octubre), •por medio del cual se le incorpora en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 03, Nivel Asistencial, de naturaleza de Carrera 
Administrativa, de la Personería Municipal de Itagül. La funcionaria asume el 
cargo en próvisionalidad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

FÁTIMA ILLA GALLO 
Persone Municipal Delegada 

D ANA MARIA MEJÍA TORO 
Incorporado 

Carrera 51. No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 
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e fsPersonería de n'acial 
Hechos poro tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 12 

En la Personería Municipal de Itagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento la señora PIUSMENY GÓMEZ DAZZA, con C.C. No. 
42.751.740, con el'objeto:de ser comunicada de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del 'cual se le incorpora en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 03, Nivel Asistencial, de naturaleza de Carrera 
Administrativa, deja Personería Municipal de Itagüí. La funcionaria asume el 
cargo en provisionalidad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como conitancia de lo anterior, firrnan: 

FÁTIMA ILLA GALLO 	 PIUSMENY GÓMEZ DAZZA 

Persone Municipal Delegada 	 Incorporado 

Carrera 51. No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.personeriaitaoui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



Personería de Itagüí 
Hechos poro tus derechos 

ACTA DE INCORPORACION NO. 13 

En la Personería Municipal de Itagül, el quinto (5) dia del mes de Octubre del 
2012, se presento el señor MIGUEL CASTRILLÓN LONDOÑO, con C.C. No. 
70.501.475, con el objeto de ser comunicado de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en ,1 /4  el empleo de Auxiliar.  

Administrativo, Código 407, Grado 02, Nivel Asistencial, de naturaleza de Carrera 
Administrativa, de la Personería Municipal de Itagüí. El funcionario asume el 
cargo en provisionalidad. 

Manifestó bajo juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de empleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: 

ai0604,15-.Zini¿t  

FÁTIMA ILLA GALLO 	 MIGUEL CASTRILLÓN LONDOÑO 

Person a Municipal Delegada 	 Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 -376-48-84 

www.personeriaitaaui.gov.co  - info@personeriaitagui.gov.co  



Périoneila de ltaqüí 
'Hechos para tus derechos. 

ACTA DE INCORPORACION NO. 14 

En la Personería Municipal de Itagüí, el quinto (5) día del mes de Octubre del 
2012, se presento el) señór ANTONIO POSADA AFtANGO, con C.C. No. 
98.523.777, cortel objetó de ser comunicado de la Resolución No. 0105 de 2012 
(5 de octubre), por medio del cual se le incorpora en el empleo de Ayudante, 
Código 472, Grado 01, Nivel Asistencial, de naturaleza de Carrera Administrativa, 
de la !Personería Municipal de Itagül. 	El funcionario asume el cargo en 

provisionalidad.: 

Manifestó bajo jurarhebto, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad 
general, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por las normas vigentes 
para el desempeño de étripleos públicos. 

Como constancia de lo anterior, firman: • 

/ad.) 2s19.4  1/7-4 ó 

  

FÁTIMA V LLA GALLO 	 ANTONIO POSADA ARANGO 

Personera -Municipal Delegada 	 Incorporado 

Carrera 51 No 51-55 C.A.M.I - Ed. Judicial - Piso 5 Itagüí 
Conmutador: 376 48 81 -373 08 76 - 376-48-84 

www.oersonenaitagui.00v.co  •- info@personeriaitagui.gov.co  



DESCRIPCIÓN DE CARGO rciyas-~nart L#E-. u e á-n.~1  

IDENTIFICACIÓN  MISION O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo 
Personero --'7' 
Nivel: 
Directivo 
Código y Grado 
015-02 
Naturaleza del Cargo: 
Periodo 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

Ejercer en el Municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General de la 
Nación, 	las funciones del 	Ministerio 	Público, 	defender los? intereses de 	la 
sociedad, salvaguardar y promover los derechos humanos así como vigilar el 
ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales, en 
cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
prestación del servicio. 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y, la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

4 Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 	- 

5. Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación dedos 
servicios a cargo de la entidad.  

ACUERDO 024 DE 2012 



Presentar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y .demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en meterle disciplinaria, 
' 	.• 

 
Inhabilidades, Indómpátibilidades y Conflicto de Intetéées ---. :is • 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las 'decisiones judiciales ji los actos 
administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar, én especial las,previstas en el artículo 87 "dé la' 
Constitución. 

sobre.  Derechos, Deberes, . Prohibnes, 
- 

- _ 

2.. Defender los intereSet dé la éociédad. 

Vigilar el ejercicib eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales. 

Ejercer vigilancia de la conducta oficial de: qúiénes desempeñan funciónéS. públicas municipales; ejercer 
preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores públicos municipaleé; adelantarlas 
investigaciones correspondientes acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría 
General de la Nación, bajo la súper vigilancia de-  lbs procuradores provinciales a los cuales deberán informar de 
las investigaciones. 

InterVénir eventualmente y por delegación del Procurador General de: lá Náción en los procesos y ante las 
autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público 

y;fr 

2 4 

ACUERDO XXX DE 2012 
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o de los derechos y garantías fundamentales. 

Intervenir en los proc.esos civiles ypenales en la forma prevista por las respectivas disposiciones procedimentales. 

Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando lo solicite el contraventor o el 
perjudicado con la contravención. 

Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley. 

Rendir anualmente informe de sugestión al Concejo.. 

Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para el cumplimiento de sus 
funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución o la ley. 

Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia. 

Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su dependencia. 

Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y administrativas pertinentes. 

Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el hecho punible, cuando 
se afecten intereses de la comunidad, constituyéndose como parte del proceso penal o ante la jurisdicción civil. 

Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas relacionadas con la 
protección de los derechos humanos en su municipio; promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los 
programas adelantados por el Gobierno Nacional o Departamental para la protección de los Derechos Humanos, y 
orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o  

4 
ACUERDO XXX DE 2012 



privadas competentes sustituido por el Art. 38 de la Ley 1551/2012. 

16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor del Pueblo en el territorio 
municipal. 

Interponer por delegación' del Defensor del Pueblo las acciones de tutela erynombre de cualquier persona.  que -lo 

solicite o se encuentre en situación de indefensión. _ 	 . 	_ 

Défender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e interviniendo en las acciones judiciales, 
populares, de cumplimiento y gubernativat que sean procedentes ante la autoridades. 

19: Lá• Procuraduría General -de la Nación, -a su-  juicio, podrá delegar, en las personerías la competencia :a qué se 

' 	-refiere bite articuló con respecto a los empleados públicos del Orden nacional o departamental, del sectortehirál 
descentrálizadó, que desempeñe sus funciones en el respectivb MuhiCipib O distrito. 

20 Velar Porque se dé adecuado cumplimiento eh el municipio a la participación de las asociaciones profesionales, 
cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidád Común n6 gubemamental sin detrimentfrde su: 
autonámía: ton el objeto de que constituyan mecanismós, democráticbs de representación en las diferentes 
instantias de participación, control y vigilanCia de la gestión pública municipal que establezca la ley. " 

Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección Nacional de Atención y Trámite de 

Quejas. 

Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de los ingresos corrientes de la Nación al 
municipio o distrito y la puntual y exacta recaudación e inversión de las rentas municipales e instaurar las acciones 
correspondientes en casos de incumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

4 

ACUERDO XXX DE 2012 



Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y comunitarias. 

Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y por el Defensor del, Pueblo 

Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta 
los principios de coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes. 

Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del ambiente, así corno ejercer las acciones 
constitucionales y legales correspondientes con el fin de garantizar su efectivo ,cuidado. 

Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas• relacionados con: derechos humanos y víctirnas del 
conflicto conforme a la ley 1448 de 2011 y su intervención en procesos especiales de saneamiento de títulos que 
conlleven la llamada falsa tradición y titulación de la posesión material de inmuebjes.  

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENÓIA . - 
FORMACIÓN ACADEMICA -EXPERIENCIA 

Titulo profesional de abogado y Postgrado. No aplica de conformidad con el artículo 173 de la Ley 
136 de 1994. 

Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 

24 
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De producto: 
. 	. 

1. Informes sobre la defensa,de los.intereses.de  lasopiedad. 

2. Informes de la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas municipales; ejercer 
7 preferentemente • la función - disciplinaria., respecto de los. ..servidores, .púlzilicos municipales;-_..adélántarlás 

investigaciones correspondientes acogiéndóse a 	prócedirriientós establecidos para tal fin por la Prbairádúrla 
General dé la Nación, bajo la súper vigilancia de los procuradores provinciales a los cuales deberán informar de 
las Investigaciones. • 

-3. intérvenóiones.  en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando. sea mecesário ens'I 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de !os derechos y garantías fundamentales. 

4: IriterVen-Cioliá • éh los.  prócelos chilles y periálesT. 'en-  la forma Previtta...,0orzlat:  respectivas diáposicidneW 

procedimentales. 

Intervenciones enloS procesos de policia, cuandó lb considere convéhiénte &cuándo lo solicite el contraventor ó 
perjudicado con la contravención. 

Informes sobre la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley. 

Informe anual de su gestión al Concéjó. 

Informe de las acciones de tutela presentadas en nombré de cualquier persona que lo solicité o se encuentre en 
situación de indefensión. 

4 
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9. Informe de la defensa de los intereses colectivos en especial el ambiente. 

De Observación: 

Vigilancia del ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales. 

Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para el cumplimiento de sus 

funciones, 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 

COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados • Derecho Constitucional • Liderazgo 

Orientación al usuario y al • Derechos Humanos • Planeación 

ciudadano, • Derecho de Penal y Administrativo • Toma de decisiones 

Transparencia • Derecho Disciplinario 	• • Dirección 	y 	desarrollo de 

Cornpromiso 	con 	la • Normas de participación ciudadana personal 

organización. • Control Interno 1 ° Conocimiento del entorno 

• Régimen Municipal 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Funciones del Ministerio Público ejercidas en defensa de los intereses de la sociedad, salvaguardando y promoviendo los 
derechos humanos. Así como el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales, en 
cumplimiento de direccionamiento estratégico procurando la oportuna y debida prestación del servicio.  
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IDENTIFICACIÓN ' MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 
Nombre del cargo -Direccionar y 	coordinar 	los 	servicios 	administrativos 	y 	financieros 	de 	la 

Secretaria 'General Personería Municipal de ltagüí, en cumplimiento de direccionamiepto estratégico 
Nivel: yprocurándo la oportunay debida prestación del servicio , 
Directivo 
Código y Grado 
07301 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 	, 
Permanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las fu• nciónes•contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

'Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los qué 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad.  

CRIPCIÓN DE CARGO 

ACUERDO 024 DE 2012 

 



Presentar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, ,Deberes, Prohibiciones, 
lnhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Gestionar la administración del recurso hutanoaV servicio, de la Entidad, cón total acatamiento a las normas 
vigentes en la materia. 

Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales que sobre selección, posesión, evaluación, capacitación, 
remuneración, retiro y prestaciones sociales rijan para los servidores públicos de la entidad. 

Elaborar los proyectos de resolución sobre las diferentes novedades de personal. 

Llevar el registro de información de los movimientos y novedades; administrar los registros,, lás estadísticas y las 
hojas de vida del personal activo e inactivo. • . 	

. 

Efectuar las liquidaciones, expedir las certificaciones, constancias y ejecutar las demás actividades, relacionadas 
con el sistemade registro y control de personal. 	, , 

Ejercer las funciones relativas al empleo público y al si,sterna de carrera administrativa que le correspondan de, 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y demás disposiciones legales. 
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7. Formular políticas, planes, programas, encaminados a estimular y promocionar la creación, la actividad artística y 
cultural, la investigación y. el fortalecimiento de las expresiones culturales de los empleados de la personería 
municipal. 

8. Tramitar los pagos de personal, pOr todo ConcélSto. 

9. Velar por el cumplimiento del sistema de evaluación de personal, de conformidad con las normas yigéntes sobre 
dicha materia. 

10.Dirigir y .coordinar la capacitación y el bienestar del personal de. acuerdo con las normas vigentes y políticas 
internas adoptadas para taíefecto. 	 • .i, 

, 	 . 
, 11. Confórrne.a los requerimientos identificados ya las prioridades establecidas, adelantar la gestión contractual da ia' : 

• entidad, para garantizar el cumplimiento de la actividad misional, dentro del Marco COilstitucional y leal... : 	- I 

12.Responder por la planeación, dirección, gestión y control de los procesids de administración de los redirsot 
materiales y tecnológicos de la entidad. 

Dirigir y controlar administrativamente el desarrollo de las actividades relacionadas con el archivo de la entidad. 11 

Dirigir y cohtrolar el desarrollo de las actividades relacionadas con correspondencia interna y .externa de la 
entidad. 

Velar por el mantenimiento oportuno, conservación rrepaiación de los bienes muebles e inmuebles 'de lá entidad. 

Inventariar las necesidades de insumos y suministros de la Personería Municipal. 

Elaborar el proyecto del plan de compras_y suministros de la Personería.  

3 
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Gestionar, administrar y controlar el proceso de compras de insumos y activos en la Personería. 

Gestionar y controlar el almacenamiento y conservación de suministros y bienes muebles. 

Administrar y mantener actualizado el inventario de los elementos de consumo y devolutivos. 

Mantener actualizados y valorados los inventarios de bienes muebles e inmuebles. 

22.Custodiar los documentos de legalización y registro de propiedad de los bienes muebles e inmuebles de la entidad. 

23. Dirigir, coordinar, gestionar y controlar planes, proyectos y programas de apoyo de la Personería Municipal en 
aspectos relacionados con el control presupuestal y financiero de la misma.  

24.Asistir a la alta dirección en la determinación de políticas, objetivos y estrategias de carácter financiero para la 
institución. 

Coordinar la elaboración de proyectos de presupuesto, programa anual de caja ybrindari soporte financiero para 
las adquisiciones y suministros de la Entidad. 

Proyectar y ejecutar las actividades relacionadas con modificaciones al presupuesto y al programa anual de caja 
de la Personería. 

 

Proyectar las respuestas a derechos de petición que sean formulados directamente al Despacho. 

 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

FORMACIÓN ACADEIVIICA EXPERIENCIA 

 

Título profesional en derecho o contaduría Dos (2) años de experiencia profesional. 
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Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidadesprivadas, comunidad.  

De producto: 

Informe de _los procesos de selección, posesión, evaluación,- capacitación, remuneración, retiro y-prestaciones 
sociales rijan para los servidores públicos de la entidad, conforme a ley. 

Proyectos de resolución sobre las diferentes nove0ades de personal. 

Registro de información de los Movimientos y novedades; administrar los registros, las estadísticas: Y las hojas di 
vida :del.  personal activo e inactivo; 

Documentos relacionados con liquidaciones; certificaciones, constancias y •  las demás actividades, relacionadt. 
con el sistema de registro y control de personal. 	- 

Proyecto del plan de compras y suministros de la Personería. 

Informe de derechos de petición tramitados por la Personería 

Control del almacenamiento y conservación de suministros y bienes muebles. 

Inventario actualizado de los elementos de consumo y devolutivos, así como de bienes muebles e inmuebles. 

Control del desarrollo de las actividades relacionadas con el archivo de la entidad, correspondenCiá -inteMe y 
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externa de la entidad. 

10. Gestión contractual de la entidad, para garantizar el cumplimiento de la actividad misional, dentro del marco 
constitucional y legal. 

11.Políticas, objetivos y estrategias de carácter financiero para la institución. 

Proyectos de presupuesto, programa anual de caja y brindar soporte financiero para las adquisiciones Y 

suministros de la Entidad. 

Actividades relacionadas con modificaciones al presupuesto y al programa anual de caja de la Personería 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

• 
• 

• 
• 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 
organización. 

• 
• 
• 
• 
• 

Normas de empleo publico 
Finanzas publicas 
Derecho Administrativo 
Control Interno 
Régimen Municipal 

• 
• 
• 
• 
• 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
Servicios administrativos y financieros de la Personería -Municipal de Itagill direccionados y coordinados, en cumplimiento 
de direccionamiento estratégico y procurando la oportunay debida prestación del servicio.  
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DESCRIPCIÓN DE CARGO 
rCrCa1/4/1•Gilln vi- 1 e nw. 

IDENTIFICACIÓN  MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo 
Personero 	Delegado 	para 
Derechos Humanos 
Nivel: 
Directivo 
Código y Grado 
040- 01 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

los 
Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y las garantías 
fundamentales de la comunidad Itagüíseña, en cumplimiento de direccionamiento 
estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

FUNCIONES GENERALES 
-It CumplÍrJ con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, -Manual .cle 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. -‘ 	" 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los qüe 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la'ejecuCión de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los  
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servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

8 CumiSlir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1.! Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos.y las garantías fundamentales de la comunidad. - 
, 

2. Velar Por la protección de las pobladiones en condiciones de riesgo o marginalidad, promoviendo acciones de 
divulgación, instrucción y sensibilización en todos los sectores sociales. , 

3 Hacer seguimiento' puntual al Plawde Desarrollo Económico y Social de llagó' en los programasen donde estén 
involucrados desplazados, víctimas del conflicto armado establecidos en la Ley. 

Divulgar, coordinar y apoyar' el diSeño, implementación y evaluación de políticas públicas relacionadas con la 
protección de los derechos humanos en el municipio. 

Promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados- por el Gobierno Nacional o 
'Departamental para la protección de los Derechos Humanos. 

Orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o  
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privadas competentes. 

7 Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta 
los principios de coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes. 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional de abogado Dos (2) años de experiencia profesional. 

De producto: 

Informe de la promoción y defensa de los Derechos Humanos y las garantías fundamentales de la comunidad. 

Informe de las acciones de divulgación, instrucción para la protección de las poblaciones en condiciones de riesgo 
o marginalidad. 

Informe del seguimiento puntual al Plan de Desarrollo Económico y Social de itagül en los programas .en donde 
estén involucrados desplazados, víctimas del conflicto armado establecidos en la Ley. 

Diseño, implementación y evaluación de políticas públicas relacionadas con la protección de los derechos 
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humanos en el municipio; 

De Observación: 

Orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o 
privadas competentes. 

Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta 
los principios de coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes.  

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
• Orientación a resultados • Derecho Constitucional • Liderazgo 
• Orientación al usuario y al • Derechos Humanos • Planeación 

ciudadano • -Derecho de Penal y Administrativo • Toma de decisiones 
• Transparencia • Normas de participación ciudadana • Dirección 	y - desarrollo de 
• Compromiso 	con 	la • Control Interno personal 

organización. • Régimen Municipal • Conocimiento del entorno 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
	 „ 

Promoción y defensa de los Derechos Humanos y las garantías fundamentales de la comunidad ltagüiseña, en 
cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuña y debida prestación del servicio  
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FUNCIONES GENERALES 
Cumpbr con las funciones contenidas en la Constitución; la Ley, los Décretos, Ordenanias, Acuerdos, Manual dé 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

PERSONER1A DE ITAGUI 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Vigilar la conducta disciplinaria de los servidores públicos del sector central y 
Personero Delegado para la vigilancia 
administrativa 

descentralizado del municipio, en cumplimiento de .direccionamiento estratégico. y, 
prócurando la oportuna y debida prestación del senado. 

Nivel: 
Directivo 
Código y Grado 
040-01 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 
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servicion.cargo de la entidad. 

- ..tvezt 
PresentártirIformes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado pára entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la caridad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

. 	. 
Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobré1  Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. , 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
1. Ejercer la vigilancia de la conducta de los empleados públicos al servicio de las entidades municipales, del sector 

, 	central y descentralizado del municipio. 
• - 	. 

Tramitar los procesos disciplinarios derivados de las quejas que por incumplimiento de la Constitución y la Ley se 
formulen contra empleados públicos al servicio del ente -territorial' 	 • 

3. Asumir la gestión disciplinaria, contra los sujeto&pasivos del control disciplinariól en los eventos en que se 
.` trasladen a la Entidad expedientes o hallazgos provenientes de otros entes administrativos o de control. 

Ejercer el poder disciplinario preferente;  conforme la normativídad legal sobre la materia y con las orientaciones 
_que al respecto impartan la Procuraduría General de la Nación y el Personero Municipal. 	- 	• 	• 

, 
5. Adelantar programas de prevención en la comisión de faltas disciplinarias 	- • 

14 4 
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REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA.. -• EXPERIENCIA 

Titulo profesional de abogado Dos (2) años de experiencia profesional. 

Clientes internos y externos 
Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 

?. 	 ‘114:2' 

De producto: 
Vigilancia de la conducta de los empleados públicos al servicio de las entidades municipales, del sector central y 
descentralizado del municipio. 
Programas de prevención en la comisión de faltas disciplinarias. 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
. 	• Oriéntacióh a resultados Derecho Constituciónal • ,Liderazgo 	. 

• Orientación al usuario y al Derecho de Penal y Administrativo • Planeación 
ciudadano 	 ' Derecho Disciplinaría 	H • Torna de decisiones 

• Transparencia Control Interno • Dirección y desarrollo de personal 
• Compromiso 	con 	la 

organización. 
Régimen Municipal • Conocimiento del entorno 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Conducta disciplinaria de los servidores públicos del sector central y descentralizado del municipio vigilada en 
cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio.  

ie 
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PERSONERIA DE ITAGUI DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo " Actuar como ministerio público velando por la promoción y defensa del debido 
Personero Delegado en lo Penal y de proceso; además de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y la familia, 
Familia como 	eje 	fundamental 	del 	estado, 	en 	cumplimiento de 	direccionamiento 
Nivel: estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 
Directivo 	_ 
Código y Grado 
040- 01 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las funciones contenidas en la ?Constitución, tey,los Decretos,:Prdenanzas, Acuerdos, Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidacl,Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias ;para asegurar la, ejecución 	los planesrprogramas.y.;proyectos en .los que 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de rnanera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
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servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Ejercer por delegación del Personero la función de Ministerio Público ante los Fiscáles, los Juzgados ¡Penales y cle; 
Familia conforme a la Constitución, a la Ley. 

Procurar como representante de la sociedad, la protección de los derechos de los procesados y su debido proceso. 

Solicitar la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de la verdad, las medidas de aseguramiento ola 
libertad del procesado, presentar alegatos e interponer recursos, asistir e intervenir en las audiencias públicas Téri' 
general, intervenir en todas las diligencias y actuaciones del proceso penal. 

Notificarse personalmente en el juzgado de las providencias y demás actuaciones procesales éspecialmente de 
aquéllas que por ley lo requieran. 

Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos punibles que llegan a su conocimiento, susceptibles 
de investigación oficiosa y recibir los documentos y demás pruebas necesarias al efecto. 

Ejercer las atribuciones que el código civil, de procedimiento civil y demás normas legales.  
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7 Asesorar y ejecutar acciones de prevención y sensibilización en temas sobre: Ley de infancia y adolescencia; 
protección de dérechos constitucionales y legales de niños, niñas y adolescentes; violencia intrafamiliar; maltrato; 
explotación; conflictos escolares; entre otros, 

Promover acciones tendientes a la solución de las diversas problemáticas que se presentan en los distintos 
sectores poblacionales: niñez, adolescencia, mujer, adulto mayor, discapacidad, población carcelaria y la familia. 

Actuar en Audiencias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

Intervenir en las audiencias de conciliación celebradas ante las ,Comisarías de Familia Municipales y ,  Defensorias 
de:familia del ICBF, en asuntos relacionados con custodia y cuidado personalalimentos y régimen demisitas; y en 
diligencias de allanamiento y rescate de niños, niñas y adolescentes, así -comotambién se realizan veedurías -en 
procesos de restablecimiento de Derechos. - 

11.Acompañar ala Policía en o,perativos que se llevan a cabo en los establecimientos abiertos al público yen las 
requisas en colegios; con el fin de garantizar los derechos de los niños, niñas Odolescentes. 

12.Realizar Inspección, vigilancia y_ control a instituciones del- sistema Nacional ¿le Bienestar -Familiar :que prestan 
servicios de protección a menores de edad. 

Tramitar quejas, peticiones, tutelas y realizar acompañamientga las autoridades para verificar y actuar frente a 
posibles vulneraciones abs derechoS constitucionales y legales de los niños, niñas .y adolescentes. 

Capacitar a niños, niñas y adolescentes, de colegios públicos y privados con el fin de darles a conocer la Ley de 
Infancia y Adolescencia, y erradicación del trabajo infantil. 

Definir las políticas, planes y programas para el ejercicio eficaz del Ministerio Público ante las fiscalial, juzgados y  
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dependencias en donde sea legalmente exigible su presencia. 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA 

	
EXPERIENCIA 

Titulo profesional de abogado 
	

Dos (2) años de experiencia profesional. 

111410.11k: 	.1' 	-1.r.11 I 	' 	1 	14.1.íi! 	' ' 	OVCAMPQ 	írAPISICWCIÓNYinl) 	“. 	, C . .'1,—)  f., uL.. 	.-.).••• 	ili-11. 	
, 

Clientes internos y externos 

Entidades públicas, Entidades privadas, comunidad. 
, 	 . 	. 	 EVIDENCIAS:.:;„ 	.. 	 i': 

De producto: 	 - -• ,,. 

1. 	Informe de la función de Ministerio Público ante los Fiscales, 	los Juzgados Penales y de Familia conforme a la 
. Constitución)  a la Ley. 

-, 
.- 	. 	. 

Solicitudes de práctica de pruebas conducentes al.  esclarecimiento de la verdad, las medidas de aseguramient0 o; 
la libertad del procesado, presentar alegatos e interponer recursos, asistir e intervenir en las audiencias públicas 
y en general, intervenir en todas las diligencias y actuaciones del proceso penal.. 

, 
Denuncias ante las autoridades correspondientes los hechos punibles que llegan a su conocimiento, susceptibles 
de investigación oficiosa y recibir los documentos y demás pruebas necesarias al efecto. 

Acompañamiento a la Policía en operativos que se llevan a cabo en los establecimientos abiertos al público y en 
las requisas en colegios; con el fin de garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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Informes de Inspección, vigilancia y control a instituciones del sistema Nacional de Bienestar Familiar que prestan 
servicios de protección a menores de edad. 

Trarnites de quejas, peticiones, tutelas y realizar acompañamiento.  a las autoridades para verificar y actuar frente a 
posibles vulneraciones a los derechos constitucionales y legales de los niños, niñas y adolescentes. 

7 	Capacitaciones a niños, niñas y adolescentes, de.colegios públicos y- privados, con el fin de darles a conocer la 
Ley de .Infancia y Adolescencia, y.erradicación del trabajo infantil. - 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO .. 
'COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS-ESENCIALES ! 1 	'COMPETENCIAS - 

COMPORTAMENTALES 
• Orientación a resultados Derecho Constitucional • Liderazgo . 

. 
Orientációri "al. usuario y al 
ciudadano 

. • . 	Derecho-de Penal y Administrativo 
.• 	Derecho de familia • 	. 

, 
• 

Planeación- 	- 
Toma de-decisiones . 

• ..Transparencia .Control Interno • 'Dirección y desarrollo depersonal 
-• -.Compromiso 	con 	la 

organización. 
- Régimen Municipal. • 

.. 	, 
• Conocimiento del entorno 

CONTRIBUPONES INDIVIDUALES  
:EloniOdión y defeñsa.del debidci. Procesó velári.dd 	los-/derechos,de losniño's,•niñas.y adolescentes y la familia: como 
eje :fundamental del eltadó, *en cumplimiento Cte.  direccionamientó5estratégica y procurando la' oportuna y • debida 
prestación del servicio. 	 . .  
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PERSONERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN - MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Velar por la promoción y defensa de los derechos colectivos de la comunidad 
Personero 	Delegado 	para los ltagüiseña, 	así como en todo lo relacionado con el ambiente y los recursos 
Derechos Colectivos y el Ambiente naturales de nuestro municipio, en cumplimiento de direccionamiento estratégico 
Nivel: y procurando la oportuna y debida !prestación del servicio. 
Directivo 
Código y Grado 
040-01 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

1, 
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servicios a cargo de la entidad. 

Preséntar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
1. Contribuir a la formación de una cultura participativa, mediante la promoción y divulgación de los mecanismos de 

participación. 

Capacitar a la comunidad para que sea protagonista del desarrollo municipal, a través del derecho que tiene todo 	• 
ciudadano de participar en la conformación del ejercicio del poder político. 	 • 

Ejercer el control de las políticas de servicios públicos y de todos aquellos programas y subprogramas del Plan de 
Desarrollo que incluyan temáticas sobre veedurías y participación ciudadana. 

Promover y velar por la correcta utilizacion„aprovecharniento, manejo, conservación y protección de los recursos 
naturales y del medio ambiente, así como de los bienes muebles e inmuebles en el municipio de ltagüí. 

Velar por la correcta inscripción de los Veedores Ciudadanos. 

Intervenir en cualquier proceso de policía, cuando crea o lo considere pertinente para la protección del interés, por 
los bienes fiscales 'y los bienes de la nación.  

2 
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FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 
REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Titulo profesional de abogado Dos (2) años de experiencia profesional. 

Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 

De producto: 

Capacitación a la comunidad para que sea protagonista del desarrollo municipal, a través del derecho que tiene 
todo ciudadano de participar en la conformación del ejercicio del poder político. 

Control de las políticas de servicios públicos y de todos aquellos programas y subprogramas del Plan de 
Desarrollo que incluyan temáticas sobre veedurías y participación ciudadana. 

Intervenir en los procesos especiales de policía entre ellos: Ocupación del Espacio Público, lanzamiento por 
ocupación de hecho, restitución de bienes de uso público, querellas civiles de policía. 

Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y riel ambiente, así como ejercer las acciones 
constitucionales y legales correspondientes con el fin de garantizar su efectivo cuidado. 

I 4 
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3. Promoción de la correcta utilización, aprovechamiento, manejo, conservación y protección de los recursos 
naturales y del medio ambiente, así como de los bienes muebles e inmuebles en el municipio de Itagül. 

, 
De Observación: 

Formación de una cultura participativa, mediante la promoción y divulgación de los mecanismos de participación. 

Correcta inscripción de los Veedores Ciudadanos. 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
;--COMPETENCIAS COMUNES 

, 
CONOCIMIENTOS ESENCIALES ,COMPETENCIAS  

COMPORTAMENTALES 
'N Orientación a resultados . 	• Derechotonstitucional • Liderazgo 	 -› 
• Orientación al usuario y al • Derecho Administrativo 	- • Planeación 

ciudadáno 	, 	• - • Legislación ambiental 	' • Toma de decisiones 
Transparencia 	. ... Normas de participación ciudadana • Dirección y desarrollo.de-personal 

• Compromiso 	con 	la • Control Interno 	 - e Conocimiento del entorno 
- organización. • Régimen Municipal 	_ , 

- 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
Prcirnoción y defensa de los derechos colectivos de la comunidad Itagaiseña, así como en todo lo relacionado con el 
ambiente y los recursos naturales de nuestro punicipio, en cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la 
oportuna y debida prestación del servicio. - 	. 	 • 

24 _ 

ACUERDO XXX DE 2012 



U I 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Evaluar los procesos estratégicos, misionales y de apoyo adoptados y utilizados 
Jefe de Oficina de Control.Interno por la Personería_Municipat, pon el fin ,de determinar su coherencia. con los 
Nivel: objetivos y resultados-comunes e inherentes a la misión institucional, en aras de 
.Directivo garantizar el cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la , • 
Código y Gradó- oportuna y debida préstációñ -del servicio:- 
006- 01 
Naturaleza del Cargo: 
Libre Nombramiento y Remoción 
Clase: 
Permanente y tiempo completo , 

FUNCIONES GENERALES 
1. Cumplir con las funciones cóntenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

2. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los q_le 
interviene en razón del cargo. 

3: •Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejémióión de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Léy y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación dé los 
servicios a cargo de la entidad.  

V-2 
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Presentar informes de actividades realizadas al Concejo Municipal y demás organismos que lo soliciten con la 
oportunidad requerida y que este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia .disciplinaria, sobre Derechos, Deberes,. Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereles.' 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
Contribuir a la fortnulación de políticas en itiatsiadecontroL interno de la Personería, de conformidad con el 
artículo 269 de la Constitución Política, la ley 87 de 1993, y demás normas legales sobre dicha materia. 

• 
Conceptuar y apoyar en los asuntos relacionados con su actividad y servir de instancia de coordinación en estos 
propósitos u otros específicos. 

Asesorar al Personero Municipal en la administración del sistema de control interno, evaluándolo -periódicamente-  y 
proponiendo los ajustes y correctivos pertinentes. 

verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, para garantizar el acatamiento de los 
principios de la función administrativa de que tratan el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993_ 

Asistir al Personero Municipal en el examen objetivo, Sistemático y profesional de las operaciones financieras; 
administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal con el .fin de.evaluar y verificar el ejercicio del control interno en 
las mismas y preparar el informe correspondiente que contendrá cornentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Asesorar en el estudio del funcionamiento del sistema de control interno en todos los niveles de la organización 
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interna y establecer las responsabilidades de su ejercicio mediante la presentación de informes, determinar 
recomendaciones con el fin de que se adopten las acciones correctivas a que hubiere lugar. 

Realizar la evaluación de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia cumple sus funciones y objetivos, bien 
directamente o a través de terceros habilitados legalmente para el efecto. 

Proporcionar información, análisis, apreciaciones y recomendaciones sobre los procedimientos y actividades de la 
administración. 

Velar por el estricto acatamiento de las leyes, normas, Políticas, procedimientos, planes, .programas, •Proyettos, 
metas, objetivos y estrategias de la Personería Municipal y recomendar los ajustes necesarios. 

10.Mantener permanentemente informadq al Personero y a los directivos, acerca de los niveles de realización' delt 
control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y fallas en su cumplimiento. Así 
mismo, velar por que se implanten las recomendaciones formuladas. 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional Tres (3) años de experiencia profesional relacionada. 

Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 
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De producto: 

          

1 Formulación de políticas en materia de control interno de la Personería, de conformidad con el artículo 269 de la 
Constitución Política, la ley 87 de 1993, y demás normas legales sobre dicha materia. 

Asesoría al Personero Municipal en la administración del sistema de control interno, mediante evaluaciones 
periódicas, y proponiéndole los ajustes y correctivos pertinentes. 

Verificación del adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, para garantizar el acatamiento de 
los principios de la función-administrativa de que tratan eF artículo 209 de la Constitución Politica y la Ley 87 de 
1993. 

Informe de las operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal, que contendrá 
comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Estudio -del funcionamiento del sistema de control interno en todos los niveles de la organización 'interna y 
establecer las- responsabilidades de su -ejercicio mediante la presentación de informes, deterrninar 
recomendaciones con el fin de que se adopten. las acciones correctivas a que hubiere lugar. 

Evaluaciones de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia cumple sus funciones y objetivos, bien 
direCtamente o a través de terceros habilitados legalmente para el efecto. 

Informe de los niveles de realización del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades 
detectadas y fallas en su cumplimiento. 
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COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES - 	COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
• 
• 

• 
• 

Orientación a resultados 	. 
Oriéntatión al usárió y al 
ciudadano 
Transparencia , 
Compromiso 	dm 	l 
organización. 	' 

Normas de empleo publico 
Finanzas publilas 	- 
Derecho Administrativo 
Control Interno 
Régimen Municipal 	. . . 

• 
• 
• 
• 

Donopimiento 

Liderazgo 
Plan

,,
eación 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal . 

	

del entorno 	- , 	. 	 r 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos ,estratégicos, misionales y de apoyo adoptados:y utilizados por la Personería Municipal evaluados, con el fin.de:  
determinar sil. coherencia: con los objetivos y resultados comunes é inherentes •-á la misión institycionak , én. 
garantizar:el cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la oportuna y debida prestación del servicio.  

ACUERDO 024 DE 2012 



PERSONERIA DE ITAGUI DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Cumplir y garantizar :el cumplimiento de la Constitución, las leyes y demás 
Profesional Universitario 	 . disposiciones mediante el ejercicio profesional de sus funciones, en ejecución del 
Nivel: direccionamiento estratégico de la Personería Municipal y procurando la oportuna 
Profesional y debida prestación del servicio. 
Código y Grado 
219-01 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera AdmióistratiVa 
Clase: 
Permanente y tiempo coMpleto 

FUNCIONES GENERALES 

interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cardo. 

Concertar compromisos y evaluar al personal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos' en la Ley y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. - 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad.  

ACUERDO 024 DE 2012 

., 	. Cumplir con,las funciones contenidas en la Constitución,la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 
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2. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes,iiprogramas y proyectos en los .que 
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6. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

T Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar funciones de interventoria y/o supervisión cuando estos en asuntos contractuales les sea asignado. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

En el Área Financiera: 

Consolidar la información necesaria para la elaboración de la proyección presupuestal y el plan operativo de 
compras de la entidad. 

Asesorar sobre la coherencia de la solicitud de certificado y las disposiciones vigentes. 

Asesorar y analizar el comportamiento de gastos y definir alternativas para mantener el equilibrio presupuestal. • 

Realizar modificaciones al presupuesto, identificando el mecanismo requerido. 

Apoyar la proyección de los actos administrativos que modifiquen el presupuesto de la respectiva vigencia. 

Asesorar y realizar estudios de mercadeo para determinar mejores alternativas de proveedores. 

Mantener coherencia entre los registros llevados por la entidad con los que aparece la Secretaria de Hacienda.  

2 
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Garantizar coherencia entre el objeto de la solicitud de disponibilidad presupuestal y el rubro presupuestal. 

Verificar que exista apropiación presupuestal para cumplimiento de tal obligación. 

10.Consolidar el reporte de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 

11.Generar análisis estadísticos y demás informes contables y financieros requeridos por la Contraloría Municipal o 
por otras entidades internas o externas a la corporación. 

Realizar modificaciones de manera oportuna requeridas dentro del Plan de Compras. 

Realizar seguimiento y control al presupuesto de gastos y al plan operativo d&cornpras de la entidad, corre' fin de. 
dar cumplimiento, al objetivo del mismo. 

Diligenciar el reconocimiento y pago de honorarios de proveedores, contratistas y empleados dala corporación. 

Realizar liquidaciones de prestaciones sociales, cesantías anticipadas definitivas y prestaciones salariales a que 
se de lugar. 

En el Área Penal y de Familia: 

Coadyuvar en los procesos y ante las autoridades judiciales o de fiscalías que le sean asignadas y cuando sea 
necesario, para la protección del interés público, del patrimonio público o de los derechos y garantías 
fundamentales: 

Llevar a efecto las visitas especiales a los procesos que le asigne el Personero (a) Municipal o el Personero (a) 
Delegado (a) y levantar las actas correspondientes y el informe respectivo, los cuales deberá presentar en forma 
oportuna.  
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Prestar el servicio de atención al público y brindar asesoría cuando le sea asignado por su superior jerárquico. 

Apoyar la presentación de los informes que le sean asignados por su superior jerárquico. 

Participar en la realización de eventos y campañas .de sensibilización, capacitación y promoción que adelante la 
Personería Municipal. 

6 Intervenir en calidad de Agente del Ministerio público,  en los trámites ante las autoridades administrativas y 
municipales que el encomiende el Personero(a)Delegado(a) 

En el Área de Vigilancia Administrativa: 

Atender las consultas de la comunidad y brindar la asesoría que esta requiera. 

Recepcionar las quejas juramentadas formuladas por la comunidad en contra de los servidores públicos que 
presten servicio en esta jurisdicción territorial, así como estudiar y proyectar el trámite que debe ser asignado a las 
mismas. 

Practicar por comisión directa del Personero(a) o de su jefe inmediato, las pruebas decretadas en las indagaciones 
preliminares e investigaciones disciplinarias que se adelanten en la Personería Municipal y rendir los informes 
evaluativos respectivos 

Intervenir en forma inmediata ante las autoridades municipales cuando se solicite su intervención, por presentarse 
la vulneración de un derecho o garantía fundamental e interponer las acciones del caso. 
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Atender y solucionar las consultas que le sean formuladas por los distintos funcionarios y preparar los conceptos 
del caso. 

Practicar las visitas e investigaciones que le encomiende su jefe inmediato a las entidades municipales y levantar 
las actas respectivas. 

Dictar charlas.y conferencias sobre los temas Propios de la Personería Delegada para la Vigilancia por asignación 
del Personero Delegado. 

8 Asistir a las reuniones o juntas que le delegue el Personero Municipal o su jefe inmediato 

9. participar en las labores de.coordinación y ejecución para la promoción de la Personería. 

10 Recepcionar las pruebas y adelantar el trámite de procesos disciplinarios, con apoyo del secretado. 

;11.Apoyar los eventos de capacitación en,  el código único. disciplinario y de derechos humanos, acudiendo a la 
logística que requiera o a la asignada. 

En el Área de Derechos Colectivos y del Ambiente: 

1. Trabajar en, coordinación con los personeros delegados y profesionales de la Personería, en la solución de 
problemas de índole comunitaria en los cuales tenga intervención la Personerja. 

" 2. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el Municipio a la participación de las asociaciones profesionales, 
cívicas, comunitarias, entre otros, para qué constituyan mecanismos democráticos de representación. 

;3.1.Elaborar programas y ejecutar proyectos tendientes a la formación de la población del municipio de Itagüí para la 
participación ciudadana comunitaria. 
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4. Definir y propiciar los espacios para la participación ciudadana comunitaria en el municipio de Itagüí. 

5, Coadyuvar en la creación de veedurías ciudadanas en el municipio. 

Realizar trabajos de investigación para efectos de enriquecer los conocimientos y proyectar la labor de la 
Personería. 

Realizar investigaciones de campo que permitan determinar los problemas sociales de la comunidad ltagüiseña y 
sus posibles soluciones. 

Hacer seguimiento y evaluación a la operación del Sistema de Identificación de Beneficiarios de Programas 
Sociales, que lleva a cabo la autoridad competente. 

9 Coadyuvar en el seguimiento y evaluación en cuanto al impacto de los programas y proyectos de inversión soeral 
que ejecute la administración municipal. 

Elaborar y ejecutar planes y programas de capacitación dirigida a líderes, grupos organizados,- comunidád 
educativa y comunidad en general tendientes a la promoción y divulgación de los derechos colectivos. 

Llevar a efecto las visitas especiales que le asigne el Personero(a) municipal o el Personero(a) Delegado(a) y 
levantar las actas correspondientes y el informe respectivo, los cuales deberán presentar en forma oportuna. 

12.Atender las consultas de la comunidad y brindar la asesoría que se requiera. 

Atender y solucionar las consultas que le sean formuladas por los distintos funcionarios y preparar los conceptos 
del caso. 

Dictar charlas y conferencias sobre temas propios. 

ACUERDO 024 DE 2012 
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REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

En el Área Financiera: 
Titulo profesional en áreas económicas, 	administrativas o 
contables. 

En el Área Penal y de Familia, Vigilancia Administrativa y 
Derechos Humanos: 
Titulo profesional en derecho. 

En el Área de Derechos Colectivos y el Ambiente: 
Titulo profesional en derecho, sociología o trabajo social 

_ 
En otras Áreas: 	- _ 	. 
Titulo de Profesional relacionado con él cargó 

Seis (6) meses de experiencia profesional. 

Clientes internos y externos 
Entidades s ublicas, Entidades rivadás, comúnidad. 

De producto: 
1. Programas ó Proyectos realizados o ejecutádós 
2: Conceptos emitidos 

Informe de capacitaciones brindadas 
biforme dé personas atendidas 
Procesos tramitados o en los que intervino en calidad de Ministerio Público. 
Intervebtorias y/o Supeivisiones realizadas a los contratos 
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COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
• 
• 

• 
• 

n Orientació 	a resultados . 	_ 
Orientación al usuario y al . 	, 	. 	._ 	. 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 
organización. 

. Nórmas disciplinarias y de derechos .. 	.. 	_ 

Normatividad 	de 	participación 
ciudadana• 	. 
Finanzas publicas 
Derecho Administrativo 
Control Interno.: 	_'  
Régimen Mánicipal.  

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Aprendizaje continuo.. 	. 
Experticia profesional.  
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 
Liderazgo de grupos:de trabajo 
Toma de decisiones . 

' 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Constitución, las leyeay demás disposiciones cumplidas mediante el ejercicio profesional de sus funciones, ejecutando-él 
direccionámiento estratégico dé la Personería Municipal y procurando lá óportuna y debida prestación del seÑicid,- 	— 

ACUERDO 024 DE 2012 



FUNCIONES GENERALES  
1. Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

2 Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución dejos planes, programas y• proyedos en los que 
interviene en razón del cargo. 

3.. Cumplir dé manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 

Concertar compromisos y evaluar al perSonal a cargo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y 
directrices de la Cómisión Nacional dél Servicio Chin. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de-la entidad.  

los procesns en qué interviene en rizón bel cargo. 

PERSONERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Apoyar la realización de procesos administrativos, así corno en la adopción y 
Secretario Ejecutivo ejecución de los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en 
Nivel: cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
Asistencial prestación del servicio. 
Código y Grado 
425-04.  
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 
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Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Atender oportunamente al público general y darle la información que solicite en cuanto a su ,ubicaciónídef  
dependencia donde atienden el asunto que motiva su llamada ó su visita. 

Tomar los dictados y ejecutar correctamente los trabajos dé mecanografía que le presente su jefe inmediato. 

Redactar las comunicaciones que le delegue el jefe inmediato. 

4. 	Informarle a su jefe inmediato sobre las llamadas, juntas, reuniones y demás compromisos que deba atender. 

Enviar la correspondencia y demás documentos que se originen en la oficina a las distintas dependencias del 
Municipio ó a otras entidades y controlar el recibo correcto por parte del destinatario. 

Velar por la conformación, organización, preservación y control del archivo de gestión de su oficina, con fundamento 
en la tabla de retención documental aprobada, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el 
ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística. 
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Efectuar las transferencias documentales de conformidad con lo estipulado en la tabla de retención documental 
siguiendo la metodología y recomendaciones que sobre el particular haga el coordinador del archivo central. . 

8. 	Mantener actualizadas, organizadas y controlar las existencias de útiles y materiales de consumo de oficina, 
entregarlos al personal de la entidad que lo requiera, previa presentación de pedido aprobado por el Secretario 
General, e informar oportunamente a su jefe sobre las necesidades de éstos. 

9... 	Estará disp'hsición.del Personero y los demás directivos para la elaboración de documehtos que estos requieran. 

10. 	Administrar la caja menor y presentar en los plazos establecidos, previo lleno de requisitos legaleá, la relación dé 
reembolsoy legalización del mistro.  

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA  EXPERIENCIA 

Titulo de Bachiller y curso de secretariado o afines Un (1) año de experiencia1aboral. 	c 

Clientes internos y externos 
Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 
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De observación: 

Tecnologías aplicadas que sirvan de apoyo al desarrollo de las actividades propias de la dependencia. 
Atención al público general. 

De producto: 

Trabajos de mecanografía que le solicite su jefe inmediato. 
Comunicaciones redactadas que le delegue el jefe inmediato. 

- 3. 	Información de llamadas, juntas, reuniones y demás compromisos que deba atender. 
Correspondencia y demás documentos enviados y el recibo correcto por parte del destinatario. 
Control del archivo dé gestión de su oficina. 
Informé del manejó de la. caja menor 

- 	 COMPETENCIAS PARA-EL CARGO • ' . m 
- COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS .:, 	-... 

COMPORTAMENTALES 
Orientación a resultados Tener conocimientos en: • Manejo de la información di 
Orientación al usuario y al . • Adaptación al cambió 
ciudadano 
Transparencia 

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 

• 
• 

Disciplina 
Relaciones interpersonales 

Compromiso 	con 	la 
organización. 

Manejo de caja menor • Colaboración 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos administrativos apoyados de manera oportuna y efectiva en los planes, programas y proyectos de la entidad. 
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PERSONERIA DE ITAGUI DESCRIPCIÓN DE CARGO 

-74 

IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 
Nombre del cargo Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y 
Auxiliar Administrativo ejecución de los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en 
Nivel: cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
Asistencial prestación del servicio. 
Código y Grado 
407-02 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Permanente y tiempo completo  

FUNCIONES GENERALES 
1 Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas Acuerdos, Manual de 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

2 Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes,lprogramas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo., 

3. Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

4 	Proponer, preparar 'e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad. 

5. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficaciá del mismo.  
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Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de competencia de la 
entidad, principalmente los correspondientes al desarrollo y ejecución de los programas- institucionales, de acuerdo 
con las normas y los procedimientos respectivos. 

Levar y mantener actualizados los registros tecnológicos yto físicos de carácter técnico, administrativo o finaricjero,r: 
y verificar la exactitud de lós mismos y'presentar los informes correspondientes. _ 

Garantizar la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico, electrónico y adoptar, 
mecanismos para la conservación y evitar pérdidas o el deterioro de los Mismos. 

Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitado, de conformidad conr 
los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. 

Garantizar la excelencia en la atención a usuarios internos y externos a la Personería. 

Informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los 
asuntos, elementos o documentos encomendados. 

Garantizar la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, puesto a disposición para el desarrollo de sus 
actividades, bajo los parámetros de seguridad establecidos. 
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Elaborar y presentar informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas y aplicar los correctivos 
necesarios de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

Garantizar el registro oportuno y la calidad de datos, en los sistemas la información que les sean autorizada. 

Prestar asistencia a sus superiores en el trámite de documentos o diligencias delegadas por ellos mismos. 

Desarrollar actividades propias de oficina (llamadas, digitación, correspondencia, etc.), en razón del desempeño 
de sus funciones o por atención a contingencias del sistema de información. 

Operar los programas asignados, ingresando los datos para el manejo de las aplicaciones y la información,  

3 

Titulo de Bachiller 
FORMACIÓN ACADEMICA 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

Un (1) año dé experiehqia relacionada con eF cargo. 
EXPERIENCIA 

Clientes internos y externos 

Entidades públicas, Entidades privadas, comunidad. 

De Produbto: 

1. Informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las 
instrucciones impartidas. 
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De Observación: 

1. Orientación abs usuarios y suministrar información, ,documentos o elementos que sean solicitado, de conformidad con 
los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
Orientación a resultados 

o 	Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con • 	la 
organización. 

Tener conocimientos en: 	« 

Sistemas office y Windovvs, 	H.. 

Técnicas de oficina 
Archivo 

Manejo de la información... 
Adaptación al cambio '-

•• Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos  administrativos apoyados de manera oportuna y efectiva en los planes, programas y proyectos de la entidad.  
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PERSONERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y 
Auxiliar Administrativo ejecución de los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en 
Nivel: cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
Asistencial prestación del servicio. 
Código y Grado 
497-03 - r 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 	. 	, 	, - 
Perrnanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
1:- Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

2. Realizar las gestiones necesarias, para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

á. Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

4. Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad. 

5 Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo.  
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Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Garantizar la atención integral a los usuarios internos y externos de la entidad.. 

Apoyar a las diferentes dependencias en la elaboración y ejecución de los planes, programas y proyectos que se. 
establezcan conforme al direccionamiento estratégico de la Personería Municipal. 

Participar en la ejecución de las funciones propias de las Personerías Delegadas en el cumplimiento de las« 
funciones asignadas. 

Apoyar a la Oficina de Control Interno, en la ejecución de las actividades propias del Sistema. 

Asistir a las directivas y personal de la entidad en la realización de actividades con la comunidad itaguiseña. 

Apoyar a la Secretaria General en la realización de actividades presupuestales y financieras que esta requiera. 

Apoyar a la Secretaria General en la realización de actividades de talento humano y manejo de personal que esta 
requiera. 

Apoyar en la digitación de declaraciones, versiones libres y proyección de actos administrativos. 

Participar en la realización de informes y documentos que sean requeridos por la comunidad y órganos públicos.  
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10.Apoyar en las labores de supervisión que le sean asignadas a los profesionales o directivos de la entidad. 

11 Apoyar a la Secretaria General y directivas de la entidad en las labores de contratación administrativa. 

12.Apoyar en la coordinación y ejecución de eventos y programas especiales o institucionales que se realicen en la 
Personería Municipal internamente o para la comunidad. 

13.Apoyar en la recepción de denuncias y quejas que presente la comunidad. 

14. Elaboración de certificados, solicitudes, oficios y demás documentos ccjue sean requeridos por la comunidad o 
funcionarios de la Personería Municipal. 

  

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA y. 

 

  

FORMACIÓN ACADEMICA 

 

EXPERIENCIA 

 

 

Titulo de Bachiller.  

 

Un (1) año de experiencia relacionada con el cargo. 

 

      

      

 

Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 
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De Producto: 

1. Informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las 

instrucciones impartidas. 

De Observación: 

1. Orientación a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitado, de conformidad con 
los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. 

COMPETENCIAS PARA EL. CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIAL.ES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 
organización. 

Tener conocimientos en: 

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Archivo 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos administrativos apoyados de manera oportuna y efectiva en los planes, programas y proyectos de la entidad. 
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PERSONERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN . O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo 
Conductor 
Nivel: 
Asistencial 
Código y Grado 
480-03 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

Asistir a la Personería Municipal mediante la prestación correcta y oportuna 
prestación 	del 	servido 	de 	transporte, 	en 	ejecución 	del 	direccionamiento 
estratégico de la entidad Municipal. 

FUNCIONES GENEFtALES 
1 	Cumplir con las funciones contenidas 

Funciones, Reglamentos Internos 
en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 

de la entidad Municipal. 

para asegurar la -ejecución de los planes, .programas y proyectos en, los que 

y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
razón del caigo. 	 . 

, 
a los lineamientos establecidos en la Ley y directrices de la Comisión Nacional 

los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

- 	2 	!Realizar las gestiones necesarias 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera 'efectiva la misión 
los procesos en que interviene en 

4i Concertar compromisos, conforme , 
del Servicio Civil. 

5.1 Proponer, preparar e implementar 
servicios a cargo de la entidad. 
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Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Transportar a los funcionarios de la Personería Municipal donde le indiquen, en cumplimiento de sus funciones. 

Atender a las :solicitudes de transporte que le sean expresadas por su jefe inmediato o por quien éste delegue. " 

Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación, funcionamiento y conservación. 

Colaborar recogiendo y/o llevando a la Personería Municipal la correspondencia de la oficina asignada. 

Informar oportunamente a la oficina encargada del mantenimiento y reparación de los vehículos, todo tipo de fallas.  
o daños presentados en el mismo y en caso de ser necesario realizar algún trámite ante compañías aseguradoras, 
deberá adjuntar toda la documentación necesaria. 

Llevar un registro mensual de la historia del vehículo. 

Informar oportunamente a la Personería Municipal toda colisión o accidente de tránsito que se presente en 
cumplimiento de sus funciones. 

Solicitar oportunamente los combustibles y lubricantes necesarios.  
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FORMACIÓN ACADEMICA :EXPERIENCIA 
REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Titiló de Bachiller 

Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad. 

Un (1) año de relacionada con el cargo. 

3 

9. Cumplir estrictamente con las normas sobre seguridad industrial y prevención de accidentes y demás normas de 
tránsito. 

10.Atender a la correcta distribución de la correspondencia que se le encomiende. 

11 Mantener en regla todos los requisitos y documentos requeridos para el tránsito del vehículo como la licencia de 
conducción y los seguros exigidos por el Infra y la Secretaría de Tránsito y Transportes 

12.Cuidar el vehículo mientras permanece estacionado. 

13.Guardar absoluta reserva sobre los temas comentados, dentro del vehículo. 

14.Cumplir con las disposiciones impartidas en materia de tipo administrativo o en relación a su cargo, que propendan 
por el bien de la administración. 

15.Comunicarse periódicamente con la oficina en caso de encontrarse fuera del municipio. 

16.Guardar el vehiculo tan pronto le haya sido indicado yen el lugar asignado. 
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CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Personería Municipal asistida mediante la prestación correcta y oportuna prestación del servicio de transporte, en 
ejecución del direccionamiento estratégico de la entidad Municipal.  

De Producto: 

Llevar un registro mensual de la historia del vehículo. 
Solicitudes de transporte impartidas 
Informes del mantenimiento y reparación de los vehículos 

De Observación: 

1. Transporte a los funcionarios de la Personería Municipal donde le indiquen, en cumplimiento de sus funciones. 
Vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación, funcionamiento y conservación. 
Recogida y/o llevada ala Personería Municipal la correspondencia de la oficina asignada.  

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 

e 	Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 
organización. 

Acreditar licencia de conducción 
Nomenclatura y direcciones 

•• 	Mecánica básica 
Sistemas Office y Windows 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersónales 
Colaboración 

4 
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ERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y 
Ayudante ejecución de los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en 
Nivel: cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
Asistencial prestación del servicio. 
Código y Grado 
472-01 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal, 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

3 	Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución -de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Proponer, preparare implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo.  
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Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asunto de competencia déla 
entidad, de acuerdo con las normas y los procedimientos respectivos. 

Llevar y mantener actualizados el registro tecnológico y/o físico de carácter técnico, administrativo o financiero, 
verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes. 

Llevar la correspondencia que se genere en la Personería. 

Garantizar la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico, electrónico y adoptar 
mecanismos para la conservación y evitar pérdidas .o el 'deterioro de los mismos. 

Orientar a los usuarios y Suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados, de conformidad 
con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. 

Garantizar la excelencia en la atención a usuarios internos y externos a la Personería. 

Informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los 
asuntos, elementos o documentos encomeridados. 

Garantizar la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, puesto a disposición para el desarrollo de sus 
actividades, bajo los parámetros de seguridad establecidos. 

ACUERDO 024 DE 2012 



Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades'privadas, comunidad.  

De Producto: 

Informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las 
instrucciones impartidas. 

Registros tecnológicos y/o físicos de carácter técnico, administrativo o financiero, verificar la exactitud de los mismos y 
presentar los informes correspondientes. 

Informe de la entrega de correspondencia que se genere en la Personería.  

3 
	 "7,14, 

Elaborar y presentar informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas y aplicar los correctivos 
necesarios de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

Garantizare! registro oportuno y la calidad de datos, en los sistemas la información que les sean autorizada. 

Prestar asistencia a sus superiores en el trámite de documentos o diligencias delegadas por ellos mismos. 

Desarrollar actividades propias de oficina (llamadas, digitación, correspondencia, etc.), en razón del desempeño 
de sus funciones o por atención.  

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Dos años de educación secundaria y licencia de conducción Seis (6) meses de experienaa relacionada con el cargo. 

ACUERDO 024 DE 2012 
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COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES• COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 

- 	organización. 

Tener conocimientos en: 

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Conducción 
Archivó 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración  

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos administrativos apoyados de manera oportuna y efectiva en los planes, programas y proyectos de la entidad. 

ACUERDO 024 DE 2012 



PERSONERIA DE ITAGUI 
	

DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y 
Auxiliar de Servicios Generales ejecución de los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en 
Nivel: cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida 
Asistencial prestación del servicio. 
Código y Grado 
470-01 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Permanente y tiempo completo 

FUNCIONES GENERALES 
Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 
Funciones, Reglamentos Internos de la entidad Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 'programas y proyectos en los que 
interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se encuentra adscrito y la ejecución de 
los procesos en que interviene en razón del cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y velar por la calidad, 
eficiencia y eficacia del mismo.  

ACUERDO 024 DE 2012 



Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Realizar las demás funciones asignadas por el superior jerárquico, conforme a la naturaleza y nivel del cargo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Ejecutar a cabalidad las funciones de orden, organización y aseo de la dependencia, zonas comunes y atención a 
los usuarios. 

Brindar una completa y cortés atención a los funcionarios y visitantes de la Personería. 

Informar, sobre el estado de los elementos e insumos a su cargo, y con anticipación sobre 
adquisición. 

Vigilar sobre el estado de los bienes, e informar sobre daños en estos, oficinas, baños, etc. 

Participar en la ejecución de planes, programas, proyectos, actividades técnicas, administrativas, . 
posicionamiento y de capacitación o asesoría, organizadas por la Personería Municipal o entidades externas,i'de 
acuerdo con las políticas y disposiciones vigentes sobre la materia. 

Acatar y respetar las normas de higiene y seguridad en el trabajo para prevenir accidentes y enfermedades; al 
igual, que las normas y procedimientos de seguridad en general, dispuestas por la Administración. 

su necesidad de 

REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPtRIENCIA 

Aprobación de educación básica primaria Tres (3) meses de experiencia laboral. 

ACUERDO 024 DE 2012 



Clientes internos y externos 

Entidades publicas, Entidades privadas, comunidad.  

De observación: 

Orden, organización y aseo de la dependencia, zonas comunes y atención a los usuarios. 
Cortés atención a los funcionarios y visitantes de la Personería. 

3 

COMPETENCIAS PARA EL CARGO 
COMPETENCIAS COMUNES 

. 
CONOCIMIENTOS ESENCIALES . 	COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Transparencia 
Compromiso 	con 	la 
organización. 

Tener conocimientos en: 

Sistemas office y Windows, 
, 	• 	Técnicas de oficina 

Manejo de caja menor 

Manejo de la información 
- Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Procesos administrativos apoyados de manera oportuna y efectiva en los planes, programas y proyectos de la entidad,  

ACUERDO 024 DE 2012 
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1 ARCHIVOS DE COLOMBIA 
flPersoneria dé liteül 

Hechos Oro tus dereehos. 	
Especialista en. Ólstión Documental 

Nit. 811.041.984=1 • 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

NOMBRE DE LA OFICINA 

Ubicación dentro de Ia.  estructura orgánica 	, 

C61).1C9C) 	i2-CCD 	\) I Coa LA 44C, ‘A 	ADN \ WreaT.1 \I" 
Ultima Fécha de asignación de funciones 

os- ADCT U RIZt, /20't 

3.. Atto Adniinistrátivo 	- 

- Acuerdo o z / 
4. Funciones. básicas de la oficina 

L) i ckí 1 ot r 
SeLjr  u icItycla 

. y dtt ce.n.kr 

c)t e 

Ser 

‘CA- 	cc_, v-,clo cA- C.4.. 	cá -• S C vszAk try-ce-r 

S rGICAIC.0%. 	elte•I 	tc_40 

.% CA- Je.  

y 	c..e..,"-k y c".1 
t‘C),,,•,e r,_ 	c.....rc,- ".. 

ot" ae( . 

04 i 7...c."-á O 	cle \ 	V-it u vvic_i 
lco. 	á e'llS4 do,.. 	preult-c.“_¡ 

o. 

: 	5. Unidadés tlotuMentalesiqué tramita 

(Do v....eje  clkt:.-clt) iné,-̂ ), 
"¡m'e  u e,"it tuca-->„ Fi- cb.  c_ee, 

ct i 1 c.i irs-li "--cAir: ve.) Z., 	1 K 

cs‘X C\tb Wc-N-c-1"-t) , Pk.c.", 

y.....)03ri e I cc....4-c-t 

,...ite.si t.P.--"--cic"--  

-f6 r n.-..t..% 	e 	c..c-y,"..kt 

Act-ic-s—eb c».-t.eb, 

y 

t .1 yac( e%9, 

,-,- ,cie 	kc c-lc-P". 

6. ¿Réalizan.lelectión 'y descarte documental? SIN • 	NOU 

7.'Siatimi de organización de toi archivos de gestión . 

AsuntbsS Cronológica- .- Código0-- Cual Otro? Alfabética SI 

8. ¿Que volumen documental se produce anualrnente' en promedio? 
Metros Lirieales 	 l Unidat2sc; I.A.s. 	(m.00) 
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e. 	. 	
ARCHIVOS DE COLOMBIA 

flPersonería detltagüí  - Es pecialistás én Gestión Documental 
Hechos pero tus derechos. 	 Nit. 811.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

II. UNIDAD DOCUMENTAL 

1. Oficina Productora 

Nombre de la Unidad Documental: 

Función de la oficina que la genera o tramita 

4.1. Soporte 4.2. Formato 

Expediente 	gl 

Libro 
'Papel 

Cinta Magnética 	1:1 
Documento Simple 

Microfilme 	U 

Otro 	 n 

¿Cuál? , 	C.:>„ 

4.3. Ordenación 	 , 
.4-  

07,,OWOLCiC,e1 C-41/4 	Pri "-cirio ct. t. 	einci,  ufal \P 

4.4. Estado de Dongervación 

15,..)et,SPh‘ 

NoritiaSitle regulan la producción, el trámite y la conseniación del documento 

bItt.; th \ GóC;a0 CAL at,  ' 2-CCD 2- 

Trámite. 
Original 	l 	Número de Copias 	I 

i 7. 	¿La información contenida en eta unidad se halla registrada o condensada en otra? 
Si g 	No 
En cuál o cuáles? 

CA,  ct 	1-c.k. et.jkke" 	Urti c_os- 	(. t ny , 	übscio 	"Dcpc-rtoits) 
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flPersonería de ltdqu'l 
Hechos poro tos derechos 

e ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en.Gestión Documental 

Nit. 811.041.984-3 

Documentos que conforman esta unidad documental 
's 

O ,- 	 - 

¿Con qué leriodicidad seproduce esta unidad documental? 
Diaria- 	Semanal O 	Mensual 	Otra 	. 	Cual? 

Cantidad producida, anual 

¿Por cuánto'tiempo la conservan en el Archivo de Gestion y quien lo establece? 

VA 4,1?-.A.T1- 	I TR-D \ 

En el Archivo de gestión, lo consültan 	. 
La misma•oficina 	Elli 	• 	Otras oficinas 	O 	¿Cuáles?: , 

Personas NaturalesD 	Otras entidades 	O 	¿Cuáles?: 

¿Eor qué la ponsultan? 
rc4-roL ockcd-r (-Cell ykstb‘ a ea-- k f as`•"--1  te 

¿Está clase de unidad documental ha sido objeto de transferencias del 'archivo de gestión a 
otros archivos? • 

Central PS 	Histórico. 	Otros .D ¿Cuáles?: 

En el archivo central ¿la oficina sigue consultando esta unidad' documental?' p rzi. 	No0 
¿Con qué frecuencia? 	Spislks 	: 
¿Qué años? , Lolt,i,6%-it  Lois ' 
¿Qué problemas generales ha observado en la producción, trámite y conservacion de esta 

unidad documental? 	• 	. 	- 	•  

OBSERVACIONES 

FUNCIONARIOS ENTREVISTADOS 
Nombres y Apellidos del Entrevistado 

' .51.1c t'U 	7frAinet• 	ACeuPL-t.ci 
Cargo 	-F..... 

- 1-26LEZDADO 
Teléfono(Extensión) 

._ 
Nombres y apellidos del EntrevistWor 

, \ Uan C04-100-  1011,PL U0.1 	e 0 
Funcionario responsable del archivo 	• 4-.4, 911._ -Cs. cpencol ' , 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e .AR,H,vos COLOMBIA N Personeila de Itagiii  Especialistas en gestión Documental 
Hechas para rus de/echos. 	 Nit. 811.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	NOMBRE DE LA OFICINA 

Uhicacion dentro de la estructura orgánica 

'CCilinto0 'I-100 	DUQ-EC.A05 	IA0 t•-1\k‘i•Cb 
Ultima Fecha de asignación de funciones 

OS/OGT012512k, / 2 _buz_ 
. 	, 

I. Acto Administrativo 

AC__OtraC) o 2_2_ 

4. Funciones básicas de la oficina 

\)et,c,t,..r 	no 
i 

abereCitt* 

ve 	lo._ 	r v-c., Nr.."-C> C t 0 VS y 	ags  
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c\-e- 	-c-A--- 

fenb CA.-  Cke,  

I' llit 1.11 .P.F.-"Ic  
F

L>vn_c\o+-ms---tra-cile-co 

5. Unidades documentales que tramita 

?Tc)teccior,".. 

ae  '41 C-1 v.---"" ,.. 

1 I l'UCÁC)  

Z.--eci.sii ~-e:s 

?‘.{01 /4" 
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at r C. CA",C) 	c_Ve ye 44 cla 
/ft / OC W"-C-A-"-C10 lb, aczt.trelts 

ae cA..._ 	by  

át.M \ C-C-5 c.v• egs  

¿Realizan selección y descarte documental? SI 
, 

O 	NO___I 

Sistema de organización de los archivos de geátión 

Alfabéticag 	Cronológica Código- Cual Otro? Asuntos 55. 

¿Que volumen documental se produce anualmente en promedio? 
Metros Lineales 	 Unidades 

1 	10 Cu‘ckfl, (7.100) 
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Oficina Productora 

Nombre de la Unidad Documental: 

Función de la oficina que la genera o tramita 
o 

4.1 Soporte 

Papel 	S.  

Cinta magnética 

Microfilme 	O • 

4,2. Formato 

Expediente 	2:1 

Libro 

Documento Simple la 

4 Otro 	 a 

¿Cuál? 	Ct.: 

4,3,' Ordenación 

. C. V-OÑC:b LOCO CA. 	("Prv-.c.SVIC) CS'kede," 	(•“•110 (el-) 

4:4. Estado de Conservación  

Nórmas que regulan la producción, el trámite y la conservación del documentó 

- NTC., , Ac_oefao 	04/ ae - Z,00Z-, k_e'y ae \i'tclirtic,i.b, 

Trámite. 
Original 	1 	 Número de Copiás 	1 • 

7 	¿La información contenida en esta unidad se halla registrada o condensada en otra? 

' 
flIc3c.k. 	(.1 ".\./. urtico dátil .) 

Si121 	No N 
En cuál o cuáles? 	- 

CpP:C, -ro-0kt 
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e, 	 ARCHIVOS DE COLOMBIA 
. (SPersonerki de Itggül.  ISpecialistas en Gestión Documental 

Hechos poto ruk derechos. • Nit. 81 L041.98471 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

UNIDAD DOCUMENTAL 

CARACTERES EXTERNOS 



e , 

flPersonerla de Itagin 
Hechos para tus derechos 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 

Especialistas en Gestión Documental 
Nit. 811.041.984-1 

8. Documentos que conforrnaniesta unidad documental ' _ 
- 

9 	¿Con qué periodicidad se produce esta unidad documental? 
DiariaA 	Semanal O 	Mensual! 	Otra. 	Cual? 

Cantidad producida anual 

. 10. ¿Por cuánto tiempo la conservan en el Archivo de Gestion y quien lo establece? 

H 1 v_poz_ 	1TV D \ 	 _ . 

. 11 	En el ArchiVo de gestión, lo consultan 	' 
La misma oficina 	E 	Otras oficinas 	S 	• - 	¿Cuáles?: 

r  

Personas Naturales 	Otras entidades 	.¿Cuáles?: 
,-,... 	. 

¿Por qué la consultan? 
ICravNiijk. 	It-t5. -Pa". a C.A. r retts..aLL P-4-- 

¿Esta clase de unidad documerital ha sido objeto de transferencias del archive de gestión a 
otros archivos? 

Central 21- 	Histórico Q 	Otros O .¿Cuáles?: 

En el archivo central ¿la oficiná sigue cónsultando esta unidad. documental? Siga 	NoEI  
¿Con qué frecuencia? DiAv-uvrAti..4.Íe: 
¿Qué años? 	2.0.1°  zo«.L.Dbo_.: iours  

¿Qué problemas generales ha observado en la producción, trámite y conservacion de esta 
unidad documental? 

c...-, 
 

15. OBSERVACIONES 

. 	--.- 	- 	- 
NombreS y Apellidos del Entrevistp.do 	• 

	

..- 	lei :4-r 	'A COStrA- 
Cargo 

-1)ekt 	0-C/LCD 

Teléfono '(Extenllón) • N mbres y,apellidoj del Intrevistador 
uan 	-CAIMI O 	lo 	ez. 

Funcionario responsable del archivo 
\.) . UCL. 	(S • CP erieSCAP 4-0... Itno, 
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e isPersonería delta qüí 
Hechos para tus derechos 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 
ESpeciálistas en Gestión Documental. 

Nit. 811.041.984-1 

Wel 

ENCUESTA•ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	NOMBRE DE LA OFICINA 

Ubicación dentro de la estructura orgánica 

CODI CoÓ 	1400 byzeokoS coLEct, I vo5 Det. A me, I an 
Ultima Fecha de asignación 

05 /CGT O 2,7—V 

de funciones 

20 (7_ . 

Acto Administrativo 

Ati-Yará0 O 2-2- 
Funciones básicas de la oficina 

U ettky- por k. CA. 	r r o 

4e r e c_Los 	c...oke,c1-‘wob 
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Unidades documentales que tramita 
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¿Realizan selección y descarte documental? SIEI- 	NOL 

Sistema de organización de los archivos de gestión 

Asuntos n Alfabética [EF Cronológical3:- Códigoa Cual Otro? 

¿Que volumen documental se produce anualmente en promedio? • 
Metros Lineales Unidades 
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ARCHIVOS DE COLOMBIA 
tt Personería de ltaqüí  Especialistas en Gestión Documental 

Hechos para tus derechos. 	 Nit. 871.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

II. UNIDAD DOCUMENTAL 

Oficina Productora 

Nombre de la Unidad Documental: 

Función de la oficina que la genera o tramita 

CARACTERES EXTERNOS 
4.1. Soporte 4.2: Formato 

Expediente 

:Libro 
'Papel 	 a 

Cinta magnética 	il 
Documento Simple I1 

Microfilme 	• 

Otro 	 ej 

¿Cuál? 	C",› % 	, . 

43. Ordenación 

ae_ Circle"- kar-vit) ral ) "itiAngÁrCik 0 .ii Cc"; 	C."?., ¿ yecLi 	1 <3 

4.4., Estado de Conservación 

guer \ta 
5. Normas que regulan le producción, el tramite y latonservación del docuniento- 
»TC-„, iikci:_.;&a.c> 	"cD4 -7... c.5,e  

„6. Trámite. 	 l Origiriat 	I 	Número de Copias 

7. 	¿La información contenida en esta unidad se halla registrada o condensada en otra? 

/\sic\ni 1 /4Jo 

Si2 	i No 
En cuál o cuáles? 

. 	Cl•Pci  --re,"-cioi Re( 	Unic“.. 
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e isPersonería de Ittglit 
Héchos para tus derechos 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Nit. 811.041.984-1 

—8. Documentos que conforman esta.uniclad documental 
... 	 ' 

9 	¿Con qué beriodicidad se Produoe esta unidad documental? 	 .., 
DiariaQ 	Semanal O 	Mensualp 	Otra• 	Cual? 

Cantidad producida anual 

10 ¿Prir cuánto tiempo la conservan:en el Archivo de Gestion y quien lo establece? 

Á %rale— 	1  72-55 
. 

En el Archivo de gestión, lo consUltan 	 ,- 
La misma cificina 	M 	Otras-oficinas 	• 	¿Cuáles?: 

Personas NaturalesO 	Otras entidades 	E 	. 	¿CuOles?: 

¿Por qué la consultan? 

¿Esta clase de unidad documental ha sido objeto de transferencias del archivo de gestión á 
otros archivos? 	

. 'Central g 	Histórico O 	• 	Otros• ¿Cuáles?: , 

.13. En el archivo central ¿la oficina ligué consultando esta unidad docuinehtal? SO 	No• 
¿Con qué frecuencia ? • A L-Tp,' 
¿Qué ancla? 1010/  10«.':./ '7...C.)‘2- /  2.0l1 
¿Qué problemas generaleshaobrvado en la producción, trámite y conservation de esta 

unidad documental? 

OBSERVACIONES • 

7 	: 

FUNCIOIsJARI S ENTREVISTADOS 
Nombres tApellidos del EntreVistadgio  

' 	/i5e1091,9 	Ceira4 
Cargó, 	---• 	k 

Teléfono (Extensión) 	' Nombres y apellidos del Entrevistador 
down CCA.tni lo [orna_ a - 

Funcionario responsable del archivo 
Uj ((cc (5..6e—e,  ti» ."-rtrk-h- ii.--...c* 
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e (sPersonería de ltagül 
1-lechos para tus derechos 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Nit. 811.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	NOMBRE DE LA OFICINA 

Ubicación dentro de la estructura 

COI) 1 CDCI, I (C)CD 

orgánica 

CC>N3 -1-V-OL 1 h51- 52-1•3(..) 

Ultima Fecha de asignación de funciones 

C)510C-r0r6P-W toa 

Acto Administrativo 

ACberd0 0 2_7_ 
Funciones básicas dela oficina 

EL) u-Led-ir 	pro cetvoch 
de o-tc"4 o ador 4,-Lekob 
rtr %c?,--es 'ta.. 	v—as 0-i c-it 

su co kere_n_c_i o_ cc, v..-  

c c>'--r--)1 *b 	e. 	i'^-Le 
in5 'fi 'fu c-i  a ne-4, • e"- ca 
del:11°1CA- ?'cb  1-u-CH i un. 

esk y-c.....-e.,3;c9'4, s'‘ C., r,c.a.e-  
?ot 	k.c..4_ 

in- de detely-tins"-- 

y res 

-ti lar- 
' 

.r-^-; b y 

14-r 2 c-L-.) 1 u  

y 	01-11:., [i..c.,...a.c.„5  
oti 	COY"-  e\ 	f 

ret4eS  

re c4,5 	d e 5, ctrun 
ciej 	5c rcirc-4:c) 

4..t. 

Unidadesdocumentales que tramita 

AL4-c..4.2b, "? 1.c-,-. 	cle- 	dkc-c-ic)  rk-) 	i ,-,,f o r p--,e S 	tic 	,dkcjj i 1.0a49 

I tic r rne S , ok_I 	citS pc-s-C-Inn . 

6:  .¿Réaljzan selección y descarte documental? SIM 	NOn 
.. 

7. S igtema de organización de los archivos de gestión 

Asuntos' . 	Alfabética- . CódigoZ-- Cual Otro? Cronológica 1 

8. ¿Que volumen documental se produce anualmente en promedio? 
Metros Lineales Unidades 

Coja Y.102) 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cet 3117711310 
Medellín - Colombia 



Ufo e .. 	.ARCHIVOS DE COLOMBIA 
fsPersonería de Itaqüí 

Hechos para tus derechos. 	
Elpécialistas en Gestión Documental <1- 

Nlt. 811.041.984-1 

`•4: 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

II. UNIDAD DOCUMENTAL 

Oficina Productora 

Nombre de la Unidad Documental: 	
o------_. 	 — 

Función de la oficina que la genera o tramita 

CARACTERES EXTERNOS 
4.1. Soporte 4.2. Formato 

Expiediente _: 
Libro 
L . 
Documento Simple 

f 

Éli" 
Papel 	 a 

O 
Cinta magnética 	O 

ta • 
Microfilme 	• 

Otro., 	 N. 

¿Cuál? 	CIY6 , 

4.3. Ordenación 

C1-0.rtk0C-0\-- 	-1,  i IN.0 iptcp ae 	ot 	e 	, . á 	OcLjoran 

4.4. Estedo dé Conservación 

Normas Normas que regulan la producción, el trámite:yla conservación del documento 
kilt.; A Were:16 04L cie Z601 

Trámite. 
Original 	it 	Número de Copias 	-1 

7 	¿La información ccintenida en esta 
Si Nt 	No 	• 
En cuál o cuáles? 	f 

6 PC, ; • y T cubillo, 

unidad se halla registrada o condensada 

\Unica) 	A y  cviivc, 	I 

en otra? 

nueblcimo . 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e ARCHIVOS DE COLOMBIA 
isPersonería de Itagüí Especialistas en Gestión Documental 

Hechos para tus derechos.  Nit. 811 041.984-1 

8. Documentos que conforman esta unidad documental 
-- . 

9 	Con qué periodicidad se produce esta unidad docuMental? 
Diarian 	Semanal n 	Mensual [21 	Otra :1 	Cual? 

Cantidad producida anual 	 - -- 
10. ¿Por cuánto tiempo la conservan en el Archivo de Gestion y quién lo establece? 

, l'-il 1 Visa.; 	1. TILD 1 

11 	En el Archivo de gestión, lo consultan - 
La misma oficina 	111. 	Otras oficinas 	n 	¿Cuáles?: 

PersonaéNaturalesO 	, 	Otras entidades 	E 	-¿Cuálés?: 

¿Por qué la consultan? 
Pc¿ro1 /4. 	lo-% 	e-Loal Lprict% 

¿Esta clase de unidad documental ha sido objeto détransterencias del archivo de gestión a 
otros archivos? 

Central [S, 	Histórico • 	Otrosa ¿Cuáles?: 

En el archivo central ¿la oficina sigue consultando esta unidad documental 	Si l& 	NoEi  
¿Con qué frecuencia? 13A.3)\ 
¿Qué años? • 2_Cy10, 2_0 ti./  Z01-17,1013 

¿Qué problemas generales ha observado en la producción, trámite y conservacion de esta 
unidad documental? 

ORSERVApIONES 

FUNCSÁRIÓS ENTREVISTADOS 
Nombres y Apelliclós del Entrevistado 	h 

Etso._. vca r."....t r• 	So ". tti-At.,1._ 
Cargo 

eje Corcirol ivatrin0 
Teléfono (Extensión) 

, 

N bres y apellidos del Entrevistador 

(Jan, 	CGUMSAC) 	lopet 0.. 
FünCionario 	 del 

ile.A. 	s • C1 exLevosí ) 
responsable 	archiva,— t 

1...ex;ki 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e 	. • ,,,Personería  dé Ithqüí Especialistas en Gestión Documental 
Hechos parO tus derechos.  Nit. 811.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	NOMBRE DE LA OFICINA 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 

1. Ubicación dentro de la estructura 

COD‘CpC>.  1000 	-Destpac140 

orgánica  

c;\ rt-erCD \ . • —Per:1,o 

Ultima Fecha-de asignación de funciones 

-- ---`245: /C5CSUS,. €. b2D1i2- 

Apto Administrativo 

Ácuetáo 	01 2.- 
..4. Funciones básicas de la -oficina 

"e% 
in-kerebe.S 

-y 1-  o —c..,ver-  

S 1 1  Ic4  

s--cdvs-i c_i 

Cke,‘ 	v..^..‘vtiiá-tirl.C> -grabVs. co, , a,i, f ers_Clet" 	(t>.5 

ce - 	Va-- .CDCAtCáL1/4-4, Scives-5,-)r-•r cl..c.4-•-  y 

. to th 	áerec-Le 	-k0,,•-•--,- -̂1"-c->b 	.”-s *7 

e 1 	ejer e) CI ID 	ef-i c:-1  ev•I e 	V 

e 	de 	k-c.,9 	F v.-1.c.; c:nn.e 	c1/4.4.1,0;--i n-ds 4 re-4.4 ó oct) 

re-at,1 

5. Unidades documentales que tramita 

cAr eje...Lett, ,Gr.f onnJi e-4a, "orv,pi.ivots.,e..4ernr-ts); 
cionc. cpectoLte,b 9 c\-e(  'y ret---se-1/4/ -Derect"-os la. *Pet-ic-:o- 

c\'‘ reccW0S, tr•-al. ret-3/4-15S; I, 1,+:, fr......e5 	,..,_,v,k rol cyr  ¡c.-4., 7  frOC4..11-Ci4Lri 

Cke.;:Zet?10 f‘y -p \ c...-v.- a_e_, 	Acc_c:“...-..., 	ex-,--rc.,--c-i4c-4-c-I 

F-E-L-", 30-kotry-ct-s, ;-r-D.1----;sr•-t-Ly ,tyn-ezLI y wr.Ls1-c.) 	ek-c- 
r2-e-50\00-e_s_ 	. 

Cor,on.; cr-A. 

09 

- 

6.•¿Realizarytelepción y descarte documental? SIN] 	NOEI  

.7. Sistema de organización dé los archivos de gestión 

Asuntos iSI Alfabética Eg r Códigos Cual Otro? CronológicaVA 

8. ¿Que volumen docurnentaise produce anualmente en promedio? 
Metros Lineales Unidades 

Z1 Ccite417.00) 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 .Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e ARCHIVOS DE COLOMBIA 
ita Personería de Itaqüí  Especialistas en Gestión Documental 

Hechos para tus derechos. Nit 811.041.984-1 1-7 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

II. UNIDAD DOCUMENTAL 

Oficina Productora 

Nombre de la Unidad Documental: 

Función de la bficina que la genera o tramita 

CARACTERES EXTERNOS 
4.1. Soporte 

Papel 	 Ea 

Cinta magnética 

Microfilme 

. 4:2. Formato 

Expediente 	g.4 

Libro 

Documento Simple 3 .. 

Otro 	 in 

¿Cuál? 	CO" 

4.3. Ordenación 	,.., 	 . 

011et.10LOCP.I.(—k . (Princ.' vo at  oraer  1.)caured) 
4.4. Estadode Conservación .. 	. 

1:2:10EMP\ 

S. Normas :que regulan la producción, el trámite 

NTC t\c.cerclo 047-át. 1-001T  bacA 
y la conservación del documento 

Largo nOrrit0-1>. 9ue, kacen 
ca.---c), 	,),-, ik"-is 	eriOft.15\oti Iriert,r3-et 'czle. 	lov. Felsorxev-ick r^on'icti-cd 

6. Trámite, 
Original . 	1 	Número de Copias 	• 	1 

7.. ¿La información contenida en asta unidad se halla registrada o condensada en otra? 
siE 	NO 0 
En cuál o cuáles? Cpr1r 	•r_ 	...1‘-. Ovvt cok 	(I ryuenksi o .U. akett .) 

r  .../ 	l Q1'91)11 l'A  

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cal. 3117711310 
Medellín - Colombia 



ARCHIVOS DE COLOMBIA 
jPersoneríadeItaqüí  

Hechos pcuttustlekt-hos. 	
Especialistas en Gestión Documental 

Mit. 811.041.98471 

Cióóumentói cilia confórrnah 'alfa Unidad 'clitteytnental 
-----,------ 

¿Con qué periodicidad SetOroduce eata unidad dodümentall 
Diaria ffg 	Semanal N 	Mensual 	Otra! 	Cual? , 

Cantidad producida anual 

tb. .¿Pof cuánto tiempó la.cohlervan'én el Archivo de Oeltion y quieW? 

' ̀ -\;11 n1401,4 TUD1 
11 	En el Archivó de geStion, lb conlultan , 

La misma 'oficina 	12 	. Otras oficinas 	fl 	¿Cuáles?: 	• 

Personas NaturalesN 	Otras entidades 	• 	¿Cuáles?: 

¿aor qyé la consultan? 	. 
?Va 0.. dar flabpUIJI cis 	01/4-- 	vel' ICE-b . 

12. ¿EStá ciase' de unidad documental ha Sido objeto tie transferencias del archivo de g-estión a 
otros archivos? 

Central IS1 	Histórico O 	Otros O ¿Cuáles?: 

13 	En el archivó central ¿la oficfna.ligue consultando esta unidad documental? Si 	No0 
¿Con qué frecUencia ? 	E:se.,y-tvorr....n-.‘cA: 
¿Qué años? 	 ' 	• 

2-010/  2-Óki / W1:2-/  20 ki . 
14. ¿Qué prOblemas generales ha ótiservado en la producción, trámite y conservacion de elta 
ynidad docurhental? 

o 

16. OBSERVACIONES 

16, FUNCIONARIOS ENTREVISTADOS 
Nombre y Apellidos del Entrevistado 

Mckric" 	OS luta 
Cargo,.j 	• 	1  

k b cc.' etc...-1 ‘c.... Tacts.D.Nelek,) , 
Teiéfono:(Extensión) Nombré s y ahellidps del Entrevi9adoya 

dUCO1 Camilo (Ppej, aL ii 	era 
Rincionario responlable del archivo 

; a 	illcAH 	(S. Cotnés al ) -1--a- 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 CeL 3117711310 
Medellín - Colombia 



pg
e ersonería de ltaqüí  Especialistas en Gestión Documental

Hechas'para tus dere5hos. Nit. 811.041 984.¿1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	NOMBRE DE LA OFICINA 

&/ 
ARCHIVOS DE COLOMBIA 

UbiCación 

COD‘cpCD 

dentró de la eStrUctura orgánica 

I 	,Z) 	--? 1̀31\ \-- Y 0 t .FM k L-1 A 
Ultima Fecha de asignación de funciones 

o-.-  /Cc-art.) ant / z_o vz., 

'Acto Administrativo 

Awerao O i 2 
á. Funciones básicas dela.,Oficina 

A cluemr- 	c.ovvg) 	.4".%ir•I qpirerIC,  

Pers"-Áit 	9 l'ea-,--•%lics,  vekemr 
Ckek deNciao 	y rocri-st; 0,aitp.,...0.,b 

n't r-bos, p".., isc.4_5,  ,,x_cicAece.v...3te,b 

v laie yo 	aca  , 	y 

1:53.,‘ i c..o : te_ 1-1Satleb;JoCCC,S 
y aClen-SU 

cleseckos ate, Itc..j3 

U, C-c.)~-0 

	

yo.-  tp-- 	yr. o.  v~aicn-  
"-cke  k.c)--0  

	

9 	1.c.,t'FcA-bn't1/4.k 

' 

5:,UrtidadeS documentales que tramita 
Cerl (II c-cwcA. 1 : cov,t#ere,...°  
I sin.f.orwteb ckk 	. acsyceln.o, 
ev-,ktecc-,-csoy,es 	1C13v 

ccAA; ç c.r.:).4:4-civs: 	sts-aea-te.4-ttett. 

I v. lie I: alc.5: ift:irts, °Ileso% 

e 4"-cic", 
ID \c„,.., 

Tei~te...5 

le 	Vio1e459 
kt,-.1et K.o.,,, 

• 
cle..,  

e 
y ¿e

&e  

„por 	r..n.tzer 
t nforr-es e-- cov4-01. 

As( s-Sce "r_le,%. ÁL,Cli 
ele Ul ce-a, 

as wz5c4.444A 
'-.1 

6, ¿Realizan telecCión Sr desCarte documental? SI. . , 	• NO( 

7listertla de organización de los archivos de gestión 

Asuntos W Alfabética lZ Cronológica S Código Cual Otro? 

8. ¿Que volumen documental se produce anualmente en promedio? 
Metros Lineales Unidades 

el Col  1 ali:i 	(1. Lee) 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cel. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e •11. ta Personería de lluqui 
Hechos para tus derechos 

ARCHIVOS DE COLOMBIA 
Especialistas en Gestión Documental 

Nit. 811.041.984-1 

Documentos que conforman este unidad documental 

¿Con qué.  periodicidad Se produce esta unidad documental? 	' 
Diaria ll 	Semanal.O 	Mensual0 	OtraO 	Cual? 

Cantidad producida anual. 

¿Por cuánto tie 	po la consenian en el Archivo de Gestion y quien lo establece? 
I 	- 

\• IfiLy.t.d.r 	T LO 
14n 

En el Archivo de gestión, lo consultan 
La misma oficina 	In 	Otras oficinas 	n 	¿Cuáles?: 

Personas NaturalesO 	Otras entidades 	O 	¿Cuáles?:. 

¿Por qué la consultan? 

¿ata clase de unidad documental ha sido objeto de transferencias del archivo de gestión a 
otro S archivos? 

'Central [g. 	Histórico O 	Otros II ¿Cuáles?: 

En el archivo central ¿la oficina sigue consultando esta unidad "documental?' S. 	No 
¿Con qué frecuencia? Me:DIA 
¿Qué años? 	 , 

7-C-YYD, 7-011  / 20r1- / Z_CD ‘3 

¿Qué problemas generales ha observado en la producción, trámite y conservacion de esta 
unidad documental? 	 . ... 

OBSERVACIONES 

Nornpres y ARellidos 4e1. Entrevistado 
Isabel Cr iszSineá. 	eorkS 

Cargo--..., 	, 	k 
Vek eclunk a_ 

Teléfono (Extensión) Noknbres y apellidbt de( Entoristador 	,,, 

si uuon_ Wevült) topet. U., 
Funcionario responsable del archivo —

a 
i—  ( 

t—cir"cA- ')
i ‘ 	t  

k C-,\. 	 "erch.i ili 	(5 .Cpe 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 CeL 3117711310 
Medellín - Colombia 
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e friPersonería de Itaqüí 
Hechos paro tus derechos. 

ARCHIVOS DE COLOMBIÁ 
Especialistas en Gestión Documental 

Nit. 811.041.984-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

I. 	• NOMBRE DE LA OFICINA 

Ubicación deidro dé liéstiucturborgánica. 	, 

e.CXerktkria G e ..f.exckl 
Ultima.Fechá de asignación,dó fuñciones 

051C)C-11.)13,V- 	j. 2.017._ 
Acto Administrativo 

Á cacao 01. 2- 

Fünciones básicastle la.oficina 

i r\ct-r- 	Los 	Se r. Oi C-f cs 5 y 	C-oo ret 

iard"^-1  t^111. 

7erS.  oneri-ocr- 

¿a . 9 a rciLn4 

ee,r vi ca O 

1-  r.  CA-16 VICZ). 	/ / 
ki Al-  nC4nC-1.  erri th • ole 

- 	, 	. 	.  
nA-unit-ípui de 1 it.4--j u 1., e," c.4. rci-5 

i u...A,- . 	te, ' ele 6 : ei c.,. 	? ret -t-c•••-•ei-tu iet iicr 

. 

5..Urlidades documentales que•tramita 

c.04r0440S, ,V*1/4  \ Skat:ir:4-lb \s.Jcorc4tj )1/4  c..4 ca , cc, y...ciar  it» 
‘,--(cr-,--tN. ce PkuavhDrIcAy Ges4sory, 'Lloi,unr_t: acy"-sewl-hy: 

iv-, .)en-1Ica-r. 10b 	V---k-.04-set-ou-te.s• 	ptc„...„‘etb 	is  / 	- 	• 	 / 	y 

¿Realizan selección y descarte documental? .SIE, ' NOO 

Sistema de organización de loá.archivos de géstión 

Asuntos g Alfabéticas ' Cronológica Código& Cual Otro? 

8. ¿Que volumen documental se produce anualmente en promedio? 
. Metros Lineales Unidades 

3O CA 	(X :10:D) 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cet 3117711310 
Medellín - Colombia 



ARCHIVOS DÉ COLOMBIA 

1Personería deltaqiií  Especialistas ert'estión Pocurnéntal 
..". 	Hechos para tus' derechos. 	 Nit. 811.041.914-1 

ENCUESTA ESTUDIO UNIDAD DOCUMENTAL 

II. UNIDAD DOCUMENTAL 

Ofíciele Prodii¿tórá 	e 
t O • 

2; Nombre de la Unidad Documentan 

Función de la oficina que la genera o tramita 

CARACTERES EXTERNOS 
4.1.Sáriorte 

Papel 	 O 

Cinta magnética 	11 

Microfilme 

4.2. Formato 

'Expediente 	0 

'Libro 	 • 

Documento Simple E . 

Otro 	 reil 

¿Cuál? 	C1> 	' 

4.3.. Ordenación 	. , 

CrOvlOkitz5g y> 	Y n..¿Tio ¿Se 

. 

0 Y Cletiok--G-sl.  13 rad 

4.4. Estadode Conservación.' 	.. 

. 	 Zuenc"- 	• 
5. Norinallüe regutan.iá producción, el trámitey la consérvacióndel documento 

1%/1C,WC--citrc16 ' CAZ-41e 2:001, '  

1. Trámite. 	. 
'Original 1 _ _ _ 	1 	Número de Copias 	 1 

7 	¿Lá iriforrnáción contenida•en está-unidad se.halla 
Si. 	. 	No O 
En cUál o.cuállt 	( T. 	(oil, Llfcitc.A..) 

registrada o condensada en otra? 

1 vwe  jto i ts  , )5, 	Lo jo 	. 

Dirección Calle Üdd No. 43c-30. Ce!. 3117711310 
Medellín - Colombia 



e ft,LPersoneríade Itagüí 
Hechos poro tia derethoi. -te 

8 	Oócuméntos que lohfórinan esta uilidad docubiental 

..... 

9 	¿Con qué periodicidad Se pródubtesta unidad documental? 
DiariaR1 	Semanal O 	Mensyal0 	OtraD 	Cual? 

Cantidad producida anual 	 . 

10 ¿Por cuánto tiempo la conservaRen él ArChivo de Gestion y quien lo establece? 

y-k:, y-cor 	. T 9-1) 	• 	• 
11:En el.Archivo de gestión, lo consultan 	. 

La misma oficina' 	11' 	Otras oficinas 	O 	¿Cuáles?: 

Personas NaturalesO 	Otras entidades 	O 	¿Cuáles?: 

¿Por qyé la consultan? 

'‘Esta clase de Unidad documental ha sido objeto de transferencial del archivo de•gestión a 
otro t al:chivos?... 

dentrailt 	Histórico O 	Otros u ¿Cuáles?: 

En el archiVOCentrál ¿la oficina sigue consúltando éste unidad documental? Si CS 	N 
¿Con qué_ frecuencia? 	ALTA ' 	. 
¿Qué años? 

1010/  .2.0 l k e  2:011,-; 2.005 
14. ¿Qué problemas generales ha obseryado en la producción, trámite y conservacion de esta 
unidad documental? 

. 	 .. 

15: OBSERVACIONES, .. 	, 	 - 

16. F NCIOisiARI S ENTREVISTADOS 
Nombrél'y Atiellidb 	del Entrevistado.  ",. 	. 	I í  

10A:c1/4. \) ab- (-Pc4-110 
Carot"-- 

-3 ecx trilla io. 	e 	t. r ctl 
Télfeihol(EZténsibn) Nompreg y ápellidos iiyi Enirevistádor r,„ 

jUckan .G.A.bwito !aro kg• 
Funcionario responsable del archivo 

Iv-^-ck 	\) 1 Uck t--4( 	 ( S- CPentron 

Dirección Calle 65dd No. 43c-30 Cet 3117711310 
Medellín - Colombia 
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RECIBO DE DOCUMENTACION 

REESTRUCTURACIÓN ADMINISTRATIVA 

OCTUBRE 22 DE 2012 

NOMBRE RECIBIDO 

BLANCA IRENE ECHAVRRIA LOTERO l . 

FATIMA VILLA GALLO 

k 
.....1 EDGAR ALFREDO ACOSTA MELO 

s• . 	7 

KENNY WILER GIRALDO / 

I 

- 

ISABEL CRISTINA ROJAS OTALVARO 

4.2 ellu, , 
ELSA YASMIN GONZALEZ VEGA 

0,911 
14 

ANGELA VANEGAS OCHOA I  l 0 

MAURICIO TORO GRANADA 
il 1 	t.4D .1  

MARTHA LUCIA ESCOBAR TOBCIN 

1-01( -14 	04 tí 
MIGUEL CASTRILLON LONDOÑO 

'7054 igh-  oci ¿V( L 

MARIA OLIVA LONDOÑO ALZATE 
1 
, .)-1 	o 	- 

PIUZMENI GOMEZ DAZA 1 

DIANA MARIA MEJIA TORO 1 

ript2riga. 

1 /  

/ 	04/ i O 	OM.D// 4.acr 2 

LUIS ELVERTH VELASQUEZV GÓMEZ 

ANTONIO POSADA AFtANGO 

luz 
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PI 

k COMIlallat D 
p„,,Eno 
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ACUERDO N° 

it1Di2OIS 0 1 ?- 

MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA Y ACTUALIZA EL MANUAL DE 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA PERSONERÍA DE ITAGÜÍ Y SE 

MODIFICA EL ACUERDO 024 DE 2012 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUI 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por el 
artículo 313 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 136 de 1994 articulo 32 
numeral 8, modificado por el articulo 18 de la Léy 1551 del 6 de julio de 2012 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Ajustar conforme al Instructivo del DAFP del mes de Octubre ye! 
Decreto Nacional 2484 del 2 de diciembre, ambos del 2014, que ordena la actualización 
de los manuales de funciones y competencias de las entidades públicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Estriolecer y adoptar el manual especifico de funciones y 
competencias para los diferentes empleos que conforman la planta de personal de piante 
'o cargos de la Personeria Municipal de liagrii, el cual se anexa al presente Acuerdo y 
hace parte integral de él. Las funciones' de este manual deberán ser cumplidas por los 
funcionarios con criterios de effsiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y 

• funciones que la ley y los regla. nentos le señalan a la entidad municipal. 

ARTICULO TERCERO: Las competencias que se adoptan en. el presente manual de 
funciones, son las consagradas en el Decreto 2539 de 2005, para todas las entidades del 
orden nacional y territorial. 
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COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

Orientación 	a 
resultados 

Realizar las funciones y cumplir los 
compromisos organizacionales con 
eficacia y calidad, 

Cumple con oportunidad 
en función de estándares, 
objetivos 	y 	metas 
establecidas 	por 	la 
entidad, las funciones que 
le son asignadas. 
Asume la responsabilidad 
por sus resultados. 
Compromete recursos y 
tiempos para mejorar la 
productividad tomando las 
medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 
Realiza 	todas 	las 
acciones necesarias para 
alcanzar 	los 	objetivos 
propuestos 	enfrentando 
los 	obstáculos 	que 	se 
presentan. 

Orientación 	al 
usuario 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y acciones a 
la satisfacción de las necesidades 
e 	intereses 	de 	los 	. usuarios 

, 
internos 	y 	externos, 	de 
conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad. 

• 

Atiende 	y 	valora 	las 
necesidades y peticiones 
de 	los 	usuarios 	y 	de 
ciudadanos en general. 
Considera 	 las 
necesidades 	de 	los 
usuarios 	al 	diseñar 
proyectos o servicios. 

 
Da respuestas oportunas 

 
a las necesidades de los 
usuarios de conformidad 
con el servicio que ofrece 
la entidad. 
Establece 	diferentes 
canales de comunicación 
con 	el 	usuario 	para 
conocer sus necesidades 
y propuestas y responde 
a las mismas. 
Reconoce 	 la 
interdependencia entre su 
trabajo y el de otros. 

Transparencia Hacer uso responsable y claro de Proporciona 	información 



COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

los recursos públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad indebida 
en su 	utilización y 	garantizar el 
acceso 	a 	la 	información 
gubernamental, 

veraz, objetiva y basada 
en hechos. 
Facilita 	el 	acceso 	a 	la 
información 	relacionada 
con 	 sus 
responsabilidades 	y 	con 
el servicio a cargo de la 
entidad en que labora. 
Demuestra 	imparcialidad 
en sus decisiones. 
Ejecuta sus funciones con 
base en 	las 	normas y 
criterios aplicables. 
Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo 
de 	las 	labores 	y 	la 
prestación del servicio. 

Compromiso 
con 	la 
Organización 

• 

• 

Alinear el propio comportamiento a 
las 	necesidades, 	prioridades 	y 
metas organizacionales. 

Promueve las metas de la 
organización 	y 	respeta 
sus normas. 
Antepone 	 las 
necesidades 	de 	la 
organización 	a 	sus 
propias necesidades. 
Apoya a la organización 
en situaciones difíciles. 
Demuestra 	sentido 	de 
pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

II. 	Competencias Comportamentales por nivel jerárquico. 	Son 
competencias comportamentales, para cada nivel jerárquico de 
empleos, las siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Liderazgo 

Guiar y dirigir grupos 
y 	establecer 	y 
mantener 	la 
cohesión 	de 	grupo 

Mantiene 	a 	sus 	colaboradores 
motivados. 
Fomenta 	la 	comunicación 	clara, 
directa y concreta. 
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COMPETENCIA• DEFINICIÓN:DE LA , 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

necesaria ' 	'pata 
alcanzar 	los 
objetivos 	, 
organizacionales. 

• 

Constituye y Mantiene grupos de 
trabajo 	con 	un 	desempeño 
conforme a los estándares. 
PromueVe la eficacia del equipo. 
Generá 	un 	clima 	positivo 	y 	de 
seguridad'en sus colaboradores. 
Fomenta la participación de todos 
en los procesos de reflexión y de 
toma de decisiones. 
Unifica esfuerzos hacia objetivos y 
metas institucionales. 

Planeación 

Determinar 
eficazmente. 	• las 
metas y prioridades 
institucionales, 
identificando 	las 
acciones, . 	los 

-responsables, 	los 
plazos y los recursos 
requeridos 	' 	para 
alcanzarlas. 

Anticipa 	situaciones 	y escenarios 
futuros con acierto. 
Establece 	objetivos 	claros 	y 
concisos, 	estructurados 	y 
coherentes 	con 	las 	metas 
organizacionales. 
Traduce los objetivos estratégicos 
en planes prácticos y factibles. 
Busca soluciones a los problemas. 
Distribuye el tiempo con eficiencia. 
Establece 	planes 	alternativos 	de 
acción. 

Toma 	de 
decisiones• 

Elegir 	entre 	una 	o 
varias 	alternativas 
para 	solucionar 	un 
problema o atender 
una 	situación, 
comprometiéndose 
con 	acciones 
concretas 	y 
consecuentes con la 
decisión. 

Elige 	con 	oportunidad, 	entre 
muchas alternativas, los proyectos 
a realizar. 
Efectúa 	cambios 	complejos 	y 
comprometidos en sus actividades 
o 	en 	las 	funciones 	que 	tiene 
asignadas • 	cuando 	detecta 
problemas o dificultades 	para 	su 
realización. 
Decide bajo presión. 
Decide 	en 	situaciones 	de 	alta 
complejidad e incertidumbre. 

Dirección 	y 
Desarrollo 	de 
Personal 

Favorecer 	el 
aprendizaje 	y 
desarrollo 	de 	sus 
colaboradores,. 	, 
articulando 	las 
potencialidades • 	y 
necesidades 

Identifica necesidades de formación 
y capacitación y propone acciones 
para satisfacerlas. 
Permite niveles de autonomía con 
el 	fin 	de 	estimular 	el 	desarrollo 
integral del empleado. 
Delega 	de 	manera 	efectiva 
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COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

individuales 	con 	las 
de 	la 	organización 
para 	optimizar 	la 
calidad 	de 	las 
contribuciones de los 
equipos de trabajo y 
de las personas, en 
el 	cumplimiento 	de 
los objetivos y metas 
organizacionales 
presentes y futuras. 

sabiendo 	cuándo 	intervenir 	y 
cuándo no hacerlo. 
Hace 	uso de 	las 	habilidades y 
recurso de 'su grupo de trabajo para 
alcanzar las metas y los estándares 
de productividad. 
Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación y reconocimiento 
del desempeño y sabe 	manejar 
hábilmente el bajo desempeño. 
Tiene en cuenta las opiniones de 
sus colaboradores. 
Mantiene 	con 	sus 	colaboradores 
relaciones de respeto. 

Conocimiento 	del 
entorno 

Estar al tanto de las 
circunstancias y 	las 
relaciones de poder • 
que 	influyen 	en 	el 
entorno 
organizacional. 

Es consciente de las condiciones 
específicas 	del 	entorno 
organizacional.  
Está al día en los acontecimientos 
claves del sector y del Estado. 
Conoce y hace seguimiento a las 
políticas gubernamentales. 
Identifica las fuerzas políticas que 
afectan 	la 	organización 	y 	las 
posibles alianzas para cumplir con 
los propósitos organizacionales. 

NIVEL ASESOR. 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

Orienta el desarrollo 
de 	proyectos 
especiales 	para 	el 

Aplicar el conocimiento profesional logro de resultados  
Experticia 	• en la resolución de problemas y de la alta dirección.  
Profesional 	• transferirlo a su entorno laboral. Aconseja 	y orienta  

la 	toma 	de 
decisiones 	en 	los 
temas que le han 
sido asignados 
Asesora 	en 
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1:5-6  
COMPETENCIA . 

DEFINICIÓN DE LA 
-COMPETENCIA  

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

.. 

materias propias de 
su 	campo 	de 
conocimiento, 
emitiendo 
conceptos, juicios o 
propuestas 
ajustados 	a 
lineamientos 
teóricos y técnicos. 
Se 	comunica 	de 
modo 	lógico, 	claro, 
efectivo y seguro. 

Conocimiento 	del 
entorno 

Conocer 	e 	interpretar 	la 
organización;  su funcionamiento y 
sus 	relaciones 	políticas 	y 
administrativas, 

Comprende 	el 
entorno 
organizacional 	que 
enmarca 	las 
situaciones 	objeto 
de 	asesoría 	y 	lo 
toma 	como 
referente 	obligado 

 para 	emitir 	juicios, 
conceptos 	o  
propuestas 	a 

 desarrollar. 
Se 	informa 
permanentemente 
sobre 	políticas 
gubernamentales, 
problemas 	y 
demandas 	del 
entorno. 

Construcción 	de 
relaciones 

Establecer y mantener relaciones 
cordiales y recíprocas con redes o 
grupos 	de 	personas 	internas 	y 
externas 	a 	la 	organización 	que 
faciliten 	la 	consecución 	de 	los 
objetivos institucionales. 

Utiliza sus contactos 
para 	conseguir  
objetivos 
Comparte 
información 	para  
establecer lazos.  
Interactúa con otros  
de un modo efectivo 
y adecuado. 
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• COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

Prevé situaciones y 
alternativas 	de 
solución 	que 
orientan la toma de 
decisiones de la alta 

Anticiparse 	a 	los 	problemas dirección. 
iniciando acciones para superar los Enfrenta 	los Iniciativa obstáculos 	y 	alcanzar 	metas problemas 	y 
concretas. propone 	acciones 

• concretas 	para 
solucionarlos. 

, Reconoce 	y 	hace 
viables 	las 
oportunidades. 

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

Aprende de la experiencia 
de otros y de la propia. 
Se adapta y aplica nuevas 
tecnologías 	que 	se 
implanten 	en 	la 
organización. 
Aplica 	los 	conocimientos 

Adquirir 	y 	desarrollar adquiridos a 	los desafíos 
permanentemente que 	se 	presentan 	en 	el 

Aprendizaje conocimientos, 	destrezas 	y desarrollo del trabajo. 
Continuo habilidades, 	con 	el 	fin 	de Investiga, 	indaga 	y 

mantener altos estándares de profundiza en los temas de 
eficacia organizacional. su 	entorno 	o 	área 	de 

desempeño. 
Reconoce 	las 	propias 

• limitaciones 	y 	las 
necesidades de mejorar su 
preparación. 
Asimila nueva información 
y la aplica correctamente. 

Experticia Aplicar 	el 	conocimiento Analiza 	de 	un 	modo 
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COMPETENCIA 
:. ,DEFINICIÓN DE LA, , . 	, 	, 

- COMPETENCIA' 
, • 	CONDUCTAS 

ASOCIADAS 
profesional 

. 

, 

profesional en la resolución de 

	

problernasy 1  transferirlo a 	su 
entorno laboral. 

, 

, 
' , 

, 	, 	, 

sistemático y 	racional los 
aspectos 	del 	trabajo, 
basándose 	en 	la 
información relevante. 
Aplica 	reglas 	básicas 	y 
conceptos 	complejos 
aprendidos. 
Identifica y reconoce con 
facilidad las causas de los 
problemas y sus posibles 
soluciones. 
Clarifica 	datos 	o 
situaciones complejas. 
Planea, organiza y ejecuta 
múltiples tareas tendientes 
a 	alcanzar 	resultados 
institucionales. 

, 

Trabajo ' 	en 
Equipo ' 	y 
Colaboración 

, , 

, 
. 

, 

> 

Trabajar con otros de forma 
conjunta 	y 	- de 	manera 
participativa 	integrando 

' las 
esfuerzos para la consecución 
de 	metas 	institucionales 

. comunes 	
• 

. 

Coopera 	en 	distintas 
situaciones 	y 	comparte 
información. 
Aporta sugerencias, ideas 
y opiniones. 
Expresa 	expectativas 
positiva's del equipo o de 
los miembros del mismo. 
Planifica 	las 	propias 

 acciones 	teniendo 	en 
cuenta 	la 	repercusión de 

mismas 	para 	la 
consecución 	de 	los 
objetivos grupales. 
Establece 	diálogo 	directo 
con 	los 	miembros 	del 
equipo 	que 	permita 
compartir 	información 	e 
ideas 	en 	condiciones de 
respeto y cordialidad. 
Respeta criterios dispares 
y 	distintas 	opiniones 	del 
equipo. 

Creatividad 	e 
Innovación 

Generar y desarrollar nuevas 
ideas, 	concestos, 	métodos y 

Ofrece 	respuestas 
alternativas. 
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COMPETENCIA DEFINICION DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

soluciones. Aprovecha 	 las 
oportunidades y problemas 
para 	dar 	soluciones 
novedosas. 
Desarrolla nuevas formas 
de hacer y tecnologías. 
Busca nuevas alternativas 
de solución y se arriesga a • 
romper 	esquemas 
tradicionales. 
Inicia 	acciones 	para 
superar 	los 	obstáculos 	y 
alcanzar 	 metas 

• específicas. 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

Liderazgo 	de 
Grupos de Trabajo 

i  
, 

Asumir el rol de orientador y 
guía de un grupo o equipo de 
trabajo, utilizando la autoridad 
con arregloa las normas y 
promoviendo la efectividad en 
la consecución de objetivos y 
metas institucionales. 

• 

Establece 	los 	objetivos 
del grupo de forma clara 
y equilibrada. 
Asegura 	que 	los 
integrantes 	del 	grupo 
compartan 	• planes, 
programas 	y 	proyectos 
institucionales. 
Orienta 	y 	coordina 	el 
trabajo dél grupo para la 
identificación de planes y 
actividades a seguir. 
Facilita 	la 	colaboración 
con 	otras 	áreas 	y 
dependencias. 
Escucha 	y 	tiene 	en 
cuenta las opiniones de 
los integrantes del grupo. 
Gestiona 	los 	recursos 
necesarios 	para 	poder 
cumplir 	con 	las 	metas 
propuestas. 



10 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA ,, ,-- 
CONDUCTAS 
ASOCIADAS 

• 

,Garantiza que el grupo 
tenga ' 	la 	información 
necesaria. 
Explica las 	razones de 
las decisiones. 

Toma 	- 	•• de 
decisiones 	• 

• 

• 

Elegir 	entre 	una 	o 	varias 
alternativas para solucionar un 
• problema y tomar las acciones 

!concretas  y consecuentes con 
la elección realiiada, 

• 

Elige 	alternativas 	de 
solución 	efectiva 	y 
suficiente 	para 	atender 
los 	 asuntos 
encomendados. 
Decide 	y 	establece 
prioridades 	para 	el 
trabajo del grupo. 
Asume 	posiciones 
concretas para el manejo 
de temas o situaciones 
q
u
e 	demandan 	su 

atención. 
Efectúa cambios en las 
actividades 	o 	en 	la 
manera 	de 	desarrollar 
sus 	responsabilidades 
cuando 	detecta 
dificultades 	para 	su 
realización 	o 	mejores 
prácticas 	que 	pueden 
optimizar el desempeño. 
Asume 	 las 
consecuencias 	de 	las 
decisiones adoptadas. 
Fomenta la participación 
en 	la 	toma 	de 
decisiones. 
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NIVEL TECNICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Experticia 
Técnica 

Entender 	y 	aplicar 	los 
conocimientos 	técnicos 
del área de desempeño 
y 	mantenerlos 
actualizados. 

Capta y asimila con facilidad 
conceptos e información. 
Aplica el conocimiento técnico 
a las actividades cotidianas. 
Analiza 	la 	información 	de 
Resolución 	.con 	,- 	las 
necesidades 	de 	la 
organización. 
Comprende 	los 	aspectos 
técnicos 	y 	los 	aplica 	al 
desarrollo 	de 	procesos 	y 
procedimientos 	en 	los 	que 
está involucrado. - 
Resuelve 	,:.problemas 
utilizando 	sus 	con,ocimientos 
técnicos de su especialidad y 
garantizando 	indicadores 	y 
estándares establecidos. 

Trabajo 	en 
equipo 

Trabajar con otros para 
conseguir 	metas 
comunes. 

Identifica 	claramente 	los 
objetivos del grupo y orienta 
su trabajo a la consecución de 
los mismos. 
Colabora 	con 	otros 	para 	la 
realización 	de 	actividades 	y 
metas grupales. 

Creatividad 	e 
innovación 

Presentar 	ideas 	y 
métodos 	novedosos 	y 
concretarlos en 
Acciones. 

Propone y encuentra formas 
nuevas y 
Eficaces de hacer las cosas. 
Es recursivo. 
Es práctico. 
Busca nuevas alternativas de 
solución. 
Revisa permanentemente los 
procesos 	y 	procedimientos 
para optimizar los resultados. 
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12  

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN 	 LA 
COMPETENCIA DE , 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

• 

Manejo 	de 	la 
Información 

Manejar 	pon - respeto 	las 
informaciones personales e 
institücionales, 	• de 	que 
dispone. 

Evadir 	temas 	que 	indagan 
sobre 	 información 
confidencial. 
Recoger 	sólo 	información 
imprescindible 	para 	el 
desarrollo de la tarea 
Organizar y guardar de forma 
adecuada la información a su 
d... 	• 	- , 
, tildado, 	teniendo en 	cuenta 
las 'normas 	legales y 	de 	la 
orjanizáción. 
No hace pública información 
laboral 'o de las personas que 
pueda afectar la organización 
o las personas. 
'Es cápaz de discernir qué se 
puede hacer público y qué no. 
Transmitir 	información 
oportuna y objetiva. 

Adaptación 	al 
cam' 	bio ' 	' 

Enfrentarse con flexibilidad y 
versatilidad 	a 	situaciones 
nuevas . para. - aáeptar 	los 
cambios 	positiva 	y 
constructivamente. 

Acepta y se adapta fácilmente 
a los cambios 
Responde 	al 	cambio 	con 
flexibilidad. 
Promueve el cambio. 

Disciplina 

Adaptarse 	a 	las 	políticas 
institudoriales 	•  •V•  ' buScar 
información de los cabios m 
en la autoridad competente. 

d
' 

Acepta 	instrucciones aunque 
se difiera de ellas. 
Realiza los cometidos y tareas 
 e1 puesto de trabajo. 
Acepta 	la 	supervisión 
constante.  
Realiza funciones orientadas a 
apoyar 	la 	acción 	de 	otros 
miembros de la organización. 

Relaciones.. 
Interpersonales 

Establecer 	y 	mantener 
relaciones 	de 	trabajo 
amistosas 	y 	positivas, 
basadas en la comunicación 
abierta 	y 	fluida 	y 	en 	el 
respeto por los demás. 

Escucha 	con 	interés 	a 	las 
personas 	y 	capta 	las 
preocupaciones, 	intereses 	y 
necesidades de los demás. 
Transmite 	eficazmente 	las 
ideas, 	sentimientos 	e 
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COMPETENCIA 
DEFINICIÓN 	DE 	LA 
COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo 	de 	la 
Información 

Manejar 	con 	respeto 	las 
informaciones personales e 
institucionales 	de 	que 
dispone. 

Evadir 	temas 	que 	indagan 
sobre 	 información 
confidencial. 
Recoger 	sólo 	información 
imprescindible 	para 	el 
desarrollo de la tarea. 
Organizar y guardar de forma 
adecuada la información a su 
cuidado, •teniendo en cuenta •• las normas legales y de la 
organización. 
No hace pública información 
laboral o de las personas que 
pueda afectar la organización 

las personas. 
Es capaz de discernir qué se 
puede hacer público y qué no. 
Transmitir 	información 
oportuna y objetiva. 

Colaboración 
Cooperar con los demás con 
el 	fin 	de 	alcanzar 	los 
objetivos institucionales. 

• 

Ayuda al logro de los objetivos 
articulando 	sus 	actuaciones 
con los demás. 
Cumple los compromisos que 
adquiere. 
Facilita 	la 	labor 	de 	sus 
superiores y compañeros de 
trabajo. 

ARTICULO QUINTO: El responsable del manejo de personal, entregara a cada 
funcionario una copia dé las funciones determinadas para el respectivo empleo por 
el presente acuerdo, en el momento de la incorporación cuando sea ubicado en 
otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante adopción 

modificación del Manual de Funciones se afecten las establecidas para los 
empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleo en 
cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga en lo pertinente los Acuerdos y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

Dado en el Municipio de Itagüí el día mes de 
	

del año dos mil quince (2015). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 



MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
. e. 	. 	 I. IDENTIFICACIÓN DELZMPLE04: 'il g-c..; #:: :a ;„ .p.' a s  ..._;. ;Ir; É_ 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Personero 
015 
02 
Directivo 
Despacho 
Periodo 

.4/.9AREA FUNCIONAL — DESPACHO PERSONERO.  
.. 111; PROPÓSITO PRINCIPAL ., 	- ,, .‘ 

Ejercer en el Municipio, bajo la diréctiÓn suprema del Procurador General de la Nación, las 
funciones del Ministerio Público, defender los intereses de la sociedad, salvaguardar y 
promover '191:derechos humanos así como ,vigilar *el ejercicio eficiente y diligente de las 
funciones adMinistrativaá munióipales, en cumplimient6 de direccionamiento estratégico y,, 
procurando la oportuna y debidaplestación del servicio. 

411. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES , 

Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las decisiones 
judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar, 
en especial las previstas en el artículo 87 de la Constitución. 

Defender los intereses de la sociedad. 

Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales. 

Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas 
municipales; 	ejercer 	preferentemente 	la 	función 	disciplinaria 	respecto 	de 	los 
servidores 	públicos 	municipales; 	adelantarlas 	investigaciones 	correspondientes 
acogiéndole a los procedimientos establecidos para 	tal fin por la Procuraduría 
General de la Nación, bajo la súper vigilancia de los procuradores provinciales a los 
cuales deberán informar de las Investigaciones. 

Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación en 
los procesos y ante 	las autoridades judiciales o administrativas cuando sea 
necesario én defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y 
garantías fundaméntales. 

Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las respectivas 



disposiciones procedimentales. 

7 Intervenir en los procesos de poligía, cuando lo considere conveniente 9 cuando lo 
solicite el contraventora él,pprjudicado pon la contravención. 

Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley. 

Rendir anualmente informe de sugestión al Concejo. 

10.Exigir a los funcionarios públicos municipales la. información necesaria y oportuna 
para el cumplimiento -de -sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna, 
salvo la excepción prevista por la Constitución o la ley. 

11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia. 

12.Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su 
dependencia. 

13.Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y 
administrativas pertinentes. 

ittinterponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados por el hecho punible, cuando se afecten intereses de la comunidad, 
constituyéndose como parte del proceso penal o ante la jurisdicción civil. 

15.Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en su municipio; 
promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el 
Gobierno Nacional o Departamental para 'la protección de los Derechos Humanos, y 
orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante 
las autoridades públicas o privadas competentes sustituido por el Art. 38 de la Ley 
1551/2012. 

16.Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor 
del Pueblo en el territorio municipal. 

17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en nombre  



de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación de indefensión. 

18.Defénder lós intereses colectivos Si especial el ambiente, interponiendo e 
interviniendo en las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas 
que séan procedénfél.ante las autoridades. 

19.La ,procúrádüría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en las personerías 
la compéténcia a que se refiere éste artículo con respecto a los empleados públicos 
del orden nacional o departarnerital, del sector central o descentralizado, que 
desempeñe sus funciones eh el rSpéctiYo.  municipio otlistrito. 

20. Velar porque se dé adécuado curripliMiento en el municipio a la participación de las 
asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o 
de utilidad común no gubernamental. siç detrimento de su autonomía, con el objeto 
de que constituyan mecanismos demoóráticos de representación en las diferentes 
instancias de participábión,'.0onttror y vigilancia dé la gestión pública municipal que 
establezca la ley: • 	• 

21.Apoyar y. colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite de Quejas. 

22.Vigilar la distribución .de recursos provenientes de las transferencias de los ingresos 
corrientes de la Nación, al municipio o distrito y la puntual y exacta recaudación e 
inversión de las ,rentas inunicipales. e instaurar las acciones correspondientes en 
cásos de incumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

23.Promover lá creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y comunitarias. 

24.Conocer .en :•segunda - instancia los Procesos disciplinarios decididos en primera 
instancia 'Sor la Pérsonería Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

25. Todas las, demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y 
por el Defensor del Pueblo. 

26.Velar por el goce efectivo .0é los derechos de la población víctima del 
. desplazamiento forzado, ..ténierido _én cuentá los principios de coordinación, 

concurrendia, doniplementáriedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes: 



27. Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del ambiente, así 
como ejercer las acciones constitucionales y legales correspondientes con el fin de 
garantizar su efectivo cuidado. 

28.Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas relacionados con: 
derechos humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 de 2011 y su 
intervención en procesos ,especiales de saneamiento de títulos que conlleven la 
llamada falsa tradición y titulación de la posesión material de inmuebles. 

29.Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos, de la 
corporación Municipal. 

30.Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

31.Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

32. Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

33.Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

34. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

35.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

36.Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

37. Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 



efrtt 1-62  

',-; ,'- V. CONOCIMIENTOS BASICOSa•ESENCIALES * -43 t  
Derecho Constitucional 
Derechos Humanos 
Derecho de Penal y Administrativo 
Derecho Disciplinario 
Normas de participación ciudadana 
Control Interno 
Régimen Municipal 

VLCOMPETENCIASCOMPQRTAMENTALEr ' I ' 	'' 7 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 	: 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

, .; 	Á -j• VILREQUISITOS DE FORMACION APADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado y posgrado. 
. 	, 

No aplica cié conformidad con el artículo 
173 de la Ley 136 de 1994. 

e 



MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Secretaría General 
073 
01. 	, 
Directivo . 
Secreta ríá General 
Libre Nombramiento y„Remoción 

1II AREA FUNCIONAL -.SECRETARIA GENERAL ) 
. III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Direccionar. y coordinar los servicios administrativos y. financieros. de 	la .Personería 
Municipal de Itagüí, , en cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la 
oportuna y debida prestación del servicio.  

. 	111.-.1 DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
, 

1 	Gestionar la administración del recurso humano al servicio de la Entidad, con total 
acatamiento a las normas vigentes en la materia.  

2. Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales que sobre selección, 
posesión, evaluaCión, capacitación, remuneración, 	retiro y prestaciones sociales 
rijan para los servidores públicos de la entidad. 

3 	Elaborar los proyectos de resolución sobre las diferentes novedades de personal. 

4 	Llevar el registro de información de los movimientos y novedades; administrar los 
registros, las estadísticas y las hojas de vida del personal activo e inactivo. 

5 	Efectuar las liquidaciones, expedir las certificaciones, constancias y ejecutar las 
demás actividades, relacionadas con el sistema de registro y control de personal. 

6 	Ejercer 	las 	funciones 	relativas 	al 	empleo 	público 	y 	al 	sistema 	de 	carrera 
administrativa que le correspondan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 
de 2004 y demás disposiciones legales. 

7 	Formular políticas, planes, programas, encaminados a estimular y promocionar la 
creación, la actividad artistica y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las 
expresiones culturales de los empleados de la personería municipal. 

8 	Tramitar los pagos de personal, por todo concepto. 



Velar por el cumphrniento del sistema de evaluación de personal, de conformidad 
con las normas vigentes sobre dicha materia. 

Dirigir y coordinar la capacitación y el bienestar del personal, de acuerdo con las 
normas vigentes y políticas internas.adoptadas para tal efecto. 

Conforme a los' requerimientos identificados y a las prioridades establecidas, 
adelantar la gestión -contractual de la entidad; para garantizar el cumplimiento de la 
actividad misional dentro dél marco' coñstitucional y legal. 

Responder por la planeación, dirección, gestión y control de los procesos de 
administración de los recursos materiales y tecnológicos de la entidad. 

Dirigir y Controlar administrativamente el desarrollo de las actividades relacionadas 
con el archivo de la entidad. 

Dirigir y controlar el desarrollo de las actividades relacionadas con correspondencia 
interna y externa de la entidad. 

Velar por el mantenimiento oportuno, conservación y reparación de los bienes 
muebles e inmuebles de la entidad. 

Inventariar las necesidades de insumos y suministros de la Personería Municipal. 

Elaborar el proyecto del plan de compras y suministros de la Personería 

Gestionar, adrninistrar y controlar el proceso de compras de insumos y activos en la 
Personería. 

Gestionar y controlar el almacenamiento y conservación de suministros y bienes 
muebles. 

20.Administrar y mantener actualizado el inventario de los elementos de consumo y 
devolutivos. 

Mantener actualizados y valorados los inventarios de bienes muebles e inmuebles. 

Custodiar los documentos de legalización y registro de propiedad de los bienes 
muebles e inmuebles de la entidad. 



23. Dirigir, coordinar, gestionar y controlar planes, proyectos y programas de apoyo de 
la Personería Municipal en aspectos relacionados con el control presupuestal y 
financiero de la misma. 

24.Asistir a la alta dirección en la determinación de políticas, objetivos y estrategias de 
carácter financiero para la institución. 

Coordinar la elaboración de proyectos de presupuesto, programa anual de caja Y 
brindar soporte financiero para las adquisiciones y suministros de la Entidad. 

Proyectar y ejecutar las actividades relacionadas con modificaciones al presupuesto 
y al programa anual de caja de la Personería. 

Proyectar las respuestas a derechos de petición que sean formulados directamente 
al Despacho. . 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

30.Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades ' realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  



Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

Y. CONOCIMIENTOSSASICOS O ESENCIALES 
Norrriás de empleo público 
Finanzas publicas 
Derecho Administrativo 
Control Interno 
Régimen Municipal 

' VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario .y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
. • 	Planeación 

Toma de decisiones 
Dirección Y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

Mt. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en las siguientes áreas de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, 	Administración, 	Contaduría 	y 
Afines. 

Dos (2) años de experiencia profesional. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
t IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO , 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 	̂ 
Dependéncia 
Naturaleza del cargo 

Personero Delegado para los Derechos Humanos 
040 
01 
Directivo 
Derechos Humanos;  
Libre Nombramiento y Remoción 

- II. AREA FUNCIONAL -...SECRETARIA GENERAL 
711I. PROPÓSITO PRINCIPAL' 

Velar por la promoción y defensa de los ,Dereghos Humanos y las garantías fundamentales 
de 	la 	comunidad 	Itagüiseña, 	en 	cumplimiento 	de 	direccionamiento 	estratégico 	y, 
procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES , 

1 	Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y las garantías 
fundamentales de la comunidad. 

2 	Velar por la protección de las poblaciones,en condiciones, de riesgo o marginalidad, 
promoviendo acciones de divulgación, instrucción y sensibilización en todos los 
sectores sociales. 

3 	Hacer seguimiento puntual al Plan de Desarrollo Económico y Social de Itagüi en 
los programas en donde estén involucrados desplazados, víctimas del conflicto 
armado establecidos en la Ley. 

4 	Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en el municipio. 

5 	Promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el 
Gobierno Nacional o Departamental para la protección de los Derechos Humanos. 

6 	Orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante 
las autoridades públicas o privadas competentes. 

7 	Velar 	por 	el 	goce 	efectivo 	de 	los 	derechos 	de 	la 	población 	víctima 	del 
desplazamienio 	forzado, 	teniendo 	en 	cuenta 	los 	principios 	de 	coordinación, 
concurrencia,. complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes. 

/ 



, 

Cumplir' Con las funcionés contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual •de Funciones, Reglamentos Internos de la 
corporación Municipal. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas V proyectos en los Citie interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito. ' y la ejecución de los 'procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en matéria disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES a. 
Derecho Constitucional 
Derechos Humanos 
Derecho Penal y Administrativo 
Normas de participación ciudadana 
Control Interno 
Régimen Municipal 



VL-COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

VIL REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA  
- 	FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en el área de conocimiento: 
de 	las 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas, 
específicamente con el Título profesional en 
Derecho. 

Dos (2) años de experiencia profesional. 
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

. L IDENTIFICACIÓN DEWEMPLE0 rt . '1" 	 .,, 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado. 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del Cargo.. 

Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa 
040 	... 	' 
01 
Directivo 	. 

Vigilancia Administrativa 
Libre Ñónibrainiento y Remoción 

; 	 11: AREAFUNCIONAte$ECRETARIA GENERAL?.  P 	41  ' 

, 	‘ 	Ilt -PROPCISITGPRINCIPAL ••• 
Vigilar 	la 	conducta 	disciplinaria 	de 'le 	servidores 	públicos 	del 	sector 	central 	y 
descentralizado 	del 	municipio, 	en 	cumplimiento 	de 	direccionamiento 	estratégico 	y, 
procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

t' .fill'DESCRIPPIGNDELAS.FUNCIONES:ESENCIAla..-21. ,...., 
. 	. 	 . 	. 	.. 

1.• 	Ejerce(la 'VEgílánCia, déla-  Conducta:1de los.  empleados públicos al servicio de las 
entidades municipales, del sector central y descentralizado del municipio. 

Tramitar los procesos disciplinarios derivados de las quejas que por incumplimiento 
de la Constitución y la Ley se formulen 'contra empleados públicos al servicio del 
ente territorial, 	• 

Asumir la gestión disciplinaria, contra los sujetos pasivos del control disciplinario en 
los eventos en que se trasladen a la Entidad expedientes o hallazgos provenientes 
de otros entes administrativos o de control. 

Ejercer el, poder disciplinario preferente', conforme la normatividad legal sobre la 
materia y•Con las orientaciones.que al respecto'imPartan la Procuraduría General de 
la Nación y el Personero Municipal.. 

Adelantar programas de prevención En la comisión de faltas disciplinarias. 

Conocer en.  primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
los sefvidores públicos' al Servicio del ente territorial. 

. 	, 	. 
Cumplir' con 'las funciones contenidas .en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la entidad. 

Realizar las gestiones 	necesarias para 	asegurar la ejecución 	de los planes, 



programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del 	despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejeaución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad; eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, 	Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS:BÁSICOS O ESENCIALESC: ' 
Derecho Constitucional 
Derecho Penal y Administrativo 
Derecho Disciplinario 
Control Interno 
Régimen Municipal 

-': VI. COMPETENCIAS' COMPORTAMENTALES 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación, al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 



.yít. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA  
FORMACIÓN ACADEMICA 

	
EXPERIENCIA 

Título profesional en el área de conocimiento: Dos (2) años de experiencia profesional. 
de las Ciencias Sociales y.  Humanas, 
específicamente con el Título profesional en 
Derecho. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO ' 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Personero Delegado en lo Penal y de Familia 
040 
01 
Directivo 
Penal y Éamilia 
Libre Nombramiento y Remoción . 

; II AREA FUNCIONAL SECRETARIA GENERAL' -1- 
. HL PROPÓSITO:PRINCIPAL' 

Actuar como ministerio publico.  velando por la promoción y defensa.  del debido proceso;.  
además de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y la familia, corno eje 
fundamental del estado, en cumplimiento de direccionaMiento estratégico y, procurando la 
oportuna y debida prestación del servicio. 

<IV. j4DESCRIPCIÓN DE LASE UNCIONES ESENCIALES-4 11- lí-,  ,i. 

1. 	Ejercer por delegación del Personero la función de Ministerio Público ante los 
Fiscales, los Juzgados Penales y de Familia conforme a la Constitución, ala Ley. 

2 	Procurar como representante de la sociedad, la protección de los derechos de los 
procesados y su debido proceso. 

Solicitar la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de la verdad, las 
medidas de aseguramiento o la libertad del procesado, presentar alegatos e 
interponer recursos, asistir e intervenir en las audiencias públicas yen general, 
intervenir en todas las diligencias y actuaciones del proceso penal. 

Notificarse personalmente en el juzgado de las providencias y demás actuaciones 
procesales especialmente de aquéllas que por ley lo requieran. 

Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos punibles que llegan a 
su conocimiento, 'susceptibles de investigación oficiosa y recibir los documentos y 
demás pruebas necesarias al efecto. 

Ejercer las atribuciones que el código civil, de procedimiento civil y demás normas 
legales. 

, 
Asesorar y ejecutar acciones de prevención y sensibilización en temas sobre: Ley 
de infancia y adolescencia; protección de derechos constitucionales y legales de 
niños, niñas y adolescentes; violencia intrafamiliar; maltrato; explotación; conflictos 
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escolares, entre otros, 

8 Promover acciones Ftendientes a la solución de las diversas problemáticas que se 
presentan en los distintos sectores poblacionales: niñez, adolescencia, mujer, adulto 
mayor, discapacidad, población cartelaria y•la familia. 

Actuar en Audiencias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

Intervenir .en las -audiencias de conciliación celebradas ante las Comisarías de 
Familia Municipales y Defensorías de Familia del ICBF, en asuntos relacionados 
con custodia y cuidado personal, alimentos y régimen de visitas; y en diligencias de 
allanamiento y rescete de niños, 'niñas y adolescentes, así como también se 
realizan veedurías en procesos de restablecimiento de Derechos. 

Abompañar a la Policía en ciperativos. que se llevan a cabo en los establecimientos 
abiertos al público y en las requisas en.  colegios; con el fin de garantizar los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Realizar Inspección, vigilancia y control a instituciones del sistema Nacional de 
Bienestar Familiar que prestan servicios de protección a menores de edad. 

Tramitar quejas, peticiones, tutelas y realizar acompañamiento a las autoridades 
para verificar y actuar frente a posibles vulneraciones a los derechos 
constitucionales y legales de los niños, niñas y adolescentes. 

Capacitar a niños, niñas y adolescentes, de colegios públicos y privados, con el fin 
de darle a conocer la Ley de Infancia y Adolescencia, y erradicación del trabajo 
infantil. 

Definir las políticas, 'planes y programas para el ejercicio eficaz del Ministerio 
Público ahte les fiscalías, juzgados y dependencias en donde sea legalmente 
exigible su presentia. 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos', Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 



encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de• actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, . Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

', V. CONOCIMIENTOS BASICOS-0(ESENCIALES e, . 
Derecho Constitucional 
Derecho Penal y Administrativo 
Derecho de familia 
Control Interno 
Régimen Municipal 

- %fi. COMPETENCIA&COMPORTAMENTALE 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

' ,VIL REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA',  
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en el área de conocimiento: 
de 	las 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas, 
específicamente con el Título profesional en 
Derecho. 

Dos (2) años de experiencia profesional. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y 'DECOMPETENCIAS LABORALES 
I..• IDENTIFICACIÓN .DEL EMPLEO 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaléza del cargo 

Personero Delegado para los Derechos Colectivos y el 
Ambiente 
040 	' 
01 	. 
Directivo 
Derechos Colectivos y el Ambiente 
Libre Nombramiento y Remoción 

II.,  AREA FUNCIONAL —SECRETARIA GENERAL. 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Velar por la promoción y defensa de los derechos colectivos de la comunidad Itagüiseña, 
así como en todo lo relacionado con el ambiente y los recursos naturales de nuestro 
municipio, en.  cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la oportuna y 
debida prestación del servjcip. 

'lit DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Contribuir a la formación de una cultura participativa, mediante la promoción y 
divulgación de los mecanismos de participación. 

Capacitar a la comunidad para que sea protagonista del desarrollo municipal, a 
través del derecho que 'tiene.  todo ciudadano de participar en la conformación del 
ejercicio del poder político. 

Ejercer, el 	control de 	las 	políticas 	de 	servicios 	públicos y de todos 	aquellos 
programas y subprogramas 'del Plan de Desarrollo que incluyan temáticas sobre 
veedurías y participación ciudadana. 

Promover y velar por la correcta utilización, aprovechamiento, manejo, conservación 
y protección de los recursos naturales y del medio ambiente, así como de los bienes 
muebles e inmuebles en el municipio de Itagüí. 

Velar por la correcta inscripción de los Veedores Ciudadanos. 

Intervenir en cualquier proceso de policía, cuando crea o lo considere pertinente 
para la protección del interés, por los bienes fiscales y los bienes de la nación. 

Intervenir en los procesos especiales de policía entre ellos: Ocupación del Espacio 
Público, lanzamiento por ocupación de hecho, restitución de bienes de uso público, 
querellas civiles de policía. 



Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del ambiente, así 
como ejercer las acciones constitucionales y legales correspondientes con el fin de 
garantizar su efectivo cuidado. 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones necesarias, para asegurar, la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los .procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

15.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y 'demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, 
Derecho Constitucional 
Derecho Administrativo 
Legislación ambiental 
Normas de participación ciudadana 
Control Interno 
Régimen Municipal  
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMEN TALES "T  
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudádano 
Transparencia 	 , 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
Planeación 

.. 	Toma de decisiones 
' Dirección y desarrollo de personal 

Conocinfiento del entorno 
;,r. ,r, 	,.¿-• zi- 4.V11. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA1Y EXPERIENCIA »::,:, 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en el área de conocimiento: 
de 	las 	Ciencias 	Sociples 	y 	Humanas, 
especificamente con eF título profesional én 
Derecho. 	 ,,. 	 . 	. 

Dos (2) años de experiencia profesional. 



MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
I. IDENTIFICACIÓN DELEMPLE0'. ' 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Jefe de Oficina de Control Interno 
040 
01 
Directivo 
Control Interno 
Libre Nombramiento , y Remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL —SECRETARIA GENERAL 
lit PROPÓSITO PRINCIPAL 

Evaluar los procesos estratégicos, misionales y de apoyo adoptados y utilizados por la 
Personería Municipal, COn el fin de determinar su coherencia con los objetivos y resultados 
comunes e inherentes ala misión institucional, en aras de garantizar el cumplimiento de 
direccionamiento estratégico y procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DELAS FUNCIONES ESENCIALES , .i. 

Contribuir a 	la 	formulación 	de 	políticas 	en 	materia 	de 	control 	interno 	de 	la 
Personería, de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política, la ley 87 
de 1993, y demás normas legales sobre dicha materia. 

Conceptuar y apoyar en los asuntos relacionados con su actividad y servir, de 
instancia de coordinación en estos propósitos u otros específicos. 

Asesorar al Personero Municipal en la administración del sistema de control interno, 
evaluándolo periódicamente y proponiendo los ajustes y correctivos pertinentes. 

Verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, para 
garantizar el acatamiento de los principios de la función administrativa de que tratan 
el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993. 

Asistir al Personero Municipal en el examen objetivo, sistemático y profesional de 
las operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal con el 
fin de evaluar y verificar el ejercicio del control interno en las mismas y preparar el 
informe 	correspóndiente 	que 	contendrá 	comentarios, 	conclusiones 	y 
recomendaciones. 

Asesorar en el estudio del funcionamiento del sistema de control interno en todos 
los niveles de • la organización interna y establecer, las responsabilidades de su 
ejercicio mediante la presentación de informes, determinar recomendaciones con el 
fin de que se adopten las acciones correctivas a que hubiere lugar. 



Realizar la evaluación de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia cumple 
sus funciones y objetivos, bien directamente o a través de terceros habilitados 
legalmente para el efecto. 

Proporcionar información, análisis, apreciaciones y recomendaciones sobre los 
procedimientos y actividades de la 'administración. 

Velar por el •estricto acatamiento de las leyes; normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos, metas, objetivos y estrategias de la Personería 
Municipal y recomendar los ajustes necesarios. 

Mantener permanentemente informado al Personero  y a los directivos, acerca de los 
niveles de realización del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las 
debilidades dele-dadas y fallas en su cumplimiento. Así mismo, velar por que se 
implanten las recomendaciones formuladas. - 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. « 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Preseñtar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
esté autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidadés, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 
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Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes.  

,,,' * V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES , , - r.  

Normas de empleo publico 
Finanzas publicas 	. 
Derecho Administrativo 
Control Interno 
Régimen Municipal 
Contratación Administrativa 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES. , 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 

VIL REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 	, 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en las siguientes áreas de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, 	Administración, 	Contaduría 	y 
Afines, Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y 
afines, Matemáticas y Ciencias Naturales. 

Tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y. DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Profesional Universitario 
219 
01 
Profesional 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa 

?-11. AREA FUNCIONAL -SECRETARIA GENERAL 
a PROPÓSITO PRINCIPAL 

Evaluar los procesos estratégicos, misionales y de apoyo adoptados y utilizados por la 
Personería Municipal, con el fin de determinar su cóherencia con los objetivos y resultados 
comunes e inherentes a •la misión institucional, en aras de garantizar el cumplimiento de 
direccionamiénto estratégico y procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 
r 	 :4-  IV: DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
En el Área Financiera: 

Consolidar 	la 	información 	necesaria 	para 	la 	elaboración 	de 	la 	proyección 
presupuestal y el plan operativo de compras de la entidad. 

Asesorar sobre la coherencia de la solicitud de certificado y las disposiciones 
vigentes. 

Asesorar y analizar el comportamiento de gastos y definir alternativas 	para 
mantener el equilibrio presupuestal. 

Realizar modificaciones al presupuesto, identificando el mecanismo requerido. 

Apoyar la proyección de los actos administrativos que modifiquen el presupuesto de 
la respectiva vigencia. 

Asesorar y realizar estudios de mercadeo para determinar mejores alternativas de 
proveedores. 

Mantener coherencia entre los registros llevados por la entidad con los que aparece 
la Secretaria de Hacienda. 

, 
Garantizar coherencia entre el objeto de la solicitud de disponibilidad presupuestal y 
el rubro presupuestal. 



Verificar que exista apropiación presupuestal para cumplimiento de tal obligación. 

Consolidar el reporte de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 

Generar análisis estadísticos y demás informes contables y financieros requeridos 
por la Contraloría Municipal o por otras entidades internas o externas a la 
Personería Municipal. 

Realizar modificaciones • de manera opórtuna requeridas dentro del Plan de 
Compras. 

Realizar seguimiento y control al presupuesto de gastos y al plan operativo de 
compras de la entidad, con el fin de dar cumplimiento al objetivo del mismo. 

Diligenciar el reconocimiento y pago de honorarios de proveedores, contratistas y 
empleados de la Entidad. 

Realizar liquidaciones de prestaciones sociales, cesantías anticipadas definitivas y 
prestaciones salariales a que se de lugar. 

En el Área Penal y de Familia: 

Coadyuvar en los procesos y ante las autoridades judiciales o de fiscalías que le 
sean asignadas y cuando sea necesario, para la protección del interés público, del 
patrimonio público ç de los derechos y garantías fundamentales. 

Llevar a efecto las visitas especiales a los procesos que le asigne el Personero (a) 
Municipal o el Personero (a) Delegado (a) y levantar las actas correspondientes y el 
informe respectivo, los cuales deberá presentar en forma oportuna. 

Prestar el servicio de atención al público y brindar asesoría cuando le sea asignado 
por su superior jerárquico. 

Apoyar la presentación de los informes que le sean asignados por su superior 
jerárquico. 

Participar en la realización de eventos y campañas de sensibilización, capacitación y 
promoción que adelante la Personería Municipal. 

Intervenir en calidad de Agente del Ministerio público en los trámites ante las 



autoridades administrativas y municipales que le encomiende el Personero(a) 
Delegado(a) 

En el Área de Vigilancia Administrativa: 

1. Atender las consultas de la comunidad y brindar la asesoría que esta requiera. 

2 Recepcionar la quejas juramentadas formuladas por la comunidad en contra de los 
servidores públicos que ¡presten servicio en esta jurisdicción territorial, así como 
estudiar y proyectar el trámite que debe ser asignado a las mismas. 

3 Practicar por comisión directa del Personero(a) o de su jefe inmediato, las pruebas 
decretadas en las indagacio'nes preliminares e investigaciones disciplinarias que se 
adelanten en la Personería Municipal y rendidos informes evaluativos respectivos 

4 Intervenir en forma inmediata ante las autoridades municipales cuando se solicite su 
intervención, por presentarse la vulneración de un derecho o garantía fundamental e 
interponer las acciones del caso. 

Atender y solucionar las consultas que le sean formuladas por los distintos 
funcionarios y preparar los conceptos del caso. 

Practicar las visitas e investigaciones que le encomiende su jefe inmediato a las 
entidades municipales y levantar las actas respectivas. 

Dictar charlas y conferencias sobre los temas propios de la Personería Delegada 
para la Vigilancia por asignación del Personero Delegado. 

Asistir a las reuniones o juntas que le delegue el Personero Municipal o su jefe 
inmediato 

Participar en las labores de coordinación y ejecución para la promoción •de la 
Personería. 

Recepcionar las pruebas y adelantar el trámite de procesos disciplinarios, con apoyo 
del secretario. 

11.Apoyar los eventos de capacitación en el código único disciplinario y de derechos 
humanos, acudiendo a la logística que requiera o a la asignada. 



En el Área de Derechos Colectivos y del Ambiente: 

1 Trabajar en coordinación con los personeros delegados y profesionales de la 
Personería, en la solución de problemas de índole comunitaria en los cuales tenga 
intervención la Personería. 

2. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el Municipio a la participación de las 
asociaciones profesionales, cívicas, comunitarias, entre otros, para que constituyan 
mecanismos democráticos de representación. 

3 Elaborar programas y ejecutar proyectos tendientes a la formación de la población 
del municipio de Itagüí para la participación ciudadana domunitaria. 

Definir y propiciar los espacios para la participación ciudadana comunitaria en el 
municipio de Itagüí. 

Coadyuvar en la creación de veedurías ciudadanas en el municipio. 

Realizar trabajos de investigación para efectos de enriquecer los conocimientos y 
proyectar la labor de la Personería. 

Realizar investigaciones de campo que permitan determinar los problemas sociales 
de la comunidad Itagüiseña y sus posibles soluciones. 

Hacer seguimiento y evaluación a la operación del Sistema de Identificación de 
Beneficiarios de Programas Sociales, que lleva a cabo la autoridad competente. 

Coadyuvar en el seguimiento y evaluación en cuanto al impacto de los programas y 
proyectos de inversión social que ejecute la administración municipal. 

Elaborar y ejecutar planes y programas de capacitación dirigida a líderes, grupos 
organizados, comunidad educativa y comunidad en general tendientes a la 
promoción y divulgación de los derechos colectivos. 

Llevar a efecto las visitas especiales que le asigne .el Personero(a) municipal o el 
Personero(a) Delegado(a) y levantar las actas correspondientes y el informe 
respectivo, los cuales deberán presentar en forma oportuna. 

Atender las consultas de la comunidad y brindar la asesoría que se requiera. 



Atender y solucionar las consultas que.  le sean formuladas por los distintos 
funcionarios y preparar los conceptos del caso. 

Dictar charlas y conferencias sobre temas propios. 

En todas las Áreas: 

Contribuir a la formulación "de políticas en materia de control interno de la 
Personería, de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política, la ley 87 
de 1993, y demás normas legales sobre dicha materia. 

Conceptuar y apoyar en los asuntos relacionados con su actividad y servir de 
instancia de coordinación en estos propósitos u otros específicos. 

Asesorar al Personero Municipal en la administración del sistema de control interno, 
evaluándolo periódicamente y proponiendo los ajustes y correctivos pertinentes. 

Verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, para 
garantizar el acatamiento de los principios de la función administrativa de que tratan 
el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993. 

Asistir al Personero Municipal en el examen objetivo, sistemático y profesional de 
las operaciones financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal con el 
fin de evaluar y verificar el ejercicio del control interno en las mismas y preparar el 
informe correspondiente que contendrá comentarios, conclusiones y 
recomendaciones. 

Asesorar en el estudio del funcionamiento del sistema de control interno en todos 
los niveles de la organización interna y establecer las responsabilidades de su 
ejercicio mediante la presentación de informes, determinar recomendaciones con el 
fin de que se adopten las acciones correctivas a que hubiere lugar. 

Realizar la evaluación de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia cumple 
sus funciones y objetivos, bien directamente o a través de terceros habilitados 
legalmente para el efecto. 

Proporcionar informaCión, análisis, apreciaciones y recomendaciones sobre los 
procedimientos y actividades de la administración. 

Velar por el estricto acatamiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 



planes, programas, proyectos, metas, objetivos y estrategias de la Personería 
Municipal y recomendar los ajustes necesarios. 

10. Mantener permanentemente informado al Personero y a los directivos, acerca de los 
niveles de realización del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las 
debilidades detectadas y fallas en su cumplimiento. Así mismo, velar por que se 
implanten las recomendaciones formuladas. 

11.Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

16, Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

17.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
Normas disciplinarias y de derechos humanos. 
Normatividad de participación ciudadana 
Finanzas publicas 
Derecho Administrativo 



, 	 • . 	 (1- 

Control Interno 
Régimen Municipal 	. 

4, 	'VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 4 j - 	, 4,“ 4  i , ;94 r 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 	- 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 	' 
Compromiso con la organización. - 	, 

- 

Aprendizaje continuo 
Experticia/profesional 
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 
Liderazgo de grupos de trabajo 

- Torna de decisiones 
VIL REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

En el Área Financiera: 	 ' 
Título profesional las áreas de conocimiento/de 
la, 	Economía, 	Administración, 	Contaduría 
Afines. 

En el Área Penal y de Familia, Vigilancia 
Administrativa y Derechos Humanos: -2 -  --
Título profesional las áreas de conoeimiento-tie 
las 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas, 
específicamente Título profesional en derecho: 

En el Área de Derechos Colectivos y 'el 
Ambiente: 
Título profesional las áreas de conocimiento de 
las 	Ciencias 	Sociales 	y 	Hurnanás, 
específicamente 	Título 	profesional 	en 
Sociología o Trabajo Social. 

En otras Áreas: 
Título 	profesional 	las 	siguientes 	áreas 	de 
conocimiento 	de 	las 	Ciencias 	Sociales 	y 
Humanas, 	Economía, 	Administración, 
Contaduría y Afines, 	Ingeniería, Arquitectura, 
Urbanismo y afines, Matemáticas y Ciencias 
Naturales. 

Seis 	(6) 	meses 	de 	experiencia 
profesional. 	- 

y 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
t IDENTIFICACIÓN DEL 'EMPLEO  

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Secretario Ejecutivo 
425 
04 
Asistencial 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa 

II AREA FUNCIONAL —SECRETARIA GENERAL 
lit PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y ejecución de 
los planes, programas y proyectos para la , Personería Municipal en cumplimiento de 
direccionamiento estratégico y, procurando la .oportuna y debida prestación del servicio. 

, r,,  '/Y. -DESCRIPCIÓNDE LAS -FUNCIONES ESENCIALES 
, 

Atender oportunamente al público general y darle la información que solicite en 
cuanto a su ubicación de dependencia donde atienden el asunto que motiva su 
llamada ó su visita. 

, 
Tomar los dictados y ejecutar correctamente los trabajos de mecanografía que le 
presente su jefe inmediato. 

Redactar las comunicaciones que le delegue el jefe inmediato. 

4, 	Informarle a su jefe inmediato sobre las llamadas, juntas, reuniones y demás 
compromisos que deba atender. 

Enviar la correspondencia y demás documentos que se originen en la oficina a las 
distintas dependencias' del Municipio ó a otras entidades y controlar el recibo 
correcto por parte del destinatario. 

Velar por la conformación, organización, preservación y control del archivo de 
gestión de su oficina, 	con fundamento en 	la tabla de retención documental 
aprobada, teniendo en cuenta los principios de procedendia y orden original, el ciclo 
vital de los documentos y la normatividad archivística. 

Efectuar las transferencias documentales de conformidad con lo estipulado en la 
tabla de retención documental siguiendo la metodología y recomendaciones que 
sobre el particular haga el coordinador del archivo central. 



Mantener actualizadas, organizadas y controlar las existencias de útiles y materiales 
de consumo de oficina, entregarlos al personal de la entidad que lo requiera, previa 
presentación de pedido' aprobado por el Secretario General, e informar 
oportunamente a su jefe sobre las necesidades de éstos. 

Estar a disposición del Personero y los demás directivos para la elaboración de 
documentos que estos requieran. 

10.Administrar la caja menor y presentar en los plazos establecidos, previo lleno de 
requisitos legales, la relación de reembolso y legalización del mismo. 

11.Contribuir a la formulación de políticas en materia de control interno de la 
Personería, de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política, la ley 87 
de 1993, y demás norrnas legales sobre dicha materia. 

12.Conceptuar y apoyar en los asuntos• relacionados con su actividad y servir de 
instancia de coordinación en estás propósitos u otros específicos. 

13.Asesorar al. Personero Municipal en la administración del sistema de control interno, 
evaluándolo periódicamente y proponiendo los alustes y correctivos pertinentes. 

14.Verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, para 
garantizar el acatamiento.  de los principios de la función edministrativa de que tratan 
el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993. 

15.Asistir al Personero Municipal en el examen objetivo, sistemático y profesional de 
las operaciones"financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal con el 
fin de evaluar y verificar el ejercicio del control interno en las mismas y preparar el 
informe correspondiente que contendrá comentarios, conclusiones y 
recomendaciones. 

16.Asesorar en el estudio del funcionamiento del sistema de control interno en todos 
los niveles de la 'organizacióli.  interna y establecer las responsabilidades de su 
ejercicio mediante la presentaCión de informes, determinar recomendaciones con el 
fin de que se adopten las acciones correctivas a que hubiere lugar. 

17. Realizar la evaluación de la eficiencia y la eficacia con que la dependencia cumple 
sus funciones y objetivos, bien 'directamente o a través de terceros habilitados 
legalmente para el efecto. 



18.Proporcionar información, análisis, apreciaciones y recomendaciones sobre los 
procedimientos y actividadel de la administración". 

19.Velar por el estricto acatamiento de las leyes, normas,, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos, metas, objetivos y estrategias de la Personería 
Munibipal y recomendar los ajüstes necesarios. 

Mantener permanentemente informado al Personero y a los directivoi, acerca de los 
niveles de realización del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las 
debilidades detectadass fellps en sut cumplimiento. Así mismo, velar por que se 
implanten las recomendaciohés formuladas. 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

25.Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

28.Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

29. Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES  

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Manejo de caja menor 

W. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES . 	, 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Comprómiso con la organización. 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

VIL REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de Bachiller y curso de secretariado o 
afines. 

un (1) año de experiencia laboral. 
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES .Y DE COMPETENCIAS LABORALES 	- 
I. IDENTIFICACIÓN DELEMPLEQ, , 	..,£ .e. , 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Auxiliar Administrativo 
407 
02 
Asistencial 
Donde si ubique el cargo. 
Carrera Administrativa . 

TI. AREA FUNCIONAL SECRETARIA GENERAL 
. III. PROPÓSITO PRINCIPAL ' 

Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y ejecución de 
los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en cumplimiento de 
direccionamiento estratégico y, procurando la oportunay debida prestación del servicio. 

' TV.4DESCRIPCIONITE LAS FUNCIONESESENCIALES 
i. 

Revisar, clasificar y controlar documentos, datos Telementos relacionados con los 
asuntos de competencia de la entidad, principalmente los correspondientes al 
desarrollo y ejecución de los programas institucionales, dé acuerdo con las normas 
y lbs procedimientos respectivos. 

	

. 	 . 
Llevar y mantener actualizados tos registroS tecnológicos y/o físicos de carácter 
técnico, administrativo o financiero, y verificar la exactitud de los mismos y presentar 
los informes correspondientes. 	- 

, 
Garantizar la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, 
mecánico, electrónico y adoptar mecanismos para lá conservación y evitar pérdidas 
o el deterioro de los mismos. 

4. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean 
solicitado, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos 
establecidos. 

Garantizar .la excelencia en 	la atención a 	usuarios internos y externos a 	la 
Personería. 

Informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o 
anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados. 

. 	 , 
7 	Garantizar la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, puesto a disposición 

para 	el 	desarrollo 	de 	sus 	actividades, 	bajo 	los 	parámetros 	de 	seguridad 



¡ve, 

establecidos. 

8 Elaborar y presentar informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas 
y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

9. Garantizar el registro oportuno y la calidad de datos, en los sistemas la información 
que les sean autorizada. 

10.Prestar asistencia a sus superiores en el trámite de documentos o diligencias 
delegadas por ellos mismos. 

11.Desarrollar actividades propias de oficina (llamadas, digitación, correspondencia, 
etc.), en razón del desempeño de sus funciones o por atención a contingencias del 
sistema de información. 

12.0perar los prógramas asignados, ingresando los datos para el manejo de las 
aplicaciones y la información 

13.Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

14.Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

15.Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

16.Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

17.Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

18.Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

19.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  



, 

20 .Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

2t. Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

,V. CONOCIMIENTOLBÁSICOS O ESENCIALES, 

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Manejo de caja menor 

VI. COMPETENCOSCOMPORTAMENTALES • 
COMPORTAMENTALES COMUNES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Manejo de la inforrnación 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

4V11. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA -. 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de Bachiller. Nueve 	(9) 	meses 	de 	experiencia 
relacionada con el cargo. 

wr.  
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
. I. - IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO > , ; , . , 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Auxiliar Administrativo 
407 
03 
Asistencial 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa 

II AREA FUNCIONA' 	SECRETARIIVGENERALe,w ;i1 
HL "PROM'SITO-PRINCIPAL 

Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y ejecución de 
los planes, programas y proyectos para la Personería Municipal en cumplimiento de 
direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCIÓN DELA IFUNCONES ESENCIA LES . " 

Garantizar la atención integral a los usuarios internos y externos de la entidad. _ 

Apoyar a las diferentes dependencias en la élaboráción y ejecución de los planes, 
programas y proyectos que se establezcan conforme al direccionamiento estratégico 
de la Personería Municipal. 

Participar en la ejecución de las funciones propias de las Personerías Delegadas en 
el cumplimiento de las funciones asignadas. 

4. Apoyar a la Oficina de Control Interno, en la ejecución de las actividades propias del 
Sistema. 

Asistir a las directivas y personal de la entidad en la realización de actividades con 
la comunidad itaguiseña. 

Apoyar a la Secretaria General en la realización de actividades presupuestales y 
financieras que esta requiera. 

Apoyar a la Secretaria General en la realización de actividades de talento humano y 
manejo de personal que esta requiera. 

. 	 . 	 . 
Apoyar 	en la digitáción dé declaraciones, versiones libres 	y proyección de actos 
administrativos. 

Participar en la realización de informes .y documentos que sean requeridos por la 



comunidad y órganos públicos. 

10.Apoyar en las labores de supervisión que le sean asignadas a los profesionales o 
directivos de la entidad. 

11.Apoyar a la Secretaria General y directivas de la entidad en las labores de 
contratación administrativa. 

12. Apoyar en la coordinación y ejecución de eventos, y programas especiales o 
institucionales que se realiten en la Personería Municipal internamente o para la 
comunidad. 

13.Apoyar en la recepción de denuncias y quejas que presente la comunidad. 

Elaboración de certificados, solicitudes, oficios y demás documentos que sean, 
requeridos por la comunidad o funcionarios de la Personería Municipal, 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

Proponer, preparar e implementar los procedimientos;  e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

Presentar informes de actividades realizadas a la pesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 



Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 	' - 	, - • a 

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Manejo de caja menor 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  
' COMUNES ' 	COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientaci6n al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

WI.REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA:  
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de Bachiller. Un (1) año de experiencia relacionada con 
el cargo. 
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
L .1IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 	, 

Denominación del Empleo 	• Conductor 
Código 
Grado 	 « 03 
Nivel 
Dependencia 	 1.  
Naturaleza del cargo 

480 
• 

Asistencial 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa 

II AREA FUNCIONAL --SECRETARIA GENERAL.-  .. 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL, 

Asistir a la Personería Municipal- mediante la prestación correcta y oportuna prestación del • 
servicio de transporte, 	en ejecúción del direccionamiento estratégico de 	la entidad 
Municipal. 

IV: ,DESCRIPCKINDEaS FUNCIONES ESENCIALES .2;1 7. .5  
. 	. 

Transportar a los funcionarios de la Personería Municipal donde le indiquen, en 
cumplimiento de sus funciones. 

Atender a las solicitudes de transporte que le sean expresadas por su jefe inmediato 
o por quien éste delegue. • 

Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación, 
funcionamiento y conservación. 

Colaborar recogiendo y/o llevando a la Personería Municipal la correspondencia de 
la oficina asignada. 

Informar oportunamente a la oficina encargada del mantenimiento y reparación de 
los vehículos, todo tipo de fallas o daños presentados en el mismo y en caso de ser 
necesario realizar algún trámite ante compañías aseguradoras, deberá adjuntar toda 
la documentación necesaria. 

Llevar un registro mensual de-la historia del vehículo. 

Informar oportunamente a la Personería Municipal toda colisión o accidente de 
tránsito que se presente en cumplimiento de sus funciones 

Solicitar oportunamente los combustibles y lubricantes necesarios. 



I 8 

9. Cumplir estrictamente con las normas sobre seguridad industrial y prevención de 
accidentes y demás normas de tránsito. 

10.Atender a la correcta distribución de la correspondencia que se le encomiende. 

11 .Mantener en regla todos los requisitos y documentos requeridos para el tránsito del 
vehículo como la licencia de conducción y los seguros exigidos por el Infra y la 
Secretaría de Tránsito y Transportes.. 

12.Cuidar el vehículo mientras permanece estacionado. 

13.Guardar absoluta reservaSobre los temas comentados, dentro del vehículo. 

14.Cumplir con las disposiciones impartidas én materia de tipo administrativo o en 
relación a sú cargo, que propendan por el bien de la administración. 

15.Comunicarse periódicamente con la oficina en caso de encontrarse fuera del 
municipio. 

16.Guardar el vehículo tan pronto le haya sido indicado y en el lugar asignado. 

17.Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

18.Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

19.Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

20.Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

21 Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

22. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  



23.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

Coordinar el sistema dé gestión de calidad implementado en la entidad. 

Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

,-;,. l. , 	.: V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES,, ;:: -:, 4 -• :‘-' 4 4 4  _... 
, 

Acreditar licencia de conducción 
Nomenclatura y direcciones 
Mecánica básica 
Sistemas Office y Windows 

VI. COMPETENCIAVCOMPORTAMENTALES-  - -, ; #  

COMUNES COMPORTAMENTALES 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

mVII4REQUISITOS,DE FORMACMIAPADEMICA Y EXPERIENCIA, 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de Bachiller Un (1) año de relacionada con el cargo. 

••••• 



- 
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MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
, 	 1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza"del cargo 

Ayudante 
472 
01 
Asistencial 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa 

It AREA FUNC101§1Ab-SECRETARIA GENERAL - 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y ejecución de 
los planes, programas.ry proyectos para la Personería Municipal en cumplimiento de . 	. 
direccionamiento,estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

Ilt" DESCRIPCIÓN D&LAS FUNCIONSTESENCIALES ft' lw rtIdn't't 

Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los 
asunto 	de 	competencia 	de 	la 	entidad, 	de 	acuerdo 	con 	las 	normas 	y 	los 
procedimientos respectivos. 

Llevar y mantener actualizados el registro tecnológico y/o físico de carácter técnico, 
administrativo o financiero, verificar la exactitud de los mismos y presentar los 
informes correspondientes. 

Llevar la correspondencia que se genere en la Personería. 

Garantizar la seguridad de elementos, -documentos y registros de carácter manual, 
mecánico, electrónico y adoptar mecanismos para la conservación y evitar pérdidas 
o el deterioro de los mismos. 

Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean 
solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos 
establecidos. 

6 	Garantizar la excelencia en 	la atención 	a 	usuarios 	internos y externos 	a 	la 
Personería. 

Informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o 
anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados. 

Garantizar la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, puesto a disposición 



para el desarrollo de sus actividades, bajo los parámetros de seguridad 
establecidos. 

9. Elaborar y presentar informes, al jefe inmediato, sobre las actividades desarrolladas 
y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

10.Garantizar el registro oportuno y la calidad de datos, en los sistemas la información 
que les sean autorizada. 

11 Prestar asistencia a su:1--  IdPeriores en el trámite de documentos o diligencias 
delegadas poretlos mismos. 

12.Desarrollar actividades propias de oficina (llamadas, digitación, correspondencia» 
etc.), en razón del desempeño de sus funciones q'por atención. 

13.Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución,. la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. • 

14.Realizar las gestiones necesarias .para asegurar la .ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

15.Curnplir de manera efediva la misión y los objetivos del despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejecución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

16.Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de'lós servidos a cargo de la entidad. 

17.Presentar informes de actividades realizadas a' la mesa directiva del Concejo 
. Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 

este autorizado para entregar. 

18. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

19.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

20.Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la Entidad. 
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21. Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O-ESENCIALES 4  t • 	SI  

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Conducción 
Archivo 

-4 	- - 	 VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES- - 	•  
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación ,a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

— ' 	'VIL REQUISITOS DE FORMACION.ACADEMICA Y EXPERIEÑOA-  
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Dos años de educación secundaria y licencia 
de conducción. 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 
con el cargo. 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
t IDENTIFICACIÓN:DEL-EMPLEO :,:, ' 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 

Auxiliar de Servicios Generales 
470 
01 	. 
Asistencial 
Donde se ubique el cargo 
Carrera Administrativa . 

II. AREALFUNCIONAL.—SECRZTARWGENERAL: A .A  

' Ill. PROPÓSITO PRINCIPAL' . 
Apoyar la realización de procesos administrativos, así como en la adopción y ejecución de 
los planes, prograrrias y proyectos para la Personería Municipal en cumplimiento de 
direccionamiento estratégico y, procurando la oportuna y debida prestación del servicio. 

; 	IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONESESENCIALES ' 	.' 

Ejecutar a cabalidad las fundiones de orden, organización y aseo de la dependencia, 
zonas comunes•y atención a los usuarios. 

Brindar una completa y cortés atención a los funcionarios y visitantes de la 
Personería. ' 

Informar sobre el estado de los elementos e insumos a su cargo, y con anticipación 
sobre su necesidad de adquisición. 	• 

Vigilar sobre el estado de los bienes, e informar sobre daños en estos, oficinas, 
baños, etc. 

Participar en la ejecución de planes, programas, proyectos, actividades técnicas, 
administrativas, de posicionamiento y de capacitación o asesoría, organizadas por la 
Personería 	Municipal 	o 	entidades 	externas, 	de. acuerdo 	con 	las 	políticas 	y 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

Acatar. y respetar las normas de higiene y seguridad en el trabajo para prevenir 
accidentes y enfermedades; al igual, que las normas y procedimientos de seguridad 
en general, dispuestas por la Adrninistración. 

Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la Entidad. 

Realizar las gestiones 	necesarias 	para 	asegurar la 	ejecución 	de 	los planes, 



1.- ebq 

programas y proyectos en-los que interviene en razón del cargo. 

9. Cumplir de manera efectiva la misión y los objetivos del 	despacho al que se 
encuentra adscrito y la ejeCución de los procesos en que interviene en razón del 
cargo. 

, 
10.Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos 

para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 
, 

11.Presentar informes de actividades realizadas a la mesa directiva del Concejo 
Municipal y demás organismos que lo soliciten con la oportunidad requerida y que 
este autorizado para entregar. 

12. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

13.Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, 	Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

14.Coordinar el sistema de gestión de calidad implementado en la Entidad. 

15. Las demás asignadas en la Ley y demás normas competentes. 
1 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES"  

Sistemas office y Windows, 
Técnicas de oficina 
Técnicas de aseo y'cocina 

VI. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALE$: ' _ 
COMUNES COMPORTAMENTALES 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la organización. 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 

VII REQUISITOS DE FORMACIÓN-  ACADEMICA Y EXPERIENCIA'r 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de educación básica primaria Tres (3) meses de experiencia laboral. 
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ACUERDO N° 
0.1 

MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA Y ACTUALIZA EL MANUAL DE 
FUNCIONES Y CQMPET.ENCIAS DE LA PERSONERIA DE ITAGÜI Y SE 

MODIFICA EL ACUERDO 024 DE 2012'J 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUI 

En uso de sus facultades conatitucionales y legales y en especial las conferidas por el 
articulo 313 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 136 de 1994 artículo 32 
numeral 8, modificado por el articulo 18 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Ajustar conforme al Instructivo del DAFP. del mes de Octubre y el 
Decreto Nacional 2484 del 2 - de diciembre, ambos del 2014, que.prdena la actualización 
de los manuales dé funciones y competencias de las entidades públicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta olecer y adoptar el manual especifico de funciones y 
competencias para los diferentes empleos que conforman la planta de personal de planta 
iie cargos de la Personería Midnicipal de Itagül el Cual se anexa al presente Acuerdo y 
hace parte integral de él. Las funciones de este manual deberán ser cumplidas por los 
funcionarios con criterios de efiiiiiencia y eficacia en orden al iogro de la misión, objetivos y 
funciones que la ley y los reglamentos le señalan a le entidad municipal. 	. 

ARTICULÓ TERCERO: Las competencias que se adoptan en el presente manual de 
funciones, son las consagradas en el Decreto 2539 de 2005, para todas las entidades del 
orden nacional y territorial. 

, 
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L Competencias comunes a los servidores públicos. Todos los servidores públicos a 
quiénes se aplica el Decreto 770 y 785 de 2005, deberán poseer y evidenciar las 

siguientes competencias: 

,COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

Orientación 	a 
resultados 

- 

Realizar 	las 	funciones 	y 	cumplir 	los 
compromisos organizacionales con eficacia 
y calidad, 

Cumple 	con 	oportunidad 	en 
función de estándares, objetivos 
y 	metas 	eltablecidas 	por 	la 
entidad, 	las 	funciones 	que 	le 
son asignadas. 

Asume 	la 	responsabilidad 	por 
sus resultados. 

Compromete recursos y tiempos 
para 	mejorar 	la 	productividad 
tomando las medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 

Realiza 	todas 	las 	acciones 
necesarias 	para 	alcanzar 	los 
objetivos 	 propuestos 
enfrentando los obstáculos que 
se presentan. 

Orientación 	al 
usuario 	- 	y 	al 
ciudadano 

Dirigir 	las 	decisiones 	y 	acciones 	a 	la 
satisfacción de las necesidades e intereses 
de los 	usuarios internos y externos, 	de 
conformidad - con 	las 	responsabilidades 
Públicas asignadas a la entidad. 

Atiende y valora las necesidades 
y peticiones de los usuarios y de 
ciudadanos en general. 

Considera 	las 	necesidades 	de 
los usuarios al diseñar proyectos 
o servicios. 

Da respuestas oportunas a las 
necesidades de los usuarios de 
conformidad con el servicio.que 
ofrece la entidad. 

Establece diferentes canales de 
comunicación 	con 	el 	Usuario 
para conocer sus necesidades y 
propuestas y 	responde a 	las 
mismas. 

Reconoce 	la 	interdependencia 
entre su trabajo y el de otros. 

Transparencia 

Hacer 	uso 	responsable 	y 	claro 	de 	los 
recursos 	públicos, 	eliminando 	cualquier 
discrecionalidad indebida en su utilización y 
garantizar 	el 	acceso 	a 	la 	información 
gubernamental. 

Proporciona Información veraz, 
objetiva y:basada en hechos. 

Facilita 	el 	acceso 	a 	la 
información relacionada con sus 
responsabilidades 	y 	con 	el 
servicio a cargo de la entidad en 
que-labora. 

Demuestra imparcialidad en sus 
decisiones. 
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COMPETENCIA DEFIN/CIO .N DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS/ 

Ejecuta sus funciones e-1w  
en 	las 	normas 	y 1,50- 	14;  
aplicables. 

Utiliza los recursos de la entidad 
para el desarrollo de las labores 
y la prestación del servicio. 

Compromiso con 
la Organización 

• 

. 	 . 
Alinear 	el 	propio 	comportamiento 	a . las 
necesidades, 	prioridades 	y 	metas 
organizacionales. 

Promueve 	las 	metas 	de 	la 
organización 	y 	respeta 	sus 
normas. 

Antepone las necesidades de la 
organización 	a 	sus 	propias 
necesidades. 	. 

Apoya 	a 	la 	organización 	en 
situaciones difíciles. 

Demuestra 	sentido 	de 
pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones. 

VIY L11, 1>  
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Competencias Comportamentales por nivel jerárquico. Son competencias 
compodamentales, para cada nivel jerárquico de eftioleos, las siguiéntes: 

NIVEL DIRECTIVO 

COMPETENCIA 
COMPETENCIA, 

DEFINICIÓN DE LA  
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Liderazgo 

Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener la 
cohesión 	de 	grupo 
necesaria 	para 	alcanzar 
los 	 objetivos 
organizacionales. 

Mantiene a sus colaboradores motivados. 

Fomenta la comunicación clara, directa y 
concreta. 

Constituye y mantiene grupos de trabajo 
con 	un 	desempeño 	conforme 	a 	los 
estándares. 

Promueve la eficacia del equipo. 

Genera un clima positivo y de seguridad en 
sus colaboradores. 

Fomenta la participación de todos en los 
procesos 	de 	reflexión 	Y 	de 	toma 	de 
decisiones. 	• 

Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas 
institucionales. 

Planeación 

Determinar 	eficazmente 
las metas y prioridades 
institucionales, 
idenfincando 	

las  

acciones, 	 los 
responsables, 	los plazos 
y los recursos requeridos 

Anticipa situaciones y escenarios futuros 
con acierto. 

Establece 	objetivos 	claros 	y 	concisos, 
estructurados. y coherentes con las metas 
organizacionales. 

 

Traduce 	los 	objetivos 	estratégicos 	en 

unanal rentr,nintictifarti rent/ ^el 
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COMPETENCIA, DEFINICIONLVE LA ,. 

'COMPETENCIA 

, 
\.,/ 

CONDUCTAS ASOCIADAS 	' cw  

' OaM ialcanzarlas , planes prácticos y factibles. 	muMr..-1 

Busca soluciones a los problemas. 

Distribuye el tiempo con eficiencia. 

Establece planes alternativos de acción. 

Toma de decisiones 

Elegir entre una o varias 
alterna ivas 	para 

,  soluciolar un problema o 
atender 	una 	situación, 
comprometiéndose 	con 
acciones 	concretas 	y 

canse° entes 	con 	la 
decisión. 

Elige 	con 	oportunidad, 	entre 	muchas 
alternativas, los proyectos a realizar. 

Efectúa 	cambios 	complejos 	y 
comprometidos en sus actiVidades o en las 
funciones 	que 	tiene 	asignadas 	cuando 
detecta problemas o dificultades para su 
realización. 

Decide bajo presión. 

Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre. 

, 
Dirección y Desarrollo 

	

. 	. 

	

de Personal 	•• 	. 

Favorecer el 	aprendizaje 
y, 	desarrollo 	de 	sus 
,coláboradores, 
articulando 	las 
, potencialidades 	y 

necesidades 	individuales 
con 	las 	de 	' 	la 
organización 	para 
optimizar 	la 	calidad 	de 
las contribuciones, de ,los 
equipos de trabajo y de 
las 	personas, 	en 	el 
cumplimiento 	de 	los 
objetivos 	y , 	metes  

organizacionales 
presentes y futuras. 

Identifica 	necesidades 	de 	formación 	y 
capacitación 	y 	propone 	acciones 	para 
satisfacerlas. 

Permite niveles de autonomía con el fin de 
estimular 	el 	desarrollo 	integral 	del 
empleado. 

Delega 	de 	manera 	efectiva 	sabiendo 
cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 

Hace 	uso de las habilidades y recurso de 
su 	grupo de trabajo 	para 'alcanzar 	las 
metas y los estándares de productividad. 

Establece 	espacios 	regulares 	de 
retroalimentación 	y 	reconocimiento 	del 
desempeño y sabe manejar hábilmente el 
bajo desempeño. 

Tiene 	en 	cuenta 	las 	opiniones 	de 	sus 
colaboradores. 

Mantiene con sus colaboradores relaciones 
de respeto. 

Conocimiento 	del 
entorno 	. 

Estar 	al 	tanto 	de 	las 
circunstancias 	y 	• 	les  

relaciones de poder que 
influyen 	en 	el 	entorno 
organizacional. 

Es consciente de las condiciones específicas 
del entorno organizacional. 

Está al día en los acontecimientos claves 
del sector y del Estado. 

Conoce y hace seguimiento a las políticas 
gubernamentales. 

Identifica las fuerzas políticas que afectan 
la organización y las posibles alianzas para 
cumplir con los propósitos organizacionales. 

,00 yztts  
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NIVEL ASESOR. 

COMPETENCIA 
' 	r  

DEF1NICION DE LA COMPETENCIA 
CONDUCTAS 

 
ASOCIADAS 

Experticia Profesional 

• 

• 
Aplicar el conocimiento profesional en la 
resolución de problemas y transferirlo a su 
entorno laboral. 

• 

Orienta el desarrollo . de 
proyectos 	•. 	especiales 
para 	el 	logro 	de 
resultados 	de 	la 	alta 
dirección. 

Aconseja 	y 	orienta 	la 
toma de decisiones en 
los temas que le han 
sido asignados 

Asesora 	en 	materias 
propias de su campo de 
cenoCimiento, emitiendo 
Conceptos, 	• juicios 	o 
propuestas ajustados a 
lineamientos 	teóricos 	y 
técnicos.. 

Se comunica de modo 
lógico, claro, efectivo y 
seguro. 

Conocimiento 	del 
entorno 

Conocer e interpretar la organización, su 
funcionamiento y sus relaciones políticas y 
administrativas. 	

. 
• 

• 

Comprende 	el 	entorno 
organizacional 	que 
enmarca las situaciones 
objeto de asesoría y lo 
toma 	como 	referente 
obligado 	para 	emitir 
juicios, 	conceptos 	o 
propuestas a desarrollar. 

Se 	 informa 
permanentemente sobre 
políticas 
gubernamentales, 
problemas y demandas 
del entorno. 

Construcción 	de 
relaciones 

- 
Establecer y mantener relaciones cordiales 

Utiliza 	sus 	contactos 
para conseguir objetivos 

Comparte 	información 
para establecer lazos. 

• 
• Interactúa con otros de.. 	.. 	. 

un - modo. 	efectivo 	y 
adecuado'. 

y 	recíprocas 	con 	redes 	o 	grupos 	de 
personas 	internas 	y 	externas 	a 	lá 
organización que faciliten la consecución 
de los objetivos institucionales. 
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'COMPETENCIA' 
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:, DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA 

_ 
CONDLICTAS 	, 
ASOCIADAS 

C DT 
Prevé 	situaciommo 
alternativas de solucion 
que orientan la toma de 
decisiones 	de 	la 	alta 
dirección. 

Anticiparse 	a 	los 	problemas 	iniciando 
Iniciativa acciones 	para superar los obstáculos y Enfrenta los problemas y 

alcanzar metas concretas, propone 	acciones 
concretas . 	para 
solucionarlos. 

Reconoce y hace viables 
las oportunidades. 

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA 
- - 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprende de la experiencia de otros 
y de la propia. 

Se 	adapta 	y 	. aplica 	nuevas 
tecnologías que se implanten en la 
organiiación. 

Aplica 	los 	conocimientos 
adquiridos a los desafíos que se 

. Adquirir y desarrollar permanentemente presentan 	en 	el 	desarrollo 	del 
Aprendizaje 
Continuo 

conocimientos, destrezas y habilidades, 
con el fin de mantener altos estándares 

trabajo. 

de eficacia. organizacional. Investiga, indaga y profundiza en 
los temas de su entorno o área de 
desempeño. 

Reconoce las propias limitaciones 
y las necesidades de mejorar su 
preparación. 

Asimila 	nueva 	información 	y 	la 
aplica correctamente. 

Analiza de un modo sistemático y 
racional los aspectos del trabajo, 
basándose 	en 	la 	información 
relevante. 

Aplica reglas básicas y conceptos 

Aplicar, el conocimiento profesional en e9niplejos aprendidos. 

Experticia la resolución_de problemas y transferirlo 
Su 

. 	' 	•'' 	..' 	' 	' Identifica y reconoce con facilidad 
profesional a 	entorno laboral. 

las causas de los problemas y sus 
.... 	. posibles soluciones. 

Clarifica 	datos 	o 	situaciones 
complejas. 

Planea, 	organiza 	y 	ejecuta 
múltiples 	tareas 	tendientes 	a 
alcanzar resultados institucionales. 
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COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADASV 

Coopera en distintas si . 	tua 	
i 

comparte Información. 	mimar  

• Aporta 	sugerencias, 	ideas, . y 
opiniones. 

• Expresa expectativas positivas del 
equipo.  o de 	los .  miembros del 
mismo. 

. 
Trabajar con otros de forma conjunta y Panca 	las 	propias 	acciones 

Trabajo 	en  

Equipo 	y 
Colaboración 

de 	manera • participativa, 	Integrando 
esfuerzos para la consecución de metas 

i 	i 	l nsttuconaes comunes. I 	 ' 

teniendo en cuenta la repercusión 
de las mismas para la consecución 
de los objetivos grupales. 

Establece diálogo directo con los 
miembros del equipo que permita 
compartir información e ideas en 
condiciones 	de 	respeto 	y 
cordialidad. 

Respeta, 	criterios 	dispares 	y 
distintas 'opiniones del equipo. 

Ofrece respuestas alternativas. 

Aprovecha 	las ' oportunidades 	y 
problemas 	para 	dar 	soluciones 
novedosas. 

Desarrolla nuevas formas de hacer 
Creatividad 	e 
Innovación 

Generar y 	desarrollar 	nuevas 	ideas, 
concePtos,'métodos y soluciones: 	. . 

y tecnologías. 

Busca nuevas 	alternativas 	de 
solución y se arriesga a romper 

• esquemas tradicionales. 

Mida acciones para. superar los 
obstáculos. 	y 	alcanzar 	metas 
específicas. 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

COMPETENCIA 
DEFINICION DE 

COMPETENCIALA .  CONDUCTAS ASOCIADAS 

:Establete 	los, objetivos 	del 
grupo . de " forma 	clara 	y 

	

:equilibrada. 	• .: 
,••:‘" 	• y. 	1 	: . 

,. 1Aségui'a que : los 	integrantes 

Liderazgo de Grupos de 

Asumir el rol de orientador y guía de 
un 	grupo 	o 	equipo •de 	trabajo, 
utilizando la autoridad con arreglo a 

.del grupo compartan planes, 
OrOgramaS - 	y 	proyectos 
institucionales. 

Trabajo las 	normas 	y 	promoviendo 	la 
efectividad 	en 	la 	consecución 	de Orienta y coordina el trabajo 
objetivos y metas instaucionales, del grupo Ciara la identificación 

de 	planes 	y 	actividades 	a 
seguir., 

Facilita 	la 	colaboración 	con 
Otras áreas y dependencias. 
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COMPETENCIA 
- '7DEFINICION DE ekw ,,  

COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADA 

• Escucha y tiene en cu 	kr: 	- . 
opiniones de los integrantes 

• del grupo. 

Gestiona 	los 	recursos 
. necesarios para poder cumplir 

con las metas propuestas. 

Garantiza que el grupo tenga 
la información necesaria. 

Explica 	las 	razones 	de 	las 
decisiones. 

Elige alternativas de solución 
efectiva 	y 	suficiente 	para 

• atender 	los 	asuntos 
• encomendados. 

• 
Decide y establece prioridades 
para el trabajo del grupo. 

• 
Asume 	posiciones 	concretas 
para el manejo de temas o 

. 	 . 
situaciones que demandan su 

Elegir entre una o varias alternativas atención. 
• para wlucionar un problema y tomar 
Toma de decisiones las 	acciones 	concretas 	y Efectúa 	cambios 	en 	las 

• consecuentes 	con 	la 	elección actividades o en la manera de 

realizada, desarrollar 	 sus 
responsabilidades 	cuando 
detecta 	dificultades 	para 	su 
realización 	o 	mejores 
prácticas 	que 	pueden 
optimizar el desempeño. 

Asume las consecuencias de 
las decisiones adoptadas. 

Fomenta la participación en la 
toma de decisiones. 
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NIVEL TECNICO 
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COMPETENCIA DEFI ACION DE LA ' 
COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS 

. 

Experticia Técnica 

• 
Entender 	. y 	aplicar 	los 
conocimientos 	técnicos 	del 
área 	de 	desempeño 	y  

mantenerlos actualizados, 

Capta 	y 	asimila 	con 	facilidad 
conceptos e información. 

Aplica el conocimiento técnito a las 
actividades cotidianas. 

• 
Analiza la información de Resolución 
eón 	las 	necesidades 	de 	la 
organización. 

Comprende los aspectos técnicos y 
los aplica al desarrollo de procesos y 
procedimientos. 	en 	los 	que 	está 
involucrado. 	. 	. 	-. 	. 

Resuelve.  problemas 	utilizando sus 
conocimientos 	técnicos 	de 	su 
especialidad 	y 	garantizando 
indicadores 	y 	estándares 
establecidos. 

Trabajo en equipo 
Trabajar 	con 	otros 	para 
conseguir metas comunes. 

Identifica claramente 	los objetivos 
del grupo y orienta su trabajo a la 
consecución de los mismos. 

Colabora 	con 	otros 	para 	la 
realización de actiVidades y metas 
grupales. 

Creatividad 	e 
Innovación 

• 
Presentar 	ideas 	y 	métodos 
novedosos . y concretarlos en 

Acciones. 

Propone y encuentra formas nuevas 
y 

Eficaces de hacer las cosas. 

Es recursivo. 

Es práctico, 

Busca 	nuevas 	alternativas 	de 
solución. 

Revisa 	permanentemente 	los 
procesos 	y 	procedimientos 	para 
optimizar los resultados. 
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. 	' DEFINICIÓN • • -DE 	LA _ 	' COMPETENCIA 	_,_ • , 	 - CONDUCTAS ASOCIADAS COMPETENCIA 	 . . 

• 
Evadir temas que indagan sobre 
información confidencial. 

Recoger 	sólo 	información 
imprescindible para el desarrollo de la 
tarea. 

Organizar y guardar de forma 
adecuada la información a su cuidado, 

Manejar 	con 	respeto 	las teniendo en cuenta las normas legales Manejo de la 
informaciorus 	Personales 	e y de la organización. Información ' 
Institucionales de que dispone. 

No hace pública información laboral o 
de las personas que pueda afectar la 
organización o las personas. 

Es capaz de discernir qué se puede 
hacer público y qué.  no, 

, Transmitir información oportuna y 
objetiva. 

, 	 Acepta y se adapta fácilmente a los 
Enfrentarse ' con flexibilidad y 

carn 
.blos 

Adaptación 	al versatilidad a situaciones.  nuevas 	' ' 
cambio 	'para aceptar los cambios positiva .y Responde al cambio con flexibilidad. 

Constructivamente. 
Promueve el cambio. 

Acepta instrucciones aunque se difiera 
de ellas. 

Adaptarse 	a 	las 	políticas  Realiza los cometidos y tareas del 

institucionales y buscar información puesto de trabajo. 
Disciplina 

de los cambios en la autoridad Acepta la supervisión constante. 
competente. 

Realiza funciones orientadas a apoyar 
la acción de otros miembros de la 
organización. 

Escucha con interés a las personas y 
Establecer y mantener relaciones capta las preocupaciones, intereses y 
de trabajo amistosas y positivas, necesidades de los demás. 
basadas en la comunicación abierta Relaciones 

	

	
Transmite ' eficazmente, las ideas, id y fluida y en el respeto por los Interpersonales 

	

	
sentimientos e Información impidiendo demás. 
con ello malos entendidos o 
situacioneS confusas que puedan 
generar conflictos. 

Ayuda aL logro de íos objetivos 
articulando sus actuaciones con los 

. 	Cooperar con los demás con el fin demás. 
Colaboración 	de 	alcanzar 	los 	objetivos 

institucionales. 	 Cumple los compromisos que 
adquiere. 

. 	, 
Facilita la labor de sus superiores y  
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COMPETENCIA 
DEFINICION 	DE 
COMPETENCIA 

LA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

t G. I 

Manejo 	de 
Información 

la 
Manejar 	con 	respeto 
. 
informaciones, 	personales 
institucionales de que dispone. 

• 

• 

• 

• 
• 

las 
e 

Evadir 	temas 	que 	indaganp 7591111  
información confidencial. 

Recoger 	sólo 	información 
imprescindible para el desarrollo de la 
tarea. 

Organizar 	y 	guardar 	de 	forma 
adecuada la información a su cuidado, 
teniendo en cuenta las normas legales 
y de la organización. 

No hace pública información laboral o 
de las personas que pueda afectar la 
organización o las personas. 

Es capaz de discernir qué se puede 
hacer público y qué no. 

Transmitir 	información 	oportuna 	y 
objetiva. 

• compañeros de trabajo. 

ARTICULO CUARTO: El responsable del manejo de personal, entregara a cada 
funcionario una copia de las funciones determinadas para el respectivo empleo por el 
presente acuerdo, •en el momento de la incorporación cuando sea ubicado en otra 
dependencia que implique cambio de funciones o cuando i mediante adopción o 
modificación del Manual de Funciones se afecten las establecidas para los empleos. Los 
jefes inmediatos responderán por la orientación del empleo en cumplimiento de las 
mismas. 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga en lo pertinente los Acuerdos y las demás disposiciones que le sean contrarias, 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGLII, A LOS DIEZ Y SIETE (17) 
DIAS DEL MES DE DICII2MBRE DE psIsi 	QUINCE (2015), DESPUÉS DE 
HABER SIDO DEBATIDO Y PRO:ADO EN DOS (2) SESIONES 
EXTRAORDINARIAS VERIFICADA ....“435- AS DIFERENTES. 
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Secret rio Ge eral/ ent Segundo 

112-tro 
CARL LBERTO GUTlJi 2 B. 	SULMA OCAMPO M'ONTOYA 
Presid 

RIA ALVAREZ 	GABR 

Vicepresidente Primero 

fr 
4COMItIDAD 

ILD 

CC, raccra 
MUNICIPAL VE ITACal 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDIA DE ITAGÜL HOY DIEZ Y 
SIETE (17) DE DICIEMBRE, DE:DOS 	tUINCE (2015), A FIN DE QUE ESE 
DESPACHO LE IMPARTA LA SAN 	 L CORRESPONDIENTE. 

Elaboro Ruth 0. 
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